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■ PUBLICACIONES A TERMINO sO
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Testó ais mayor de ’ 2 centímetros ó 300 palsfama: ¿Hseta Exee*  Hasta . Exce*  . -Hasta. ?. Exce- 
áíw . dente ' 20 dias dente . -30 días dente

§ucejsorios ■ 0 test-^mentartos. ’ ’ - •_ • -*  - * "30.— . ■ 3.8^«‘ crm -40."* “«• .
Posesión treintañal y deslinde, mensura y araojánamientG. a 40.— 3.— cm. S0.*** 0*1 6.-***  cm. 1 ■ ^Sí*** 0*
Remates dé inmuebles \ . 9 y. *, 50.—' * 90.™ 7e—«jcm. •
Remates-de rv^hfculas/^maquínanas, Sanador ’ e /•. i s 40— 3W—— ’cm» * ‘cm - - .
Remates'¿e muebles’ y útiles de tebaj^ «. • e d¡ s«,. a 3 30-.— ■ -2;®=^' em«’ 4.^-cm.- 70.-“ ACtóv-
©tros edictos judiciales.- 0 * ... /•. *;  • 40.— _ 3.— cm. - cm«
-Edictos de;miñas/- . v.. .. .,. ¿.. a . 30.*̂ “* 6.“—-' ©m.

■ « a. » • .-«■•** ”# • -0 s « « ♦ é o -» ® o e‘ * » » é 9 b .« é -a e 4 -* 50'.**- ” em? 90.*** ’ 7«ss*ii* cm« - I'-X-Oc’*5*’* ■ -
©antmtog ’d^ Aoaíedades?.. «- ® t '60^'’^ -' 0.20 4a" 1 2:0, 0.35 la . \ ‘ ; -

- * - ■’ .. .. .= ■ ■_ U • ■ . - • . ,.■■■■ ... . — _ -t ■ ■ - ■• • ’ '■ - - - ” , ' • palabra paiabm ■ . •• .- , :. - ■

Oalanceg, . .a-a q«« e -# ■©■?• o«& • • -5C— cm» - ■- ©ni» ■ 14Ó»* —» 10.— ern.
C^tlr-ÓS’ -aVXSOl&»-‘ ' « « 9, . > » /» •«- ® <»' ;«*  r 9 V « B • -♦ e -e « -e « e fc . o - 3i**** ‘ jgg&u 8Ó*® 6**' ’ * 12O.*=~ ' mv

; Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, págafl la «urna de CUARENTA PESOS MjN.
- ‘X.$¡ 40.—Jen los siguientes casos: solicitudes de registros ¿"ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias da una 
■? marca. Además, se- cobrará una tarifa suplementaria dé $ 2 .00. por centímetro y per columna. - ■■

■ SECCION ADMmtíTW¡VA.

"BÁflriUa ■;

.DECRETOS DÉL PODER EJECUTIVO /. - '

M.~de-G.ob.‘ N-9 13711 del 9| 3 [55 — Declara intervenida Ja Asociación Civil -Irjstítuto de Humanidades, de Salta;

— Liquida partida a -favor 4e la Caja ¿e, Jübiláciones. -_____ _____
~<e ’ —' Aprueba resolución, dictada-en la A. G. A. S-; .A.......................;......... .....
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'? - r-.Apméba..resolución:dictad-a'^Oa A/G.'X. S. ....ñ ........... ..........................

— Designa Ins¡pecw de Xa Dirección- General de Rentas. .................................................. .

: 10i3'|^5 — Autoriza. 1 gastó, d© úna suma' de dinero; .; ??.. ?___ ... . r...... ...
_ Nombra - Auxiliar -37 de J eíatura - de Policía; .....................................\ t....

4Í _ — Liquida partida a favor de la H. de Pagos de-este Minié torio,  .................... .....
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— -Deja/ st¿ .efecto- el Decreto N- ig.557(65. ........................................... '.. . .......... -.................. .

/. — Designa Auxiliar Mayor de . la Oficina ae Bioquímica......... ................... .............................

' (í—- Designa- Auxiliar Mayor del Hospital -de Rosario de la Frontera..........¿t
“ — Reconoce* serviste1 prestados por personal dependiente de éste Ministerio. ...........

' - /=- RecónbCa 'Servi.ei.Qs Pastados por personal dependiente de .este Ministerio. ¿,,.... .\ .*
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11999 — Por .Áristófeula carral < 
JSP 11998.—Por Alberto Cornejo .. 
N? 11995 — Por Aristóbulo Carral

N? * 11989 •— Por Jorge Raúl Decayi. 
N*  11962 — ppr.José Alberto'Gorñejo
N9- 1-1930 por.Manuel C.,I4ióheI

1 N? • 1-1885 — po>\ Armando G. Orce, 
¿N^ 11852 —- Por Arturo Salvátiem,

. *■- má - 
”. - wir j :
W al 1014
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• -101L -
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:! ¿ 1014

CONCURSO ¿ - 7 
N® .11850 — De pablo Vemággtó; 1914
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H0TiF!CACÍON DE SENTENCIAS - 

í-? íia&g — _ Juicio: Rafael ^BVal w. Miguel Cura •, 1014

W
CITACION A jXJICÍO . : ;■ •' . . ' "
11B7 Juicio: Pedro Ch S. de GÁTefa \ ■ 1ÚÍ4

SECCION COMERCIAL:
' CONTRATOS. SOOÍARBS:
N9. 1201^*-. De la firma.: Eauándos. Hcrm-nos S.R.L, 

_N? 11987,De--laiima Tufiño é-HW S, H, Ltda¿ .....
, ^Wal 1O
. 1017 al lOlá

- ■_

MtOniHCAaON DI CONTRAÍO S0Cm .
'NQ - 11988 -¿-i De la firma: Informativo- d¿ Norte & B. ¿bdC.••

.. - kM8tóüCION DESOCIEDAD '
* N? 11994* —De Ia firma: Juan- ¿ofeaho-: Hnos. 1M8

* CONVOCATORIA DE ACREEDORA 1 
•;\R» 12041--.De Hogar S. R. Uta. .,.......?, 1018

' ASAMDEÉAS. ’■ ; \ ” • '' ,

N*  -120-10- ~ Del Bochín Club P. Martín - Córdoba.. .. ’ 1018

; AVISO

- Arag

MJSICmAlIA BB U

i ¿os * memom •<«; ¿....v. 4...í,
4 fcOr>0KHFT011S.^'4WS4XC^ 1/

- 4TOO • & ....

SECCION ADMINISTRATIVA

/ DÉCRETOS- DEL PODER
EJECUTIVO

•en el' día.- de? Iá tedia “por él- Interventor de- . tiricia' d© Salta, éir su .poder de' fiseali^aéídn - . 
sjgna-do Dx\ Pedro Rubén David; y

CONSIDERANDO:

Que‘Xa -intervención decretada .por el se
ñor Rector de Xa Universidad Nacional de

Tucajnán al Instituto *d e Humanidades dede
ís Salta, solamente^afectá ef. orden docente cíe

DECRETO ;N? 43711—G-
' Salta, marzo 9. d© 1955 ‘

VISTO lá Resolución del -señor Rector 
la Universidad Nacional de Tuaumán, de
día 8 del nieíí en curso, por el q,ue declara 
intervenido el ¿Instituto de Humanidades de.

• Xa ciudad de- Salta vinculado con" esa. UrJL;
♦ ymWad medíante convenio, y lo scIMfedó

{pendiente de la citada Universidad pero no 
comprende el aspecto administrativo indispep 
hable para el mejor cumplimiento de la -fi. 
nulidad de dldh'a medida. Aspecto Que depen- 

m^usivamentg .oel Gobierno 4^

de- Tas asociación é« civiles •'ñonpersóiiériá ¿ ju :-. 
- .ridfca ■ provincia-lj . Como qui la <e áte ínsti .

tuto fuá concedida por decreto ¿el Poder Ejé 
cutivo de la Provincia N? 134ÍG de fechan 13 
de enero d 1949;

Que de los considerandos del decretó -te 
tervención*  del señor Recto? de la ^UmverM 

Wd Nacional ne Tucumán;. se desprenden írr^ 
• guIaidda.des -qué. afectan ;el buen funciona - 

miento W la persona' juddicá Instituto de 
^manidades de S^ita, por ' g*
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la Provincia a fin de reesta-bTecer y regularñ
* -zar él- d^senvólyimiento def ia misma:

Por todo ello, atento lo informado por Ins 
pección de Sociedades Anónimas, Civiles.y Co' 

■■■marciales y. lo dictaminado por «t señor Fis 
cal ;de Estado; >

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A : •

DECRETO N? 13713—E
Salta, marzo 9 de 1955 - ,
ülxpediunto 3Ñ*’ 503jDj55. ’ - „ .

. VISTO-fe Resolución TJ9 195 dictada, por el. ' . * .x ¡
H. Consejo -de fe ^rministracion General de . -A , - .. . . - - - . por AdimnAguas cls Saxta. con fecha 23 de febrero del -I .~ . } ■ * . . . • ra e£ servio. corriente ano, por 1a que se acepta la renun ‘ 1. ■ , - / - - •; jeros en; aucía inrex'puesta<por- el Sr. Jorge- Pedro Duñdjy la Pro^mci- 
(propone promoción personal de su depenT x
«encía en
gastos. éñ

Jas-’-vacarUd de.su presupuesto*  dé’ - 
vigencia; // :

Gobernador de la. Provincia

7 - DECRETA:.A-/ ' . ‘ '.

- Art. 1? — Aípr.uébase en todas Sus partes, lo 7 
dispuesto en. la Resolución Ñé 193 dictada 
Por el H. Consejo de: Ia Administración Gene 
raí de AguCts de Salta con fecha 23 da'.febre 
ro el el corriente año, cuyo texto dice:.

, - • ¿1

‘ ViSTO la renuncia interpuesta. por el Sr.
- Jorge Pedro Daña*  ysiendi necesario cubrir Ta<*¿  
vacante producida, el H. Consto,. RESUEL-^ .

.VE::Art; 1? Aceptar fe renuncia- interpués 
ta por el Sr. JORGE PEDRO J>AVD, en mé

El

Art. 19 — Declárase intervenida la. ASO— 
CíACION CIVIL INSTITUTO DE HUMANI- 
DADES * DE*  SALTA, con domicilio en . la ca- 
lie-Bartolonré Mítre -N9-680. de esta ciudad, 
a ios fines de gú reorganización adminístrala 
Va y cumplimiento de sus estatutos.

Art. 29 •—.Desígnase Interventor' de Xa Aso*  
'elación Civil Instituto de "Húmanídádes de 
Salta, aí Doctor PEDRO- RU7BEN' DAVID, . 
ciuien deberá inmediatamente- tomar posesíón- 
ííe su cargo;y asumir Ia Dirección Administra 

, tjva' de> dicho Instituto é inf ormar\ oportuna^ • 
. mente al 'Ministerio- de Gobierno, Justicia é 
instwoióxi Pública, acerca de -su gestión y de.

..Ia. situación administrativa. -de . la Institución.
Intervenida,. guedtodo. autorízajó para arbi~ . — ? - . - .. , _. ■ _

. toar todaé fes medidas? -nebesarto para el l'ito ? ¿as ras9n^® ínvócadas ón s¡u nota y oon 
jór Cumplimiento dé.Su cometido/- .' .
..'Art. 39 — Comuniqúese pub'.iqu-sse insertes© 

*. en -el Registro Oficial y arcülve^e.^ . .

RICARDO KDÜ^AND
~ Jwg§ Aranda

El;- G ebernador = 
D E GR E

Apruébale e
ÓLentaciún c e fe Ley N?

Jmis toación ‘ de Vialidad de Salta, pa 
o público deí transporte de Pasa 
Cbmotoi*  en tpdo' ©I ' territorio de ? 

euyo .texto qorre de fe. 3|45 del , 
Presente ;p:xr emente, \ y queí fuera aprobado por 7-v- 
el H. - Consejó de la citada Repartición\m« ’ 
diante -ResoCucíón N? ' 15005-; recaída éa Acta- \ 
N?' - 455 de i echa 424 de noviembre de 1954.

Art. 2? ■— Gomiuñlqúese; ¡publíquese, ináerfesa

la Provir.cia . ¿
T A :

proyecto de regla-;
1724 confeccionado

Art. 2? ■—
en el Registi o Oficial y archívese.-

ICARDO l. DURANDO
• Floreñtín Torres

Es ooP.ia ■ ■ , . I , .■ < -
Pedro Andrés• Arram j

Jefe de Descacho del M» dé E. F. y O. Publicas

DECRETO 3 9 13715—E [ ' ' :
Salta, mar n 9 d-e 1955, | -

N* 579!Ci55.- -- ’ • *¿
nota elevada jptr Ccntad-uHa Ge 
ndo .Etconocrfeie'htL (le lós serví 
j por el empleado de la misma' 
Ttin Afevife, [durante el m^s de

• Expediente 
visto la 

riera! solipiur
* cios prestados 

don Juan Mí i
• febrero ppdo,;

POR ELLO,

■: k

És copí‘3; ■ : - ■
María Emma Sales de Lemme ' 

bítelaf Úiyór .de Gobierne Justidd é L Pública.

> anterioridad ai -25 de febrero del cor fíente año.

^Árt. 2? Promover a partir del día Í9 de 
marzo ■ d-él. corriente año, aI Siguiente' personal 
a fin de , cubrir ía-vacante producida por la- 
renuñeia aceptada en el art. anterior: AI ár. 
ANTONIO . . ALBORNOS,: de $ ‘1.600,— a '$

* 1.700.— en Ia -vacante por .renacía del-ár, 
.Jorge Pedrñ Dquü; al Sr. AI'ÍDRES §VálQ- 
KA- GARATE, de ^ 1.405.— (Oficial Mayor) 
-a ? i.goo .— en la - vacante. ,pór hróe'XiSo del 
S£ Antonio .Albornoz; al Sr. ANGEL NOSSE 
TTO, ele' Oficiaí- 'Principal a Oficial Mayor 
Gn la-vacante*  por asce.nso- del Sr. Andrés Su 
gioka Gara té ; al Sr. DOMINGO NICOLAS 
dé Oficial-2^ (Partida Global) a Oficial Prin

. cipal (de Presupuesto), en la vacante ¿por as *te  
-Censo del Sr( Angel BoGs-etto; al Sr. .ODÍLON 
. JUSTO CAMPOS, cíe Auxiliar 6? de .Personal

7 El -Gobernador de lp- FtovjteU-. -r\ 
' )E C R E T U L- - .7 ,

RfeCphóceñsó fes ¿ér-vlelas presta , 
Aáfe. General por.el empleado 

' don JUAN ¿ARTIN .'ALAVILA

MP
üo?s en Contaduría. General ’ por.el empleado 
dé la -tosma, don JUAN ¿IARTIN- ALAVILA 
durante el mes cl.e febrero^[ppdo., debiendo li. 
quidarse los 
el consigiUien:
de Jubilacior

,iinputaciói
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DECRETO’-N*  A3Í12—E '} ' . 7 - ’
Salta, marzo 9 de 1955 *
Expediente N^7559[Cj557
VISTO que Contaduría General solicita se

emita Orden de Pago a. favor de fe CAJA
"DE JUBILACIONÉS Y ’ PENSIONES DE LA
*' PROVINCIA, por.lcrsu1^ de $ . 47(1.456.96 m¡
- ¿. en concepto «e sai participación. en. “Im-. .A.:;ai.Bi9traiivo' y Técnico a AúxiT¿jj49“a>ér 
. .puesto a. IM ventas Ley N9 13,478”, equivalen /sonal  y .¿e-Maestra&za), en cargo va 
. te al IWo de. Ja distribución realizada, .de • Cante._\A14. 39 - Solicitar deI Poder Éjec.u

Obre.ro

conformidad, con la. Ley Nacional j© 12.958; two,-por= condiietodeí'Ministerio :de Econosíia,- 
' POR ELLO; S’inanfes y..Qj>ra& publicas, Xa -aprobación d§ -

■■ - \ - '' ' ' •’ ■ • dispuesto'e¿ la' presento. Resolución’’, . g? •*
. - . B! Gobemadí®.'di^la Pmlntóa . Att..2» — Comuniqúese; públíquesc; insórtess ’
- \ ’■ D E-C -R E-TA t '■ ®n..®l BégMto.Oficial y aMlWd. :

“■■Art. 1? .«*•  fian iatervéiictóh de QsnWuriá . ■-.
'.General, pliego »«r Sespreria-.General de Xa ’■ - . 4

Provincia, a, favqr de Xa CAJA X)E JXfBlíiA.'. .- gg óojiid' 
“■©IONES Y PENSI0NÉS ÓE LA PB0VINGIÁ‘ J . . , . - .
la stínia de $ .470<45§.98 ni[n.' (OÜÁTrÓCÍEN ' .Pedro Andrés Afra® ' ~ -

’< TOS SETENTA . MIL C.tíATR&OÍENTÓS -©ÍN - Jefe de• Despacito-dá M. de g. ®. v.Ó, íhibiieus
- ©LENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA, f-.

. SEIS 'CENTAVOS MONEDA -NACIONAL), -por .
- el concepto . precedentemente expresado, coy 

nescondiente  ál .mes de Eneyo de 1955, cón*
imputación a Ia duentd ‘‘Reparticiones. AutáiL 

■' quw3¿ y MunicipálidMes Otas. Otes. Caja' de , 
Jubilaciones- .y Pensiones de fe Pío.vihciáA 

Art- 2? — Comuniqúese, publío.uese, insrér- - 
-en el‘Rastro Oficiar y chivee/

RICARDO J. DORAND^
Florentín Torres

•AI
Trine. aH— Pareja! 1, - 
jdeíreto N? 12.845'¡54,- .

Anexo C— Ipeiso I— ítem >?•
Ite n 1— Pune*  >'l— Parcial 1, ds . 

. Ley de*  Pse^pnesto vigente»

(jómuníquese, iiublftue^.
en-^1 Regútoc Oftofel y ; ; /

150
106.60 AI

la

-■ Ftofthíín -* Es
’. Pedro :Áiidrés Árrtesc .

Me dk, Bastió shó .déí tó. E. f.'f G.

Í3Ü6—E , - I 
inárza S dé l&sS, |

N9 577)1155, ■ iD-ÉÓPvÉTO^M .137*14—® / .? ’ '
Salta, mai'éo 9 de 1955 , ■ .

. -Expediente N?. 19d^A[55c- - --
■•VISTO este éxipédí&nte P&t.el qué Admtais 

tración dé Vialidad de Salta, ./eleva Mra ¿m cada 
aprobación ’ ,eí proyecto * de reglamentación. de [s 
fe Ley 1724 sóbre Transporte .automotor -en 
él territorio de la Provincia- aprobado- en prí 
íñer término'por el H, Consejo de la misma 
mediante Resolución N9 15005 recaída en Ac 
ia Ñ*  455 de fecha-'24 dé noviembre’ de 1954: 

‘¥¿n-^LL0r -

B eopla’ / /;
- Pedro. Andrés’ArfanV

; feto; Despacho- dsl MÍ de -E/ F y O. Públicos. .

; jorres’poxx’dientés haberes con más
:e aporte patronal para la Caja 
es y Pensioné^, con la. siguien -1 

y detalle; r ,, *¡
■ ‘ '• L. v .. ■ . - ;

Anexo C— XncRo I— Item 1—
- ■ '"i -T • - * •’ -* '. :

dado cumipííiríienta al pago de

y' atonto a íjo • mfemiW póf

í)E0RÉTÓ; Ñ*
' . Éaltt

'É^pediéhte
VISTO qgte expedients .Aór él tlue eífeo*  

fiór. FRANÓISCÓ A. ' PARANA; solicita se :M- 
judiqu'e7 a su favor fe Fárcpía ..N? 15 b), ubL

■’ t en ’fe Manzana NV 5i — -Sección G de • 
. la Villa 17 c e Octubre de * esta Capital, Qu® 
. fuera adjudicada, por Decreto..N? 5497j54, al 
' ELEÜTEIIO FERRARO, quien hasta’ la 
fecha no ha

’ .5 - * -
fes cuotas: co: Tespondieñtes;-

* . "• i ■ 1 n

POR WLLO ;
Dirección .ínmií'ehfes

; . < s ■

de.su
d%25c3%25a9.Su
Obre.ro
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DECRETO N» 13719—E; j : ■ ."■ • • . • ■ _•■ r. 1 - ■ - - • -.
SALTA, Marzo 9. d£ T95&- . * -
Expediente N? 543—\A—55. - ' - ?

VISTO este-expedienta.por $1 qúe Adminis
Ir ación General de Aguas, de Salta, ejeya...par=a 

-Su apiobacxón Resolución N? 188. dferada por 
el H. Conrejo do Administración de la -misma

. en fecha 23 de febrero ppdo. - .. . - -

Por ello, atento .a Xo informado por ConWu •- 
Tía General; /

VE PESOS- CON- CUARENTA- Y SEÍS-CEN.- ' 
- TAVOS -MONEDA NACIONAL) al. señor 
ROGELIO' LE'GUÍZAMON, e-n concepto de di- 
for-encia del articuló • 20 del decreto ley _9316| 
46. sumar que*la*  derecho .habiente. señora EL- ' 
VIRA ABELIA DE LEGUIZA’MON, deberá 
hacerla -¿fectíva^ ante la Sección ley 4349 

. ' -del Instituto’ Nacional -de Previsión Social.
‘ Art, 29 - Comuniqúese, publíquese, insértese,

en d 'Registro Oficial y. archives^

■ -' RICARDO & DURAN-D ' - 
Flomtm Torres

. . .El- Gobernador.-de la Provincia
:-/ .DECRETA:

*'/ \ Art. 19 - Transfiérese a-, favor del señor
: f ERANCISOO: A- ZÁPANA, la- Parcela .15 b), 

’ ubicada- en Xa Manzana 5.,. Sección G..dé la
: _■ 'ViHa- 17 «d©;'Octu¿re-de.._-e3«ta.Capital, adjudi- . 

eacía-por Decreto N-9 5497(54 al-SÍ’.' ELEUTE-.
* j¿O-PERRERO. - ' “ - -

- .Ajt, 29 — Teme conocimiento Dirección Ge- 
.neral;de Inmuebles-y pase & Escribanía de 

r -' ’ Gobierno a efectos. ■
:~ ArtL f? — Comuniqúese publiques^. -. inserí ese 

ea @l-RegWórOficim y archiv^e* —

' - ' RICARDO i DURAÑD - 'F
- - s • ’ ' * FWeatía Torres

c - ¿és’copia .•■'■.'■ ’ ’ ' *_
' Pedro Andrés Arraíig _ ' \ DECRETO ¡N?*  E.

cM .Despacho" del M, de E. éF. y Or Publicas Salta, marzo9 de 1955; 
Expedí ente N9. 521—V—1955*.

' Visto -este -expediente-T.ot el cual la s</ 
xtoá Tblosa de Va»z, solicita*  eí reconocí- 

■: miont’o de ^na concesión agua pública pa.. 
ra irrigar su propiedad denominada f‘ERA0 
•CÍGN/ Manzana 67; catastro N9 1583, ubi- 

‘ cada en *el  Departamento, de Orán, .con una 
.miperficie.- total -bajo .riego de. 02709 .metros 

■ cuadrados-; _ y .

COÑSIDBPvAND.0:- • ‘ -

■ Que -mediante Resolución 593, dietaida- 
' por*  ©I H. Consejo efe Administración, de*  Agúas 
- se hace lugar a-lo -solicitado -por haber dá- .

- alo la recurrente cuWlhníento a todos- los-, 
requisitos-'exigidos*-por  él Código.de Aguas;

.Por
.señor

B- Gobernador ch..-,la Frov^hr
£ BC.R .BT A-i- :Es -©apis: ■ ' ' v . / •

. .Pedro A-ndrA-Ái’BiiÉ-. ’ - ; ; -
ihfe -Dég^ho del M. <te E. -F. y O FubíUas t Art 1* —. Aproase en t-oda^

' ' ' -Ia KeSoXutción N*  188 dictada por el- H.- Cbu .
: ■sejo'de -Administración General de Aguas" ó®

■ Salta én 'fecha 23-de-.íoobrero"deI-año en.cur 
no; cuyo texto -es. el siguiente;., - •

■ Visto esMexpediente pop intermMiO---dáípW/ 
se solicita: láradquWicióxnd^ tres- turbinas. hu . 
■dráúlicas, actualmente de'propiedad ’ d© Xa-Ad- ' - 

■ niínistrációji d¿‘- Obras- Sanitarias-'d»r I&■Nación . 
' emplazadas: en, Potrerillos^ Provincia^ de.- Meh 

. /doza -para ser instaladas en Ja- usina¿ hxdrogléc 
■'trica ae- Oafayate a fin'dé dotar- de- energía 
eléctrica en la medida. suficiente, a - los 'habi
tantes ae. eé«- importante- ^ona- y- -teniendo, eñ 
cuenta lo aconsejado por Contaduría- Geiwaí 
en el informe ^producidos . *- \ -J ., ■

EL..H, GONSEJO*  RESUMA^ ' :

Art, 19 . --Adjudicar -a Q&RA& -^ANÍTáXBíAS 
DE .LA NACION-, ía. provisión de- tr§s turbi
nas ■-hidrá’Uliéatí. “K’r i s i in e h a m” Werkx&d 
Suécía, óe’.ñOO H.P. 600 r. p. m. ¿e inyección 
sfiniple y con tres^ altérdo-res trifásicos de ' 
3.80 X£w. d§ potencia y 2'200 volt®. ;de salida, con' 

• -süs correspondientes excitatiices, actualmente - 
instaladas en 'PotiéiíHos, Provincia d§ Mendo 
za, por un total de- W.,128.— mjn/.(OCHEN 
TA MXL GXENTO VEINTIOCHO. PESOS-M0NE 
DA NACIONAL) ‘-al qü@ agregándoles la. chuti . 
aad d© 25.000* — correspondiente aludes 

monte y ácond-iciopamientó 'para .trasíudo\a 1^ 
- ... - . . ... . - - Estación- . del • F.C.N-D.B. en PotreríIIos - y f

. Óánal-Municipal dé. la; Ciudad de San Ramón ‘

eOo y atento a lo dictaminado por 
;FissaT de Estado,’- . '- 

EJ Gobernador de ia Provincia -

' D E C H E T: A :

1-9- — Apmébáse eí*  reconoctaieiito 
•úna -concesión 'dé a/gha pubíiea - denominado 
FRACCION'Manzana.¿62, Catastro; N?. 1583

el

de

"" -•?, »ÉCÍt®ÍG 'Jf»’ <13119—4©.. . . '.- .. - . - . - - . ■4r< 
Salta, Mar^o 9 de 1955;- - 

<■ ■’ -;Wte. NL -581-L—1-955,'' /- '¿ /
- 2 . . vfeto est@ exgradiente por .el 'q¡ue la

xWvira .Abella de Legúizamón, - .solicita- récóno 
. ;\f'vé>cmü6nio'.y''computación'de los- servicies ,pi'c,s

- Ü4os 'en ’.ja Administración Pública .da esta 
íte-■ 7'z Prwnci&í .po-r sú.-ettxitó espose, don R<ígre« 
' -5 : lio'L&guiÉiámán, a fin~^e acreditarlos la 
'-?dn Sección Ley 4-349 dol' Xnstitíútó- Nacicnul de 

Previsión SooUX, @íi donde M ^oíiciWo'pen- 
$I<fc '.-v~ ’ ?-

^¿^^'CONSipERAM)Ót‘-'í ' \ .

- J Que mediante Resolución ’NQ 1G2 —j— .(AC-
-y:- ' "ta N^ 5) dictada por la H. Junta. de Adminis- 
<¿ ' - C trációñ de’ Ia. Caja de. Jubilaciones y Pensión / 

: - ¿nés de la Provincia en fecha ’ 28 de febrero-
- 'deX' año' en 1 Curso, se hace Jugar a lo solL -

citado 'por- e-ncGntrar.se -Xa recurrente compren ’
“ djtó'en las disposiciones ‘XegaXég vigentes*

\ 1tósixto a; I© digta^ingdQ por el/ :^bica-dQ- en él Departamento de .Orán/pa- 
r-ó® Estado* ; . ra irrigar, una superficie total bajo riego de .
r ' ■ ' ■-; ' Ei Gob«Wáo¿ a-e fe Provincia ' ' '^.metros .cuadrados, con una. dotación de-

; . • t).H ps g T ?* í '•.'■<• .- '• catorce eentilltrps .por segundo- a derivar-del .
7 \. ./ f - Canal Municipal dé. la Ciudad de San Ramón -o'o.oqq^ ^|n; aFipag’0 deJ flete respectivo, ¿s'

<rt 1$ — Apruébase Xa Resolución -N9' 102 d@ la Nueva Órán, por la hijuela 4 zona
■ ' ' • (A’cta N9.5)/dictada (por la-H. Junta de ’ N. 'con -carácter .temporal y permanente.
_ - - ' Ádmínístracióit'-dé'ía «de Jubilaciones y 

’ . ' Penslpnes úe- íá • PiwiiWa en\f©c?tíá 28. de fe-
* '• ibrere /el <a¿o ‘en eur^ó., Cuya-Parte dísposL 

¿ya -¿stóXccé;
■- 19 —T DECLARAR -GOMPUTaBLE^ en

■'*  : - lá formé; y qqndíeioñés establecidas.. p.©-r cU~ 
¿ / (i). ÁÑÓ'S¿ ocho

.--- - . (8) MESES, y ; CUATRO (4) DÍAS de ‘servicio® . . ..
-- . / prestados "en la Administración Publica ’Xá Xa- ‘PrOvifW, que óportuhainente ^défefmma»

Provincia; por el Sr/RQGELrÓ LEGUIZA- rán P&ra Cá.da~ épüc& ta. caudaiei déflñitiVó^
XvtON, para acreditarlos ante Xa Sección ley en virtud d@- Xas fwítades íé confíete -éW

... / 4349 del Instituto ISFacjoñaí' ¿é-Previsión So.- Código a® Agu&& / . .
ArtNP -^-.La concesión-léóóíi&dida j)or él P'ío atendido con iodos propias . 

sente decreto, I'ó las reservas previsto
• Iqs ártíduiós -11 y áM_d.@í GMigb de'Aguas

-'Se M Provincias ' - . * \ -
An; 49 -=- Cofnuhíquesé, públíqUe§e insérte--*

Art- 2? -- Déjase estableado, ’cjüe por no- te 
’ nerse lo¿ aioros. dWiiíftivog “del Ctoal a que 

sfí refiere ía’-concesión rééónocidá por eI’ar
tículo. anterior, ía. cantidad doñcedida -queda 
sujeta a la efectividad ‘ de caujdaXés del. Canal ’ 
én lás áktiñta< épocas d< -ceñe), dejando a saX 
vo; por 1©' tanto. Xa' 'responsabilidad legal y 

' - técnica de ’ íais- autoridades Corf^spadien-tes- de

ceníferfa.áX importe de $ 1<35.12JL— min, para 
£er instalada en la Usnia Hidroeléctrica de 
fayate lcuya gonsirucción s^_ viene «fectuaudé ' 

> con*  toda.normalidad y conviene con los elfe 
nietos, en Gy_es-tión para no entorpecer .IqS trá 

• 'bajos .meeionados y dotar de'energía elégí/rta 
en*  Xa medida suficiente a los habitantes d,6 -tad 

. progresista wha/com©' er lá
temante; ~ • • -. . ■ .*■  - *-..-(•■•. - - ; . ■ / ... •. _. '

- Art*  2? — Eí .gastp'Cpé deniaiMier< ifumplí 
/ miento de lo dispuesto- en-.la .©res^nté -Basólu 
- cion s-erá imputado, al CAR» 11 TIT? 9/sUBT.

.Rjg*,  í— N9 -1 del Plan.de Obraa*  Públicas
. .. .¡eiai .. _ - . • ■ - - •
‘ ' “Aft. '29 — ESTAáLEcm aii Ta. suma .de

’S 2.000.80 mfn. (DÓ1S . MIL 'PESOS - CON O-
'N CUENTA CENTAVOS la-'-canfidM'Que/
\ a su requerimiento d&be ser ingresada- o ’tran^ .
•/■iejidá*.á la ^M^'-*^ "4^9’déI'Ihstltu.tó'Na'‘' se eir.il Registro 'Oficial'y..-á^chivesi^ -

eiónal de Previsión. Social,’ eñ concepto de. ' ‘ ’íRDO J Df/P4/VA
portes- ingresados; con jnás £,us intereses y’ •' ‘ A*̂  ZA _ . Ftortiaííñ^Torréé

-* * djféráicia 'del caigo '.del art4 20 del-- decne« - " '
; _-to- ley 9316|46. ' - • --' ‘ ' ‘KdX And?& ‘Arifll -* •: • • '’■
- _• .. •Art.39 — Formular.- cargo W I?- suma Descacho ns-i M ’á« fi. p fÓ. PúbH&w
"■ »e | J79,.40^i]n, CGJJENTOWNTA;T ¿ ' ’• . • .... ■' ' -.

ArL'g?. — Comuniqué púbnquw/- insérte^ 
en el Registro. Oficial y archívese.-^

RICARDO /. DURAHD
< FlcrenHii Torr«§

Pédro Amtó Aftatig
; Mé- ?dfe Desmtóo dal -M:<dé -fi -K T-0' ' Pátífe<

’--- - -/ v ?•' ,

C%25c3%25b3digo.de
ncGntrar.se
Plan.de
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DECRETO N? 13720—El ’ ’
.^Salta, Marz'o 9 .dé 1955. ‘ ' y

' Expte.- N9 ’556|R]Í955.
VISTO lo solicitado por Dirección General 

de Rentas cu nota de. fecha 2 de Marzo en 
curso;. ' ' ’ > i. j

. El Gobernador de la Jr-ovin^a . 
D E C É E T-A : I ■ \

_ Designas^ con anr prioridad al l9Art. I9 _ .
de Mar¿o en curso, Oficial 29 (Inspector) de 
Dirección General.¿e Rentas, al Oficial Ins
pector de Policía ¿e la Capital, adscripio a 
la misma, don ALFREDO CESAR ARANDA, 
comía asignación mensual Quo para dicho car 
go fija “la Ley de Pr&'SujPueSto en lvi°Qr’ &n . 
reemplazo del. Sr. JoM Pablo Alegre que re- - 
nuncio. -

Art. 29 —' Comuniqúese, publíqúese, inséi
■ r.eóe. en ai Registro Oficial y archívese.

_ '■ - ~ .RICARDO J/DURAND '
¿ : Flórentín Torres

titular don Jorge -G. Aybar; qúe s«e encuentra 
•en ‘uso <e licencia extraordinaria mientras Sa 
encuentre 'prestando et servicio militar obli
gatorio, coh anterioridad al día l9 del mes en 
edrso y con ©I '5G cb F¿ Xts haberes que Té 
corresponden al titular. . ■</.'■ ? . J -

Art. 29 -T- Prev'ia to^ia ¿e posesión del car 
go- respectivo, el empacado designado por el 
art. 1? del presente deertom deberá presentar 
el certificado. de salud cprresponidiente de con. 
foraiiEasT a Xas diqpoiiciüHBS de! art/ 2i9 de 
ía Ley Í581|53. / ” ' . - '< . 7

Ar-t 39 — 'Gamunkjuese- pub'.iqúese insértese, 
en el Registro Oficial y archívese —- . -•

RICARDO L DURAND
•-• Jorge Aranda -

•Es copia: - . -

Ramón. Figueroa ■ • .
Lie d© Despacho de GobisrisO, ]. e ¿. PurúíCo

Justicia é IiptrtUccióñ Fúbi
Finanzas y - Obras Pública

Art. 4 
las HH. 
este Dcc^eti

-Art. 5'q -i

fea y d_e Economía,

ente diés?e cuenta a 7- - 
de lo dispuesto por ‘ ■

- - 
publíquese,. insérte-.

I y archívese.-—’

i ifc/C^RDO b DURAÑD-

ce
F Qportaiam 
. Legislativas ;

Comuniqúese,
se ‘-en .él Registro Oficie

' -JHare.a&i -Torres

• ¥.

Es capí
Rimór 

? de A
Figaeroa

ico

Sg copia i ■ _ * .

. Pedro Andrés Arrasas ; - -
’ Jefe de Despacho del M. de E. F. y. O. Públicas

‘ / DECBeTO Ñ^ fl.3721—G. . . ' ;
Salta, Marzo 9 de 1955.

. VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli- 
■ ?.ía, en nota de fecha 8 del mes en curso, y 

•_ atento lo informado por Tesorería General de . 
. Policía a/fs. 2 de estos obradois,

- El Gobernador d-s ia IVovnxeía - 
DECRETA: ...

• 4it 19 — Autorízase por esta única vez ©X 
• ■ gastó le CINCO MIL PESOS/M|N. $ 5.W0 

mfn.), én concepto de r^ormag -en '
Fia Radio Policial. ; ’ R

Art. 29 -— ‘Fíjase una asignación mensual 
% 'QDINISNTOS PESOS MfN. ($ 500.— mjn), 
oara el mantenimiento de la refericia r¿adio 
Poiici-alf debiendo imputarse, dichos gastos al 
Tinelo rííQ” — Inciso Al — Principal a) 1.— 
Parcial 23 — Gastos generales a clasificar 
de la 1 Ley-de Presupuesto vigente,- con cargo 

.. de oportuna rendición de cuentas. ‘
Art. 39 — Comuniqúese, ■'publíquese, inoérte*  

y archívese.

L DUiRANER '
Jorge Arancla'

Art, 19

se en_eí Registro Oficial

- / RICARDO

Es copia ’ . • .
Ramón Figueroa' ' ■

igfa de Despacho -de Gcbier.isO. I. A I. ruP.^Ca

DECRETO IN? 13T22—G.-
SaT^a-, Marzo 10 de 1955. A -
Expíe. W 5339155. ' . - '
VISTO la nota N9 296/ de fecha 11 de fe-/ 

brero ppdo., -de Jefatura de Policfa; y aten-, 
to a lo solicitado en la misma,

IjS- •Gc&e^affdof "de lu

Decreto .E^9 Í372«
Salta,
Expjte.
Visto., 

por el D: 
necesidades del • servicio,-

.. -■ ■ ■

10 de Marzo de 1955.
-N? 19.302|j955. ;' .
en ■ éste • -expedienté lo. solicitado.
r. Ernesto Stleren, Jy atento a las a

•DECRETO N9 13723 —■-G.
• Salta, Marzo 10 de 1955. . ’ - -

Expte- N9_5407|55. • - :
VISTO las presentes actuaciones en las Que 

se gestiona Ia regulación de honorarios del pe 
rito balístico Gualberto Enrique Barbieri, .que - 
actuara, .en la c'ausa contra Máximo Gómez o 
Carlos A. Quíntauilla, por doble homicidio y - 
cuyo monto imiporta la Sema d© $ 300 mjn-, y 

CO^SIDERAllDO; ' - ”

Que él présente caso por .su carácter sé en 
cuentra comprendido en las disposiciones, del 
art. 219 —“Inciso c) de la Ley de Presupues
to vigente1 N9 941|48‘; •

- Que a -fs. 18 del expediente citado al man. 
gen, Fircalía de Estado solicita su liquidación;

- Por ello,- y. atento ,a To informado por Con
taduría General a -fs. 19; ’ .

.El Gobernador de la. Provincia- 
D E C R E T Al ; • 7

I9. — Abres¿ uU crédito, can interven
ción. de Contaduría Genera!, »dse T^ESCIÍShu 
TOS .P5^OS-M¡N7 ($ .300 m]n), debiéndose in
corporar en el Anexo B — Inciso II — OTROS 
GASTOS — Principal a) .1 — de la ^eydé 
Presupuesto ;N9 -1698.

-ArL 2? — Prevea ^intervención de Contadív 
ría Gerer^ lio aléese por Tesorería ; General 
de la Próvincía, a favor de laTHABILITA— 

-CÍON De PAGOS DEL MNISTBRIO DE GO 
BIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU
BLICA, la suma de TReSCIENTOS PESOS 

. M|N. . ($ 300 m|n.), para que a su vez haga 
efetivo dicho importeLa. Fiscálíy de Estado, 

pala los fines indicados precedentemente, con 
cargo-de-oportuna rendición :dé -Cuenta y con 
imputación al Anexo B — Incisof II — OTROS 
(GASTOS - —. Principal a)l— Parcial “OalUsa 
contra Máximo Gómez-Q--Carlos Alberto Qum 
tanilla por doble homicidio -- Regulación ho- 
noráíúosMel perita Guálberto E. Barbieri”, de 
la Láy de7 Presupuesto: .Vigente/para el pre
sente -Ejercicio.-- Uñ

'Gobernador de la Provincia -4
D E d H E T 'A : 7 J

/9 _ Desígnase .Médico Asisten/  ̂
Saja San.-Joté dél.PoEclínico'-def3 

p carácter' “ad-hoño;. 
■ Steren,- debiendo el
las. funciones-.y ho~

SeñqT -■ d el Milagro é
Di\ ErneStí 

cumplir con
•ie-y-j -a
nxisrnfo':
rariof que para Médicos Asistentes esta-'

- blecé e
- - pitáles.

Art/
tese én

respectivo- Reglamento -áe -’HosAl

2<? __ Comuniqúese, pubífhuese, niser 
el Registro -Opdai y archívese. m

' ¿ICÁkbÓ J.. DURAND z -

7'- Eáuar-áo-Faz 'Chain
Es?copia- - - l

- Amdia ’G. Castro 
Oficial JMayor -de Saaud Pública y A. Social

v Decreto^9 Í37^S—&- U / /
SAJIA, Marzo 10 de7195'5.— ‘ 

■ i—VISTO el direto'N° 13.557|55 y. 

siendo procedente qiíe- la Junta Ejecutiva t 
del Pitronato Provincial ’d'e Menores esté 
conip 
vocal 
asignadas -a' la por el decreto de
su; creación, N9 5 5&1'|-43, - ■/

J: EÚ Gobernador de la 'Provincia ?
■ . - ' DECRETAD '

¿l.Aj Marzo IÓ de J955.—

uesta' pp1 uii presidente y. cuatro 
5s, dado el carácter de las funciones

t. I9 — Débase sin efecto el decre-
1 3.55 7 de 23 de febrero ppdo-. 7' 

. Intégrase la JUNTA EJE

r.A:
to N

’ f Art.^29^
MuTIVA ' DEL ’SÁTROÑATCF PROVIN 
-GIAL r~ ‘ "
nía: .. - •-
pjres ident-r S.S. •

. .blica y Asís teñe

Vo c
y 1 Asistencia Soc
Def miso? de Men

DE MEÑKjRES,. en .la Siguiente foí

■ -Art.‘I9 —. Nómbrase. Auxiliar 39 “(personal’
- administrativo- y. técnico), de Jefatura d© Po^
licía/al Sr. PEDRO CONTRERAS (C 1888 — ' Art 39: —; El presente decreto será reíren- /• 
M. ’3.921.042D. M. 63), én reemplazo del da ?o pod Toé señores Ministros -de Gobierno,

al -Ministro de Salud Pú ' 
a Social: ;

retarlo de Salud Pública
- - /

L7T‘^D‘ ™ é. Incapaces, ciepen
dxejrte. dé! Poder Ejecutivo^ / ’

_ dcí Co nsej o General
especializado en cuestior ‘ 

asistencia social -

ales: Subsee:

representante d’ 
educación, 
de .reedúcácion.- y - 

e :|nenoresj y -2 /



7 .Un representante de la Confederación Ge 
-ñera! del Trabajo.. < .

;; " Art. 3^ — El presente decreto será 
"refrendado por los Ministério de Salud 
.Pública y Asistencia Social y de Gobier 

-no, Justicia é Instrucción Pública. -
AH.-4P’ — " Comunique?'?, inser~

" tñsé. eñ -©I K’gistro oficial'y--archívese.

fe/- ■ RICARDO- 'í DURAND 
Paz Chsxi

l ".Es" copia: .

A "A- Amalia G. Castro-
Oficial Mayor de SaluDPública y A. Social

plimIénto del. presente decreto
■?ser-' atendido con .
E— Inciso I— Principal a) 1— Parcial 
l—_ de-la Ley de Presupuesto vigente 
Ejercicio 1955v.
- Art; • 3y -— Oornuniquese _ .publfquese insértese 

en el Registro.Oficia] y .archívese..— . < . /

RICARDO L DURAND ■
' ' , EDÚA£Í>O FAS CEA5N . ,

Es copia: ' -

. Amalia G.. Castro .
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

.D@cj€tó N9''i3!72@“~“So _ ■ - . •
Salta, Marzo ¡ O de 1955. ,
"Éxp ediente N9 19.418^955 
Visto las necesidades del servicios,

' ¿ B Gobernador, de.'tí Provincia . ,
¿D ' ' DECRETAL
: * Art- 19 __  Desígnase en carácter inte

Trino, Auxiliar Mayor-de la Oficina de Bio

Decreto 13728—S. '
Expediente N? 1 9 ; 349|v55.~- 

: .Visto esté expediente;• y atento 
"forme de Oticma de Personal, ..

Gobernador dé la Prov«.-_.
.. - B E C R E J A : - ’ ' '

Art. .1

á partir del l^’de marzo en'curso. *. . - se encoátraga con licencia por enferme- 
' Art. 39 El gasto qu¿ demande el c'uní ? dad, y pon una ■ remuneración mensual de 

plimlento del. presente decreto deberá’ de $ 400.—, ,m|ñ. . .
_ imputación al Anexo ' z . Q

E— Inciso I— Principal a)1— Parcial*  - -ArL Or ~~ Reconócense los servicios
. de-la Ley de Presupuesto vigente P;esiado® P^4a seño5^a JUANA. DA-. 

MA^A-vRUZ,- -cómo 'Personal, de Serví 
ció. TransitorioSueldo, desde' el 19 al

- 3-L/de enero último, en razón”de .haberse 
jdésemp'eñadó_ en reemplazó -de la. titular, 
'doña Audelina-Reynoso de Flores, con
una asignación. mensual de $ 400 m|n.’,

• Art. 7? Reéonócense los -servicios 
prestados por. la señorita AGUSTINA 
IRMA'MANSIELA,' desde*  el l9 al 31 
de enero del año,-eñ curso,.» como.Pe.rso 
nal de _ Servicio Transitorio a Sueldo, en -

- reemplazo de la .titular señorita Tomasa • 
Vxuerra, que se encontraba con licencia

i - - I-or enfermedad, y con una remuneración 
' mens.ua 1 de $ 400.“,' mjn- * - -

Art. 89 — - Reconócense. los -servicios 
prestados -por el señor HÉCTOR FEO- 

. - RílÑCIO MEDINA, desde el J9 al- 31 
- -Reconócense los servicios de epero del ¿oliente aña como .Perso. . 

’girímica^ a la señorita. MERCEDES JAN \ pr^¿3. por la señora JVLIA. CLAU-/ ,Sueldo> e“-

ia-1 de Servicio' transitorio .a Sueldo, 
desdé. el .4 al 31 de enero'del corriente 
año, en ' razón de- haberse desempeñado 
c-n reejnplazo de la titular señora Lucre 

-cia Veraztéguí de- Paz' que se encontrá _ 
ba con licencia .reglamentaria por los' y 
años 1953 y" 1954' y por enfermedad, 
con -una asignación- mensual- de $ 400

reízon- de haberse desempeñado en reem 
Plazo de-'los_ .empleados ' Estanislao Ló~~ 

- psz y Carmelo Luna, qüe se encontra
ban. con hcencia reglarhentaTÍá, y con una 
Agnación mensual de | 4Q0.—’ -

Art. 99 Reconócense los servicios- 
-prestados, por el señor ANTONIO AGU 
DO, desdejsl’19 al 31 -de enero-último, 

■corno Personal’ de Servicio - Transitorio 
a sueldo, en Remplazó del titular . don 
Juan Roberto Tinte, que se encontraba 
suspendido, y' con. una asignación men
sual de $ 40.0..—-

Art.. 1 Uv — Reconócense' los servicios 
prestados por-la señora-ORMESIÑDÁ 

GOMEZ ;DE DA-HUT,’ desde el 19 -de 
eneró . del "corriente año y. mientras'dure 
ia licencia extraordinaria sin goce de «ueí 
do, concedida a la titular, a la. Auxiliar 

Partera, doña Edelmirá"G. de Ko-
■ sinier, con una remuneración- mensual- 'de i "
■ ? 625.—, m.|n. 5 -

..Art» I í9 -— Reconócense los servicios 
prestados por el señor:VIVIANO' PEREZ, •

ZDÜLA/a partir del- l9 de marzo en cur*  GUAYMAS DE -CRUZ, como Per__
/•so? y mientras, dure la licencia por mater. Sona-1 de Servicio- Transitorio a Sueldo, 
i-.-nidádó concedida a la titular Sra... Gla“ 
<4ys Lucia Wilde de Brizuelá

A- Áre 29 — LoS haberes devengados 
Tpo-r la edesignaejón .deLpresente decreto, 
jebera ser atendido con imputación al 
pAnexoéE— Inciso 1— Principal a) l Par

cial 2-—1, de la Ley Te Presupuesto vi .
Pgente Ejercicio 1955;

Art. 3? Ccnumiquese pubHquese’ insértese
\en’el Registro Oficia,] y archívese.— .

■ ■ - RICARDO J.'DURAND
EDUÁRDO PAZ CHAIN

' - Decreto N9 13727—S. • . - -
Salta, 10 de Marzo' de 1955. 
-Expe"dientesN9s« 1J^46|55 y 19.420

L 55.3_ - w. . • .

VISTO estos expedientes; y aten- 
i ~ tó a lo manifestado 'por Oficina de Per 

•sonálL t ..

' - H Gobernador de la
" ' D E C R .E f A :

Art. 29 — Reconócense los servicios 
prestados por la señora LORENZA BU 

-CLACKX DE’'TORRES, como Personal 
de-Servicio Transitorio a Sueldo, desden 

. el l9 al 31*  de. enero del corriente año, 
'Es'-co ia* " ’ r en ‘razón "de*  haberse'-.desempeñado en.'

s copia. .v --- ; reemplazo’de la titular, señora —María
Amalia G.'Castró ~ - Margarita Montea! de Nami, Se' en-~

Qfieiar'Mayor de Salud' Pública y A. Social conPaba con licencia por enfermedad, y 
con una remuneración mensual de —$. 
,400..— jn|n.'- - . -■ ■ ; \; - .-

- Art, 39’ —- ReconócenseTos servicios 
prestados por la "señorita SIXTA AL" 

■ BORNOZ,. corno Auxiliar 59, desde ' e] 
-l^al 31 de enero del corriente año, » - Pér¿onai de Servicio Tran¡itório“á 
reemplazo .de xa titular señora bernardr Jel c de Vías, Réspirato-
•na i ciaba-cíe nazan, que *se  encoruraoa 3 , T ,- -■ . c rn J 1 Vaiones, cíesete el 1 al ;> t de -en uso ds ucencia por entermedaer - . - ..

enero, de] corriente año., en reemplazo 
- :Ap-t. 4...-T- Reconócense ios servicios de] titular 'Ton Eloy Urbano que se en- 
prestados por la'señoraM’A-RlA -ESTHER í-contaba’con "licencia * reglamentaria. y 

. VíLLENAS. desde el-19- al 31 de. enero- con -uña asignación mensual de $ 400 
Art.’ I9 — DeSÍgnase en carácter inte ¿el año -eñ curso, en razón'"de haberse ' ■

riño Auxiliar Mayor Odontólogo del Hos desempeñado como-Personal de Serviciot
-- pital Melchora F. -de Corñéjó de Rosario Transitorio a Sueldo, -en/Reemplazo de las - - . . - —

de -la Frontera, al Doctor CESAR AN“ señoritas Elena Dávila y Martha Elena .. ;;/f¿aC1OS a s,eT°r^,a JUANA CAd - 
TONIO DE LA ESPADA, — L. E. -N9 - Díaz, que se^encontraban con'licencia por -

- 1.; 72.8.9-5 1 Clase 1920, a vpartir del I9. enfermedad y* con una asignación mén
ade "marzo en-curso, en la vacante-existen' ' sual de N 400.:—, “ * -
te por -renuncia de la :Dra. Laura Leal . ' co o - , . .

--- , -p-', .j- - . ■ Art., $• r—' Kec.onqcen.se- los -servicios ■
3 e °° /- . prestados-por la señora-AZUCENA BRA ’
'Art- 2 9 -— Designas^ en carácter inte CAMONTE DE YAPURA,^ desde el- l9

-■. riño Auxilia37. Mayor Personal Técnico de • a! 3 1 de enero del año' en curso,. como'. 
Farmacia a la señorita MARIA ENKl” Personal de Servicio Transitorio a Suel 
QUETA -REYES L: Q N° 1 .-63V . 1 92\ • do, auién^ se desempeñó en’reemplazo 
"C-L/.Ñ? 2‘0</744t de la-Policía de Salta,' dej-la;titular señorita/Santos Nuñez, que - prestados por la señora BERTA -BE”

— Reconócense ios servicios

t.G, como. Personal ele -Servició Transito- 
rio a Sueldo, dT Centro de Vías ’-Respi 

_ ^^oiiás-’par^ Mujeres, desde el 24' ’ de
enero al I 1. de febréro’del año en cursó, 

_eñ reemplazó de la titular señora Ma- 
, nucía Ríos de. Barrios, quP*  se encontra . - 
bá con Eceñcia reglamentaria/y con una /

• jeníuneiación mensual de $ 400 ndn.

A.rt. j j * - Reconócense los servicios

ens.ua
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LLIOO DL ROMERO, como Personal 
de Servicio Transitorio‘a- Sueldo, desde*  
el 8 al -31 de enero último, en razón de 
izaberse desempeñado en reemplazo de 
la titular señorita Margarita Silvia 4Sara" 

• vía, que se encontraba en uso de ¡icen 
cía por enfermedad-, y con una remu 
aeración mQnsua! -de $ 400 m|.n.

Art. l9 ___ Reconócense los servicios
'prestados por la' señora...ELSA JESUS , 
VELARDES. DE VILDOZA,' como Per
sonal de Servicio- Trafisitorio a Sueldo,. 
desde el l9 al 31 de enero del año 

en curso, en reemplazo de da titular, se . 
ñorita Magdalena del Carmen González, 
que se encontraba en uso de licencia por 
enfermedad, y con uñá remuneración 
rnenáual de 400 m]n.,

A4rt.*  1 59 -— Reconócense lo*s  servicios 
■prestados por el señor- JOSE MARCÉLI 

: - NO RODRIGUEZ?desde- el l9 al 31 
de enero del corriente año, como Fteso 
nal de Servicio Transitorio a-Sueld-o? en 
razón de haberse desempeñado en reem 
plazo de los ¿titulares, señores Pruden” 

-ció Acima y Juan Antonio Barrios, que 
'-se encontraban en uso -de licencia por en 
fermedad, v. con una asignación mensual 
-e $ 400 “mj.g

Art. 169 —- Recon'ócense los servicios 
prestados por- la señora LIDIA FLORES

■ DE RAMOS, como Personal de eSrvi- 
c’o. Transitorio a Sueldo, desde ^25 al 
31 de enero del año en curso, en reem

y plazo de- los .titulares, señoritas, Santos 
. González y Gladys Guaymas, ‘con una'

■ asignación mensual de $ -400m m.|n.

.Art. 1 79 — Reconócense los servicios 
prestados por ”el señor-. DEME 1.RIQ. SOri 
TO, desde el I 9 al 31 de enero del año - 
eá curso, cómo Personal de — Servicio 

\ Transitorio a Sueldo, ¿en razón deTaber 
se desempeñado en reemplazo de los ern

- ’■ pisados José Benito Gauna y-Marcelino 
Cruz, con una remuneración mensual-,de 
$ 400.—m|n-

■ Art, 1 89 — Reconócense los servicios 
prestados por la -señorita MARIA SOCO. . prestados por el Dr. ANDRES L/OPEZ, ' 
RRO . NIEVAS, desde el I9 al 31 de 
enero del corriente año, corno' Personal 
de Srvkio- Transitorio a Sueldo, en reem

*’ plazo de lá titular señorita Ecfeinia Fa
bián, que se encontraba con licencia por 
enfermedad, y cón una remuneración 
mensual de $ 400.— m|n.

Art. 1 99 — Reconócense los servicios 
prestados por el señor NICANOR CEBA 

' víios MADRID, desde el I 9 al 31 del 
corriente año, como Auxiliar 69 Enferme

' ro Nocturno, en razón de haberse- desem.) 
peñado en reemplazo del titular don Ju 
lio Cuir .teros que falleciera, y con- una 
remuneración mensual de550 m|n; '

Art. 2 0? Reconócense los servicios 
prestados por el señor EDUARDO NU 
ÑEZ, desde el 19 al 30 dé enero del 
corriente año, -como Personal de Servicio 
■Transitorio a Sueldo, en razón de haber
se desempeñado en reemplazo del titular

con Amaldó Lucas, y con una3remunera - 
-ción .mensual de $' 400. m|n. te3é en

/-irt. 2 1 9 — Reconócense los servicios 
prestados por la señorita FILOMENA 
FAiíIAN, desde el i9 al 3 1 de enero del 
ano en curso, como' Personal de-Servicio 
Transitorio a Sueldo, en reemplazo de las 
empleadas Benita. ' Dora Díaz- y Ma^ía '■ 
Dominga Córdoba, y con una remunera
ción mensual de $ 400 m|n.

Ara 229 Reconócense los servicios 
prest -dos por la'señorita NELLY. URZU • 
LA ALVAREZ, desde el I9 al 31 - de 
enero dél año en curso, como Personal . 

. de Servicio Transitorio á.. Sueldo,, en ’ 
reemplazo de la titula^ Sra- Rosa Bore 
Hí de ' Zeballos, que se encontraba con 
licencia por enfermedad, y con una asíg . 
nación mensual dé $ 400 m|n. '• -

Art. 2 39 — Los reconocimientos de ser 
vicio del personal de la Dirección de píos 
pítales de-la ciudad de Salta,, dispuestos 
en eT~prese-nte decreto; deberán hacerle 
efectivo con imputación a las * . partidas- 

■ fríobales respectivas previstas en el Anexo 
, E_ InóSsó I— Gastos en personal de la 
Ley de Presuocesto vigente — Ejercicio 
1955- . ;

Art. 249 —- Conluníquese, publícese,- 
■'insértase en el Registro Oficial y archívese 

■ ' . RICARDO Jl/DURAND
- . ¿Edcardo- Paz Ctem

4? e-
H gistro Oí;

RICARDÓ L DURANI) '
■ Edh

Es copie í:

Ah ali
•Oficial Mayor de Salad7 Pública

a. G.. Castre
A.?. Social '

Es copia: a . ■
Amalia G. Castre •

•’G’-ñcisd Mayor de'Salud Pública y A. Social.

Decreta N913729—=SO • /
Salta, Tu de Marzo de 1955. ■ .
Expedientes N9». 19.422]55 y 1-9.086]

55—C 3) ' ' ■ 7 ■ . >’

VISTO estos expedientes; y atento a lo 
manifestado por Oficina de Personal,

- El Gobernador de la Provecía
-DECRETA: -

Art. 19 2— Reconócense los servicios

como Oficial 39 —Médico/ de Guardia 
de la Asistencia Pública, por una guardia 
efectuada el día 25 de febrero ppdo., 
en razón que el titular de dicho cargo 
¿r. Ernesto Steren, se encontraba con li 

cencía por enfermedad de un familiar,

■ Art. 29 — Reconocense las servicios- 
prestados por el-doctor BELISARIO CAS 
TRO, como Oficial 39 Médico de Guardia*  
de la Asistencia Pública, desde el dia 24 
de enero y hasta-.el 2 de febrero del co
rriente año, en razón de haberse desem 
peñado en reemplazo del titular de dicho 
cargo . Dr. Roberto IGíli Arias que se en 
Centraba en uso de licencia por enferme 
dad.— 3 . ’ • ' -

M9 13730—5 .'
10 de Maíz 

liante N9 19’2 
•’esp’)

J estos expe

Decreta ‘
Salt¡a,
Expéd

|55 (cor

VISTÍ
lo manifestado por: C

o. de 1955. “ A.
23155 (2) y; 19273 /

dientes, y atento a 
oficina .¡de Personal;

s. la
T A i - -D E ■:

! Reconócéñse los servicios pres.Artl 1 
tado-s i per la señorita 
cruz’ q 
Molinos 
a Sueldo,

- EXALTACION . 
como: Mucama- de 

Servicio Transitorio - .=
HOCOBAR,
Personal de _

, a^partir del día 4 de enero y has ?A
ta el 28 de febrero inclusive del corrientóp 
año,; ‘én u 
en reehip

Derse desempeñadQ¿^^^ 
rorita Desideria Ma¿5;4 
con una asignación

’azó'n de ha 
,azo de la se 

ya qué- renunciara, y 
mensual de. $300..—

- Desígnase en carácter inteArt.} - 2? —- Desígnase en carácter inte'
. riño. Mucama' Personal de Servició ¿Tran/JH 
•sitorioía ____ , .. __.E_______  . _ .
C1ON-J CRUZ7- CHQCOBAR LaC. N(
J.633,39
curso,. :CO

Sueldo, a laj señorita EXAL 1

3, a partir' del 19 de marzo... e.O 
! i una remuneración mensual 3? 
* m|n. .

P ~~~ Réecnoí
j .señor

/NIj cofaae -auxiliar 29 ■ 
desde el 7 de enero al 7 de fe 
¿oriente ano, 'en razón de ha-¿ 

empeñado en reemplazo ‘ del ti 
Eduardo G

con licencia
.<>

. .Art»! 3 
prestados

reense -los servicios
OSCAR; GAMBO - 

■chófer de Rosarío^
Ade ;L^á
" brero Hel
4serse ;des<
tillar don
con.traba •

- Art.; 4?
.- ■cumplimiento.. . dét presente ¿decreto de~ 

-----------  ___dimputaciún,al.Ane-
■f■ liciso ’I— PLncipal a)4 Parcial . 

la Ley de .Presupuestó en vigen~

'en razón de ha’

taocní qué se en” 
por enfermedad,

— El gasto que demande *.  el'

berá ser atendido con 
XQ1&—;
2’1 dé-L
ÓcL— ;

Art. ¿9 -
se. en ¡el

- Comuniques^ püblíquése,, insérte- 
Kegistro Oficial y ■ aréliíyes-'.—

Vcárdq
Es cogía?

- Amalia 
OffclaL >í

Eduardo Paz Chaírj

G. Castro 
lLjot de Salud Púhisca y i’k, Sc-gílU

Art- 39 — Los haberes reconocidos del 
personal citado en .-el présente decreto de 
-he-xán ser atendidos con -i—nutación id. 
Anexo E—— Inciso IV Principal a) l— Par -- 
cial 2p¿ dé la Ley de 'Presupuesto. en 
vigencia Ejercicio de 1955,

V 13731—É. ’ ?
0 de Marzq de Í955.

£Í Convenio su&mptó entre la 
General de 11 Vivienda y'Obras .

y 1.a Empijesa. : Constructora 
---- - ------- por ¡a construe

na Escuela én Vida "Calixto - 
e. esta. Ciudad; ?y D

Decretó N
‘ Salta,.

. .visto
Dirección S
Publicas. _____ _

VICENTE. MONCHO^ ? 
cien. dé ■ tz
Gamia” d<
Cí>NSIDf|raNDO:- • I > . ■

Contrato- ae referencia se en”Que f¿l
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'cüentra. comprendido dentro -dé las Ylis 
posiciones. del Inciso c) del Articulo ter

. - cero .de la Ley rovihcial N? 1 53 2 ;

Que el sistema de contratación-de las 
obras, por. el sistema de costo y costas,, 
resulta conveniente a los intereses del. 
Gobierno Provincial;

] Que el porcentaje fijado en concepto 
dé ’ .retribución de los servicios y.presta 

Ación'de equipos a cargo de ls^ 'empresa 
"Contratista, resulta equitativo; .

- POR TODO ELLO; . /

£1 • Gobernador de ¡a ;PzoyixxCia
’ \ D E C.R E T A :

‘ Art ' 1 \ — -Apruébase el Convenio, 
suscripto entre la Dirección General de 

' ia Vivienda y Obras .Públicas, de la Pro 
lucia, y la Empresa Constructoras VI 
NTE MONCHO, por la construcción 

de una Escuela en ■ Villa ‘ Calixto Gaun.a
- de esta Ciudad, cuyo texto se transcribe 

” “En. la Ciudad de Salta ..Capital de la 
i- “Provincia del mismo nombre, Republica

“Argentina, a los. siete días del mes de.
- “Octubre del-año mil novecientos cincuen 

“ta y tres, entre la Dirección General de
..'“la Vivienda y Obras Públicas, represen
- ,tada  por el señor Director General de la*

- '•‘‘misma, Don JULIO ARGENTINO'AR-
- “NINO, /y- la "Empresa Constructora VI 

-‘GENTE MONCHO, con'domicilio legal
f' “en Ta calle Adolfo Guemes-N9 26, de 

“esta Ciudad, convienen en común acuer 
“do,-celebrar el siguiente-:

-- - -L /CONTRATO.

,f9 — La Empresa Constructora VI" 
"CENTE MONCHO, que en adelante se 
“denominará LOS • CONS1RUCTORES, 
“se compromete a la dirécción y ejecu” 

' “ción de una Escuela en Villa CALIXTO 
“GAUNA. de esta Ciudad, de Conformi 
“dad con los.planos de ubicaci n, de re

- “planteó, plantas, Pliego de Especifica
ciones Técnicas y plano de detalles que 
“se adjuntan al ^presente Contrato.
“29 — Fíjase en $.550.000 (QU.IÑIEN 
“TOS CINCUENTA.MIL'PESOS) mona 
“do nacional-, ei costo calculado para el 

' “total de la obra, se entiende por la7 
“obra completamente terminada, incluyen 
“do trabajos accesorios -entré si, como 
“ser cercos, veredas, etc.

“ 39 _ Sobre el monto calculado en
“^1 Articulo anterior, LOS CONSTRÜG; 
“TORES tendrán una bonificación del 
“18 % (diez y ocho por ciento) en con 
“ceptos de gastos de amortización . de 
“equipos, gastos de administración y be 
“neficios - -- • - ' ..

“ . 49 Nó’ ge reconocerán( bonificacio 
“nes. por mayor costo de la Escuela; ni 
“tampoco por trabajos adicionales que 

resultaran para la mejor - ^ejecución d© Tos 
“cbrás. / - . -

“ ' 5? — No- -se reconocerán intereses por 
“mora en el pago de la deuda que exis 
“tíere éntre LA DIRECCION GENERAL

•" --. 18 B1 WFj

' “DE' LA¿VIVIENDA Y OBRAS/PUBLr 
“CAS. y LOS CONSTRUCTORES, yá- 

-Yéá en el curso de la obra,' o úna véz 
“finalizada la \misma. - - .

69 —« Corr¿ por cuenta de LOS 
' “COSTRUC-1 ORES el .pago del personal 
“administrativo necesario para el normal 
.“desemvolvimiento dé la obra. / - y -

. 7 9 Corre por cuenta de los/coñs-.
.-“tractores la provisión-del’--plantel y equi 

po necesario para la Realización de los 
“trabajos, siendo-por sü cüénta^el trans*  . 
porte del mismo desde Ja sede -de la

. empresa hasta 'el lugar a ejecutarse la. 
“obra. ■ ' ' ■ - ■ - . - //

- 8 9 Corre, por cuenta dd la D1REC-. 
“CIOÑ/GENERAL DE LA VIVIENDA- 
,'V. OBRAS PUBLICAS la provisión del 
máte?iai necesario para la construcción.:

/. .: “ Toda compra de materialss que
fuera ji^cesano realizar .es privativa de 

:“ia- DIRECCION' GENERAL * DEL LA’ VI 
. “VIEND.A Y /OBRAS' PUBLICAS- ' . .

’ Jj -. Los Taprnonératos por parciá- . 
les de .obra entre los UONb f’RUCT’O- 

y Sub~Uontracistas, ‘serán sometidos 
previamente/.a consideración’--de. la Di-/ 

’ y eccAA General de la Vivienda, sin cu
yo requisito no _-tendra; vilidez.

t ~ jd 9 personal obl* erq</necesario -.
para tia • ejecución -delos ^trabajos, se- . 

’ tómadp directamente /por los CONS" 
1KUCT ORES, reservándose lá / DIREC 

: CiOlN GEÑERAL-UEXA-VIVIENDA el 
derecho de limitar el número y séleccio

. / ña^lo de acuerdo con su capacidad.
129 — LOS CÓNSTRÜCTÓRES son■ 

ios ..encargados del -pago del- personal 
ai.ecxado. a la obra, de conformidad con 

"- los salarios establecidos poFM.;laúd.Q de 
“lá construcción; una- vez hecho efectivo/ 

el pago de-la quincena, a Acis tardar 
dentro de los diez dias siguientes, está 

“obligado a presentar la rendición de cuen 
• “tas correspondientes ante LA DIREC” 

/ “CION GENERAL DE LA -VIVIENDA 
’ “a Jos ' efectos dé su aprobación y reinte 
“gro -del monto invertido en Jornal- '-/ -

“ 1 39 — LOS CONSTRUCTORES son 
“los responsables por el- -cumplirm ent-o 

■ “de las. Leyes • Sociales en yigéncia; a 
“tal/fin se le liquidará el 62, 65 % (se 
“senta y dos con sesenta y . cinco por 

' “ciento) -sob-re ' el Imputo~ de.Tas planillas 
/ ‘de jornales correspondientes a cada quin 

‘cena.- . v

.“ , 149 - DA DIRECCION ^GENERAL . 
-' “DEcLA- VIVIENDA facturará quincenal 

“mente á la obra los 'materiales entrega- 
“do.s, de' los- mismos EL -CONS 1 RUC“ 
“TOR-manifestará-su . conformidad- o la~ 

' / “impugnación que'crea corresponder .so- 
“bre estas facturas, como asi también sot

“b'A las rendiciones de ‘cuentas que fuera 
“presentado se le acreditará el porcenta“ 
“•je ..convenida .hasta, que la obra llegué 
‘"a -cubrir .ún-monto’-Te $ .' 5'50 . fJQOy— /

¿. / ,/ : BOLETIN ÓFÍCÍAL ,L- L

-’“Cuando la- /obra pase de este monto/ ~-- >. 
“Los CONSTRUCTORES no. . percibirán

/•“comisión,/-estando < obligados a fermi-. - 
/.“narr ia "obra. ~ ..-h*  - • ■ / ?-..:

“ AS9 / LUb CONSTRUCTORES- es- .
‘-‘tan .obligados a respetar .-ademas de las 
“normas -.establecidas en las especificaeia- • *

_ mes técnicas, y -detalles de este contrato,
“las directivas que. imparta él-mspector -dé-; 
“la DíRECCI-ON GENERAL DE-'LA-Vi - 
“ViENDAA OBRAS PUBLICAS. „ a . . .
‘' j- 69 • ■ -— -.4 'oda- modificación .que se inr / 
troduzca en la' obra requerirá jpreviamen 
te fa orden- de servicio expedida por la / - 
DIRECCION GENERAL- DE: LA VI—' 
V1EN.DA Y. OBRAS PUBLICAS. - - 
- '17.9 -^ LOS CONSTRUCTORES . es - 
“tan/ obligados ai pago dé los fletes.' de •

•• “las cargas- consignadas a la obra, - como - 
.'/'asi ./también los materiales que Se ad- ' ”• ’ 

• “quieran - en lá. zona- 'con -autorización 
(ce.ia DIRECCION GENERAL-DE/LA/

A VIVIENDA;— Los CQmp.robantes’de es- :
“tos pagos con j un teniente con la plañir
“lia /dé jórnales serán .‘remitido& A la D i ’ 
“rección General/dé la Vivienda y Obras

. “Públicas, a efectos- de' proceder al rein”

. “tégw de los; fondos invertidos.
■ -A 189 _ -LOS CONSTRUCTORES' son . 
-“los .responsables ppr pagoódé estadía de

“vagones consignados a la obra,/cuya des- . 
/'carga ñb. se. realizara en el- 'tiempo ^0" 
“rrespondiente, debiendo hacerse la mis- 
Tma en el'caso -dé no recibirse-lá carta de • 
.“porte-a su’debido tiempo, con carta de
•pórte provisoria. . • ■ -

A 1.9-^y- LOS CONSTRUCTORES to.-^'
“maran con la antelación necesaria todas
“las precauciones-y •disposiciones’ para evi 

'.'“tárenlas obras que ejecuta; como .asi 
“también en los .materiales almacenados, 
siendo a su cargo los _ deterioras/que pue“ .. 
“den ocurrir. ’/ ’ ‘ -A.

209"— LOS CONSTRUCTORES se’ '
’ “obligan-a pasar quincenalmente' un par--
“te..con- las novedades’ producidas.;y el 

‘“estado de. las obras.
21c / _ Se firma el presente Contrato 

“en un original y tres-copias ad-refendum 
“del. Poder Ejecu-tivo.de la--Provincia- - -

Art. 2?' — Comuniqúese,., p^blíquese, insértase
- -se en el Registro Oficial y archívese. . * -

• - ’ ‘ RICARDO'X. PURAND.
. • - - _' Florentín Torres -

copiar ’ ■ y .• / . .
/^ Pedro/Andrés Arráez
Jefe2 de Despacho dei.M. de E. F. y O. Públicas

- Decreto- jÑ°/l3.732—=?E- : f
Salta, marzo 10 de 1 9¿ 5- . ?
VISTO el r Contrato suscripto entre la 

Dirección General de la Vivienda y Obras 
Públcas de la Provincia y la Ehlpresa 

. Constructora- .CARLOS BOMBELLI, -por 
la Obra: Ampliación de la Escuela “VI 
LLA BELGRAÑO”, dé--esta ciudad capí 
-tal, y: - - . ’ -

. CONSIDERANDO. -. . / \
- Que el Contrato de referencia se en” 

. cuéntra-. comprendido dentro demias dis.

tivo.de
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sus

, posicones del inciso’c) del artículo 3ro. 
de la Ley; N9 1552;

Que el precio en que se efectúa la 
. contratación de las obras es el arrojado 

por las obras efectuadas por ’administtra- 
ciórí por intermedio de dicha Repartición

Que el sisterña de financiación zque se 
adopta ; no implica desembolso, inmedia 
to de- fondos por parte del Estado, ya 
que la Empresa Contratista financiará 
transferencia de créditos bancarios

POR TODO ELLO ; :

• El'. Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A : ’ *

Art. I9 Apruébase el contrato
ciyto entre, la Dirección General de lá Vi 
vienda y Obras Públicas- de la Provincia 
y la Empresa Constructora CARLOS ' 

, BOMBELLI, por la Obra Amplia».ion’de 
'. ja - Escuela “VILLA BELGRÁNO-T de 

esta ciudad, y cuyo texto se .transcribe 
a continuación: ' •

En la ciudad de Salta/ capital de la 
provincia del "misp^o nombre, República 

- Argentina, - a los veinte días • del ■ mes de- 
Juli-o- del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro; entre la Dirección General de 
la Vivienda y Obras Públicas de la Pro 
vmciav represntala en este caso por el se 
ñor Director General de la misma, don 
JULIO ARGEN-TIO ARMANINO, y la 
Empresa Construtocra CARLOS B'QM~ 

BELLI, con escritorio en calle San Luis 
de esta ciudad, convienen én' celebrar eí 

, siguiente contrato;

’ \ / ’ CONTRATO /
Art- . l9 — La Empresa Constructora 

CARLOS BOMBELLi: en adelante EL 
CONSTRUCTOR, se comprometerá la Di 

. rección y ejecución de la obra; AMPLIA 
CION? DE LA ESCUELA DE. VILLA 
BELGrvANO Capital— de conformidad 

. con los planos-cómputos métricos y pre 
supuestos que se adjuntan.

Art. I9 -— Fíjase un costo de $ 
250.000.- (DOSCIENTOS CINCUEN- 

/TA MIL PESOS- MONEDA. NACIO
NAL)) el importe dé la ampliación de ' 
esta obra. .

A Art. 39 / Sobre el monto básico fija 
do en el artículo anterior, EL- CONS— 
TRUCTOR , tendrá una bonificación del 
18% ( dieciocho per ciento) en concep 
to de .amortización de equipos, benefi
cios y gastos de administración.

- Art. 49- —-:EL CONSTRCTOR entre 
gata la totalidad de la obra a construirse 
en un plazo de seis meses a partir de la 
fecha de éste contrato. . ~

- s. Art. 59. — ÉL CONSTRUCTOR re
viste'ante/esta Dirección -General de la 
Vivienda, y Obras Públicas, Iónica y ex
clusivamente, el carácter d'e tal-

Art. 69 — No. se reconocerán intereses 
por mora en el’ pago de la deuda que 
pudieré existir entre la Dirección" Géñe 
ral de la Vivienda y Obras Públicas y

EL CONSTRUCTOR;  .ya sea en él curso 
de la obra o una vez finalizada la mis
ma. . - - - - • _ '; ; - * . ■ •

-Art, «79 — Corre'por cuenta-de EL 
CONSTRUCTOR la provisión del plan 
tel y equipos, necesarios para la realiza 
ción de estos trabajos, siendo por rúen? 
ta de los mismos el transporte desde la 
sede de la'Empresa-hasta el lugar a eje 
cutarse la obra-

Art, 89 — Curre por cuenta de EL 
CONxl.RuC i OK lá '■provisión' del "perso 
nal administrativo necesario para el ñor 
nial . desenvolvimiento de la. administra"

. ción de la empresa.

Art. -99 __  Corre por cuenta de la Di
"rección GeneráTdé la'Vivend-a' y Obras

Públicas la provisión de los materiales 
necesarios pa’rá la construcción. -

Art; 10° ■ Toda’vcornpra de materia
les que. fuera * necesario realizar para la 
obra fuere cual fuere la.urgencia de los 
mismos, .ella es privativa de la 'Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públi ., . - . r ----- -- ——-
cas. ‘ : ' . ' ' . *a-.-én  el' tiempo correspondiente, debien j

- ' / ■ do hacerse la misma, ep el caso de que A,
’ -recibá lia carta de porte a su debido ' 
mpo., coij carta de pen-te provisoria. -

EL CONSTRUCTOR hU ■- ■

■mensualmente;un cargo a la-obra de los 
remitidos, EL__

-lOR man ifestará su: (conformidad o la 
corresponder so

materia. es L CONSTRUC—.

impugr. 
' bre est

Art ’t 
gados yj los. sueldos al 
quid ara ¡ el ^yuvcHiuu imsta
llegar al máximo que |e cojresponda. 
; Art í 9- — 
-.obligadó g -i 
nmm^s-tabl 
t _ cnicas ,1 p

ón que cree. 
:L factura- d

-Sobre los

,ac

quidará ¡ "e-

s materiales entre 
bonados, se le Ü-

porcentaje convenido hasta- -

EL COpSTUCTOR está 
-respetar - ademas de las ñor 

Bcidas eir lats especificaciones 
¿nos' y detalles de conjunto, 

el Inspector .de • 
General /de la

las directivas que/Impar 
r la Direcciá 

y Obras Públicas. tí.

— Toda modificación que 
:a en-la.obra, requerirá la or 

den de sei vicio expedí da por la Direc
ción GeneiaT de la Vivienda. ' .

Art. ■ 119 — EL •DIRECTOR TECN-I./ 
*CO es él responsable directo del . pago 
-de estadiá de los vagfoñes consignados . 
a la obra, cuyo descargo no se efectúa 

pnpó -correspondiente, debien M

signado peí 
Vivienda ;

Art 2(T 
■ se introduz

responsable - directo del . pago

Art. II9 — Los subeóntratos por par 
ciales de obras que' se celebren entre EL 
CONSTRUCTOR y- subcontratistas serán*  
sometidos previamente a consideración 
cíe la? Dirección General de la , Vivienda

• y Obras Publicas, sin cuyo requisito no' 
tendrán validez- - ~ ~ ’

A,rt. 1 29 — El personal obrero necesa rección Gederal de la Vi 
rio para la ejecución de los trabajos será . probante^ fi'¡ .
temado directamente por EL CONSTRUv dos conjuntamente con 
-TOR reservándose la Dirección L^eneral : 1 ’ -1 °
de la Vivienda y Obras Públicas el de y reintegró Ide. los .moni 
recho de limitar el número.y seleccionar 1
id por su capacidad. ~

’ . Art. 1 39 —- Todo el'-personal -obre, 
ro afectado á. la obra, son empleados del 
Gobierno Provincial *y  sé encuentran ba 
jo el régirñen dé las Leyes Provinciales * 
en lo' qué.respecta a.su jubilación, esta 
bilí dad y escalafón-,.

: . Art. 149 — EL. CONSTRUCTOR es 
el encargado de la tarja del personal afee 

■■tado.-aTa’ obra, confección de-las plani
llas mensuales.- liquidándoselas de -con” 
formidad con el nuevo laudo de las cons.. 
trucción y el pago de ellas en nombre 
de la Dirección General de la Vivienda de Obrad FÍúblicas de Tía Provincia Ñ' 
y Obras Públicas. -

Art. 159 — Hecho efectivo el pago 
‘ de los jornales, EL CONSTRUCTOR' se 
obliga a presentar a la Dirección Gene

no
tiempo, co:

Art. 22? 
ta oblibádd al pago de 
cargas destinadas á la 

. también : los materiales
en la zona, con la autorización de la Di -

los fletes dé las -1? í 
obra, "como asi

^ue se adquieran ¿át

ivienda, Los com¡'
le estos pagos' serán remiti- 

l las planillas de 
los j ornaleq a efectos c e su aprobación 

os inyerados.
— ELtCOf|STRUCTOR to- 
lebiclo tiempo tochas las dispo 
iprecaücione?
k a las obras! que se ejecutan, 
kmbién a los materiales acó 
lio a su cargo los deterioros 
n ocurrir- | '

— ÉL COIpTRCTOR está 
| pasar quincenalmente un 
godas las novedades produci

'Art. 2j3?l 
'mará a s’u d 
siciones“/y 

_ evitar- dapóá 
como asi ti 

-- piados 'siem 
que pudiera

. . Art. 2/ 
obligado i a
parte con 1 __ _ _______
das, y el estadq de las j obras. /_

?.Art. 25 -. • 
c.Ias. partes,

necesarias para

■ Todas laM relaciones entre 
-- -. r kn lo que 'respecta aq obliga 

cieñes y derechos, se- regirán por la Ley 
; . ;■ _p

908; con; excepción de jas disposiciones 
que estuyiedsn en contraposición con las 
-cláusulas ■ del- presente Contrato. .

„ . - Art- 2 ó9 I” Se firma

ral de la Vivienda la rendición, de caen. - trató en un original y t
tas: corespóndientes. dentro de los cinco." referendum 
dias subsiguientes a los efectos de su apro 
bación. ' ..

Art. ! ó9 —— Corre vor cuenta de la Di 
fección General de la Vivienda y. Obras 
Públicas el pago y cumplimiento de to 
das las leyes sociales en vigor, siendo 
el Estado Provincial el responsable por 

- .cualquier ‘ infracción a las'mismas,

Art 17/ La' Dirección General de 
la Vivienda y Obras Públicas . efectuará

eh presente Con 
:¿es copias ad—

pe la Dirección General de la- 
„ Obras Públicas .y posterior 

aprobación pe! Poder Ejecutivo A
Vivienda: y

Art. 29 l_ pomuníquese, r
eñ el Registinl Oficial y. archívese.

ubiíques05 - insért e-
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Lp-94 -■* salta;-míbio. it adietó' . -- ■ BpLETIÑ-OFICÍAE:

/ Decreto--N® '13733—E - 
•Salta, marzo. 10 de 191/5 '•-n el punto, anterior,'.EL CONSTEUC“ 

‘ TOR/gozará de una bonificación del 18% • 
—,-a* - -i ' (dieciocho póf ciento)- en concepto de

• Pedro Andrés Airaba*’ • -„ <
LA DIRECCION' GENE, kíe efe Despacho ch=£ hCds E. F.-y O. Públicos

-VISTO el ‘Uónt-rato suscripto entre ia . **'- \ .. .- i .r- ' ■ - gastos de amortización de equipos, gas -Dirección General ae- la Vivienda -y*- T, •. . . , f- • . * 'nzll. - , , ir- - tos administración y beneficios.- Opras Luoiicas de ip..rrovmcia y. Ja Lm ; ; • . / . . <
.presa- Constructora,EfVL—CO, por da Gons_ Art. 49 — No se ■ reconocerán bonifi ’ 
^tracción cié una Escuela Primaria en la cacionés por mayor costo de la obra,'-ni 
localidad de Tartagai. (Provincia de Sal*  tampoco..por trabajos adicionales que re 

. ta), y . /¿ . - h saltaren para la mejor ejecución de ía
-' CONSIDERANDO:.v . . . ■ ' ' °bra- ‘ '

- ‘ - *-i ' - - ■ Aa-t. 59 “4\T.d se reconocerán intere,-.-'Que el Contrato de*-  retrepe ía Se en- ,* * . , i i i i* ™ j . ' j *i  * u- - -ses.por mora en eLpago de la deuda quecuentra .comprendido'dentro de Jas dispo - *.  * , , n . i■j ’.I ¡ A ,< H ■' existiere entre la Dirección Genexarde xaalciones del Incico c) del Artxllo >ro. . r>rnMCTDHrTmi v Vto ie?o; * - -- ' - Vivienda, y EfeCONS-1RUC1 Obv ya sea-- de*La  Ley- N9* 1552; - . . - f i i v r* oñ. ~ * . * - en el curso de la 'obra o una vez tman ■
; Que el'sistema de pon tratación de las v zádaJa misma- * ' - '

obras, por él siátema dé costo y‘costas’ - - ~ , i rii-, - - i . , * *i  u - Art; 69 — Corre por cuenta, ae DE. resulta : conveniente a los.' .ínter eses'-del . \*•■*  ■ i T .7.0 » • i - CUNSiRUClOR el pago del personalGobierno- rrovmciai; x , . . - - . - . ?. ’ . — ' administrativo necesario, para- ei normal
’ . . Que el porcentaje fijado en .concepto - desenvolvimiento dé.la obra/

Art- 79 — Corre por- cuenta de^EL 
CONSTRUCTOR lá provisión del plan 

¿te! y equipo necesario.-par a la realización 
cíe los trabajos siendo por su cuenta el 
transporte del-_ mismo; - desdé lá empre 
sa hasta él lugar a ejecutarse la obra.

Art. 89 — Corre por cuenta.-de LA 
sus * DIRECCION-GENERAL DE LA VIVIEN - 

rDA¿ la .provisión del' material necesario 
para la ejecución de los trabajos.

Art- 99 — 'Toda 'compra de materiales 
que. -fuera necesario realizar;- -es privativa 
de la'DIRECCION'GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y' OBRAS PUBLICAS. -

. Ai 1 1 O9 •— Lós * Sub-Contratos por" 
' parciales d$ obras'entre EL. CCNSTRUC

* ArVntína /los’ siete días del mes de .mar ? SuE-Centratistas sferán .sometidos ’
z¿ 4-1 os/ .mil novecientos cincuenta y « ccnsiaeracion de la Dirección General 

cuatro.

'cenalmente a la. obra ios materiales en*'/  _ 
tregados de los mismos EL_CONb 1RUC_ 
-TOR manifestará su conformidad ó.la-im'- 

pugíiación -que ¿crea conveniente sobre*  
' -estas facturas como asi también- las -ren 

diciones de cuentas que fuera presentado - 
se le acreditará el porcentaje convenido 

Jiasía-que la obra llegue a Cübrirpün mon ' 
•to--Ue $ 600.000;.__ • Cuando'ia obra . 
pase de este monto, EL CONSTRUCTOR 
no percibirá^ comisión, estando obligado 
a terminar la óbía.-

Art- 159’ —< EL CONSTRUCTOR .es.' 
tá obligado a respetar, * además de las 
normas establecidas. en las , especifícalo- 

■ nes técnicas, pianos y demás detalles de 
éste contrato, Jas directivas que-imparta 
el Inspector.de la DIRECCION GENE
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PU • 
BLICAS, designado a tal fin. .

AlIí. 1 69 _--r— Toda moclifi eación que ’’sA ■ ' 
mizoduzca -éri la ¿obra _requerirá, previa” *-  - 
fr-énte-Ta orden de servicio expedida,por 
la DIRECCIÓN- ' * * ' -• ’

Art. TZ9 — EL CONSTRUCTOR.es**  
• ' ’ tá obligado al pago de los fletes de 'las, 
cargas*  .consignadas a la obra, - como asi 
también los materiales. que se adquieran 
en*  4a zona con la autorización deja DI 
RECC1ON GENERAL'DE LA VIVIEN 
DA? _Lob compr-cobantes de estos- pagos 

* con juntamente con la- planilla' dejorna" 
les serán remitidos a la DIRECCION GE 
NERAL DE -LÁ VIVIENDA, ra- efectos 
de proceder al, reintegro de los fondos 
imputados.- • -

Ail-189 — ,EL CONSTRUCTOR es * 
.el;responsable directo por el pago de es 
tadiatde vagones consignados a ja obra, 
cuya descarga,nó se realice en el tempo 

‘ - e^rrespondíente, : debiendo Jiácerse la mis' 
Y . ■ ma -en ;-el caso; de no recibirse la - Carta

- ,/ ■ _d'e retribución de los servicios y la pres ~ 
%:/ tacióñ de equipos a.^ cargo de' la-Empre-

* sa contratista, - resulta equitativo;
- ’ . POP' TODO\ ELLO;.

. / * -Ef aiaílor" ¿e Is Provincia
’ WXkRBTA: * * '_- .

; ■’ Art. I9' —^Apruébase ©¡^Contrato
jAcxipto- entre la Dirección General d_e-la

7R LVivienda,’y Obras Públicas de la*  Provin- 
:E4r-. cia .y * la ‘.Empresa Constructora EM7CO,' 

porOa- construcción de una*  Escuela, IPn 
máriá. en‘la localidad de Tartagal, (Pro 
yinc-ia de Salta) y cuyo texto*se  trans~

’ cribe R

“En la ciudad' de Salta/"capital de la ■ 
•; -A' provincia1'del. mismo nombre República

zo "del año., -mil novecientos /cincuenta y . -- .----- ------------------------------
’ 7-cuatro ’ entre, la- Dirección 'General de.t <*«.  //eQda,'sm cuyo requisito no ten'

. la .Vivienda y Obras- Públicas de lá Pro ta&yaxidez.
vincia, ¡representada por; el señor Dirpc ¿\rt. , , o — gj personal obrero; necesa -de Porte a su debido tiempo, con Carta 

... -_tór General de 1a misino, -ao®. - .rio-tiara la ejecución de los trabajos se de Porte provisoria. . ' ' ■
'ARGENTINO'ARMANINO, y la. empre -•• ‘ - - - ■- ' - ’ ■ — --------- '

-/.- ’ sa constructora-EM—CP, representada DUCTOR reservándose fa DIRECCION '
-por su-propietario, Ingeniero Civil, jLW-M GENERAL -DE' LA' VIVIENDA -Y

' JOSE-ESTEBAN,?-pon/escritorios en ca ; QBR AS'PUBLICAS'’el derecho.de..Jjinl .
. lie San- Martín c-é ésta «..iu a ,. e¡ n¿mero y 'seleccionarlo de'acuerdo - -, ! - - - . ; ,■•. ■ . ■

Convienen .en común acuerdo, entre lascon su capacidad. ' ' ' ’ ' ’ ■' -lalTlb?®n en- los materiales almacenados.
■ partes, celebrar el siguiente contratos

- CONTRATO ,

La-empresa¿ constructora

y

\ ArL I 2'9 ~ EL .CONSTRUCTOR &3 . 
•ei encargado-del pago , del .personal afec-\ 
-tado'a fe obra, de.conformidad jcon los 
■salarios"' establecidos , ppr el laudo’ de la - 
construcción, una ves hecho efectivo ¿1 pa 
go ’de la qi-mcenál a nías’ tardar dentro . 
de los -d ez- diez sig-Memes, esta’ obligado 

__ .a presentar la rendición de cuentas corres 
; - planos de, ubicación, plano de replanteo; pon.huí tes i ante ÜlRE.CCIObi-¿GENE 1 

de planta,- especificaciones técnicas y pía RAL D—LA VIVIrApA .-Y OBJRAS PU 
-- '..nó_- de'detalles que se acompañan "ageste, <BLICA’S a Tos efectos, de su aprobación .y*  

contrado._____________________ ' * reintegro del monto invertido.

YÁ ts?™L . Art. 19’—EL-CONSTRUCTOR-con ■

la antelación necesaria,, tómará Rodas, lás \ 
- pxecaucióiies y -disposiciones para evitar

.- ?- i - , - v a -8 . - v" daño a las -obras aue ejecuta, como*  as?*ar el numero y‘seleccionarlo ae acuerdo, 7 ,

. • ... - • i-Rir»en_ Ihr matenase?. alraac^anns,

siendo a su cargó los daños que puedan- 
■ocút-HT’ A ‘ 7 - ...

-. i

. _;án.VO9 -- EL CONSTRUCTOR-'sé" 
obLg^ a pasar quincenalmente un parte ■ 
Con las/novedades producidas y ^testado _ 
•de-las obras; / - ' -

" Arf/U® —- La-empr-esá; constructora 
EM-—CO, en adelante EL CONSTRUC
TOR se compromete a- la' contracción dé 

' la obra: ESCUELA PRIMARIA EN LA 
'■ ' LOCALIDAD'- DE-TARTAGAL (Provin 

cia de: Salta) de ■ conformidad con los
- Art. 2 1 9 • Se firrná el*  presente Con • 

á-atq fn-ín -original y cuarto copias ’ad- 
-referendum de la DIRECCION GENE A- 
RAL-DÉ LA VIVIENDA Y OBRAS PU \ 

, 3;ACAS i_zE- LA PRVV INLjA y. poste .. 
reintegro: del monto*  invertido. - '' r¡.or "aprobación 'del PODER EJECUTIVO •

^:~t.-29 — Fíjase -en $ 600.000.-— - ArtCÍ3« — EL CQÑSTRDCfOR és . P'íWfQa®S8’ tóéTtsse '
’ MIL.- PESOS. MONÉ .-'el resppmáble directo ’ por'-el cumolimi®» _ ar^we -

■ - ' RICARDO --C'DURAND '
-Horentíh Tcwes

- Es--Copia: ' . ■ ' L

-SEISCIENTOS I._ ________________ ;
■•■■-.DA NACIONAL X, ercbstp<-fijadq para • te délas leyes sociales en vigencia; a tal t. 

el total de-la obra a realizar,*  entendien sej.e liquidará-el 62,65% sobre el 
' dose la obra .completamente terminada, monto de. las 'planillas *de  jornales corres 

T< iñeluyendo^ trabajos, accesorios- entre si, • pondiéntes a-cada quincena.
como ser :~-cerco¿,-*  .veredas, .etc._~. • - -T 4? — r -

. A Art- 3*  „ Sobre el monto calculado,' /RAL -"DE LA' VIVIEDA facturará- quih '

Inspector.de
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..b«reU> ’N9 1.3734—-E '' 
. Salta, marzo 1 O de. 195 5 ;

VISTO el contrato sus cvpto ’ entre ia 
_ Dirección General de la Vivienda y Obras 

Publicas de la- Provincia y la Empresa 
’-Copstiuctora VICENTE -MONCHO por la 
cop.süucciun de la “Sede Social de los 
gauchos de guemes”, eñ • esta ciu 
dad Capital; y

CONSIDERANDO: . , i '

Qúe eh contrato de referencia se encueii 
tra^ comprendido/-dentro de las disposr 
ciones del inciso c) del’art. 39 de la Ley 
1552; L \ .

' Que el precio en que se efectúa la con 
tratación de. Jas obras es. el arrojado ¿por 
las obras ejecutadas' por administración

. por intermedio de dicha Repartición;

- Que el sistema^ de financiación que se 
adopta no implica el desembolso inme 
diato de fondos por parte del Estado',

• ya que la Empresa contratista financiará 
la obra mediante _ créditos bancarios y li Jugq 
bxamiento de certificados parciales;

POR TODO ELLO \
•Art. I9 — Apruébase el Contrato

- suscripto entré la Dirección General ^de 
la Vivienda y Obras Públicas de la rto 
vincia y la Empresa Constructora VICEN 
TE. MONCHO, por la.construcción de la 
‘ ‘Sede Social de LOS j GAUCHOS DE, , 
GUEMES”, ubicada en esta ciudad Capí -

- tal. y cuyo texto se transcribe a Continua 
ción:

s'Én' la ciudad de Salta, Capital de la - 
Provincia del mismo nombre. República 
Argentina, a los quince dias-del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenta, y tres 
entre la ’ Dirección - General de la Vivien 
da y Obras -úblicas de la Provincia,.- re 
presentada en este' acto por el señor Di 
rector General de la misma Don JULIO 
ARGENTINO ARMANINO.; y -la Empre

Constructora Vicente Moncho, represen 
. táda pqj su propietario Ingeniero Civil . 
Don VICENTE MONCHO, con domici
lio en la calle "Guemes N9 .246, de esta 
ciudad, cinvienen en celebrar el siguien
.te:. - \

CANTRATO ■ ? '

“l9 — La Empresa Constructora Vi" 
ceúte Moncho; en adelante *‘EL CONS
TRUCTOR” se compromete a la const uc 
clon de la Obra “Sede Social de los Cau 
¿hos; de Guemes”, en cé a ciudad, de 

conformidad.-xon los planos de ubica
ción; plano de replanteo, de planta, és 
Xiécificaciones técnicas y plano de deta 
lies que se acompañan a este Contrato.

2o — Fíjase en QUINIENTOS' MIL 
PESOS ($ 500.000.—). MONEDA NA 
-CIONAL, -el costo calculado para .el• to 
tal de la obra a realizar, entendiéndose 
la obra completamente*  terminada, inclu 
yendo trabaj os accesorios entre si como 
ser: cercos,, veredas, etc. . . -

j9 Sobre el monto calculado en el rresp.onder. sobre estas falturas; corno, así presa
. punto anterior, EL CONSTRUCTOR go . tarnb le-n las rendiciones.' de cuentas: se acre - por la coiístrl

ña ■ bonificación - del dieciocho ditarán 
( 1 8JJ) - eñ 'concepto de gas', aué la 

$ 50C

zara cíe una
-.por cíe:
tos de amortización de equipos, gastos 
de administración y beneficios. ' . ’ ’ ■ ’

49'___tNo se reconocerán' '-bonificacio 
nes por 'mayor costo 'de la obra, ni tam ’ 
poco por -trabajos, adicionales--qué resulta 
ren para la'mejor ejecución de la obra-*

• 59 —- No se recnoceráñ intereses por / 
OG?á en el de la.deuda’que existie 
re entre/la Dirección -General de lá Vi 
viene a y el CONSTRUCTOR^ .ya sea en 
el curso, de - la obra o una. vez finalizada ?

. la misma. /.
■ 6c — Corre por'cuenta de. EL CONS . 
TRUCTOR el pago del personal adminis - . 
trati-vo necesario' para el normal diesen- 
volvimiento- de la obra. -' . - -'

- - 79 —- Corre por-cuenta de.ÉL CONS 
. TRUCTOR la provisión del plantel y equi

_pp necesario para'-la realización .de los carga ¿o ; 
trabajos/.siendo por sü cuenta el transpor." pendiente 
te del mismo desde la Empresa hasta el . el'caso ido 

de la obra;

89 — .Corre por cuenta de la Direc" 
ción General de la Vivienda la provisión 
del material necesario para la ejecución 

. de los ‘ trabajos» . ’

99— loda compra de materiales.que 
Vera necesario realizar, ^es privativa de - 
la- Dirección _ General dé la Vivienda. ’ ’

| Q9 _ Lpg subcontratos por parciales
- de obras entre el ’CObfe> í K.UCTOR ■. y 
subcontratistas serán sometidos previa- 
urente á consideración de la Dirección Ge 
peral de la Vivienda y Obras Públicas 
sin cuyo requisito no tendrá-validez.

119 __  El personal obrero . necesa
rio'para lá' ejecución' de los trabajos' se

~ rá tomado directamente por- el CONS- ’ 
TRUCTOR, reservándose la Dirección Ge 
néral de la Vivienda el derecho dé limitar, 
eu número y seleccionarlo de acuerdo coñ

. su capacidad. -
- 129 _ EL CONSTRUCTOR es' el encar ' 

gado dél pago dél personal afectado a la 
obra, de Conformidad’ con. los salarios es

>stableci<los por el laudo de la’construcción- 
una vez htx ho efectivo el pago

' cena, a mas tardar dentro de los diez . . . _
días siguientes, está obligado' a presentar EjecutivcL 
la'rendición de-cuentas correspondientes 
ante la Dirección General de la Vivienda 
y Ob?as Públicas, a los efectos de su-apro 
barión y reintegro del monto invertido en " 
los j órnales- ’ .

-139^— EL CONSTRUCTOR es el res 
pohsable directo por el cumplimiento de 
las Leyes sociales-en vigencia. A tal fin 
se le liquidará el 62,65 sobre .el/monto 
de las planillas de Jornales cozrespondien - 
tes a cada quincena. ; .

- 149.—— La Dirección General de la Vi 
vienda facturará quincenalmente a la obra 
ios materiales entregados. De los mismos

cubrir el monto de -

cíbirá 
minar'

159!

en el porcentaje convenido hasta - 
obra llegue ,a
uOO .— %-;Si la obra pasase, ■‘de;. ’ 

to, EL CON 51jRUCTOR no pereste njiorl 
comisión, estando obligado á .tez- 
Tá

cas,
trato, las’ 
pectorj de 
’v iendafy

- 16%- 
•traduzca..

O.. Públicaá,-

obra. a ;

- EL CONSTRUCTOR ..está óbli 
gado a 1 espetar, adeinás de'las normas 
establecíc as en las especificaciones técni j 

, planos y demás c etalTes de este ConRv^ 
"^'/clirectivasi que imparta’ el Ins- -A

' la Dirección General de la Vi 
designado á tai f in.: ?

Toda modificación que se in 
m-la-obra, r*j_  

te la órdm de servlc: o expedida por la 4 
Dneccijón: - 

’ 179HEL_CÓÑST1
:tó. por/’paí

iquerirá previamen -- /

kUL rUK es respon 
;ó. de estadías de.sable- dif

vagones coñ&ignad-os, a la obja cuya des^
se realiza - er el tiempo corres- 
debieñdo hscerse la misma, en 

; no recibirse la carta de porté'

ROTOR está; o bíí.- EL'CONST
? igo de los f. etes de las Gargás 
.as a la obra,

a su debido tiempo, con carta de.porté 
piovisotia

como así también 
;e . adquieran en’

Los comprobantes?.jESI
■ ^gos,‘ -conjuntamente coñ la plaj3§te 
: males. serán

consignada 
de los jná zériales que 
.zona coír autorización’de la Dirección Ge 
neral de- 11. Vivienda. - L< 
do estos*  p 
nilla de.- je 
rección General de la Vivienda, a efectos?; 

■ de' proqed ar. al' reinteg 
-mvef'tidps.

. T'99’4- 
con la anJ 
precaución- 

.-dañó a das

remitidos a la Dtí

ro de los fondos

EL CONSTRUCTOR tomará, 
elación necesaria, todas las 
ís y disposiciones- para evitar 

obras qué ejecuta como . así 
también leí dos material 
siendo a si. cargo los d;

tienes ■ para evitar 
ejecuta como así 
es '.almacenados, ; 
años que puedan

ocurrir.

QO9 Ó-4- EL CONSTRUCTOR se obliga 
a pasar quincenalmente

* J‘ producidas y 
un pareé con las' 
el estado de las^novedades*  

obras.

_ _________ ■ en uñ o.fcig: 
de la quin . dum-de íla 

_ vienda y • p =

-4- >5.e firma el presente Contiato 
nal y tres copias, ad^referen 
Dirección G eneral de la Vi 
ístier aprobación dél Poder

Art.‘2°. f- ■ 
en el

Comuniqúese, publíquese, insértése 
'•£. - ..

DURAND*

Regís ti o Oficial y archívese...

•mCA'RDO'f
... .• • ríéreniín Torees

• ?s Arranz

Es copia
v

• Pedro AMr
Jefe de. cha del M. dd E. F. y O. Publicas

L3-73t-UE. < " ‘
..Marzo’ lO^dle í955- .

7 - : --gg —■=>: — — ~ —  --------------------el Convenio .suscripto’ entré
. EL_CONS 1RUC i OR manifestará su r.on fc lá Dirección General de’’la Vivienda y ’ 

_:as de la Pr<Jrmcia y la Em 
Consto ictora - VICENTE MONCHO' 

a cotístj lición de un Barrio coinpues '

Decreto N9 
’SALTÁ,'

-—VISTO

■formidad o- -la - impugnación. ’ que crea co : Obras PúBIící
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< to de 62. viviendas -en. la localidad de 
GENERAL GÜEMES (Provincia de Sal 

-ta)\ y, - -

^CONSIDERANDO: " -

. _ —Qu-e e¡ convenio de ..referencia se
1 encuentra comprendido, dentro de “las dis, 

, posiciones del inciso c);i del artículo 39 
déJa'Léy N? 1552; - .

d-z. — Que el sistema de’ coñtratacióíi de 
/." ¡a? obras, por el sistema de costa y eos 

tas, resulta ’ conveniente a- los" intereses 
“ . del Gobiérne Provincial, ‘ • '

? Que el^ porcentaje fijado en coñcép“ 
‘t- tó de/retribución de los-servicios y la 

prestación cié equipos a cargo de la em- 
_ p<i’esa -contratista,’ resulta equitativo; _ ;

— Por todo ello,

T ' El Gobernador ¿á Za Provincia
J V\ _ . " DECKETA: ’

---Artícüío l9.— Apruébase el Convenio 
’ : suscripto entré la Dirección General de . 

-’ l' la-.Vivienda y Obras' Públicas de i.a Pro 
' virxcia y Ja Empresa Constructora ViCEN

7 TE'MONCIHO, por-la construcción de un . 
*7 -Barrio- compuesto de 62 viviendas ’em la 

L Idealidad de Géneral Güemes (Provincia 
-Xbde: Salta)' y cuyo texto se transcribe: 
/C— “_Eñ la' ciudad dé Salta, capital de la 
’Xj /provincia del mismo nombre, Repúbli- 

' -//Tea Argentina, á los- quince días, del mes 
‘ de - Junio del año mil novecientos cin"

7 “-cuenta y tres, entre la Dirección Gene 
í'y~rál de la Vivienda y Obras Públicas de 

/ la Provincia, representada por el Di- 
‘ “ rector -General’~aón JULIO ARGENTI 
-AÑO ARMÁNINQ la Empresa Cons ■ 

/ * ‘ tructórá VICEN i É MONCHO, con do
- “micilio legal en calle Adolfo Giiemes 

N? 246,' convienen de común acuerdo 
-“entre fas partes, celebrar?el- siguiente: .

- CONTRATO-’

■ ■ -Artícelo -T9. — La Empresa Construc 
.. “ tora VICENTE MONCHO, en adelante - 

“ EL CONSTRUCTOR, se compromete.a * 
“la dirección y ejecución de la obra;

■. ■ "“ B A R Rió PARA EMPLEADOS. Y 
OBREROS eñ la localidad de General

: “ Güemes, compuesto de sesenta y dos 
. _ " viviendas, de acuerdo- con los planos 
? “cómputos métricos y presupuesto que 

‘ _se adjuntan a ia7 presente documenta
. ■

- Artículo 29 — Fíiase un costó básico 
“ de- $ 1'8.000.— “(DIECIOCHO -MIL

’ “ PESOS MONEDA NACIONAL) p ó r¿. 
“ cada unidad de vivienda.

- - Artídb-39.'— Sobre el ^onto deter-
“ murado en el articulo ’a ñ t e r*i  o r .EL,

- - “CONSTRUCTOR tendrá- una bonifica
ción del J-8% . (dieciocho por ciento) - 
“ en concepto de ámortizacióñ de equi 

’•* “ pos, beneficios y gastos de administra- . 
“ ción. ' . *

Artículo 49Las obras'deberán ser 
“ iniciadas en un plazo de treinta días, 

./‘a contar de la fecha de firmado el pre
“ sente Contrato^ v.

Artículo 59. -— EL; C0NST RUCIOR

“ reviste ante la DIRECCION GENERAL 
“DE LA-ViViENDÁ Y OBRAS PUBLI 
“CAS,.única y exclusivamente ePcarác- 
‘ tér de tal. . --

Artículb* 69 . — No sé-"reconocerán in- 
“ teresés por mora en él. pago de lá deu 

. “ da que-pudiere existir entre la D1REC 
‘ CION GENERAL DE-LA VIVIENDA 
“ y EL CONSTRUCTOR,.ya sea en el 

curso de la obra o una vez finalizada
.* la misma. -7*

. Astíasfb . — Corre por cuenta de
EL CONSTRUCTOR la. provisión del 

‘‘ plantel y equipos necesarios para la rea
lización de estos trabajos.

Artícofo . 8°. — Corre . por cuenta de 
“ EL, CONSTRUCTOR la provisión dej 
“ personé! ‘administrativo necesario para 

el -normal 'desenvolvimiento de la ad- 
Lministración de la .-empresa.

Artícela 09.— Corre pór cuenta de 
“ lá DIRECCION GENERAL DE-LA VI 
“ ViENDA'Y OBRAS 'PUBLICAS, la 
“ provisión de los materiales para la cons 
“ truceión. '

Artícelo 109 . — Toda - compra de: ma-. 
“ teriales qué fuera necesario realizar pa 
“ ra ía 'obra, fuere cuál fuere' la urgencia - 
“-de los. mismos, ella es. privativa de la 
“'DIRECCION GENERAL DE LA VI-/ 
“ VIENDA Y OBRAS PUBLICAS.

Arlícúlo lí9.—- Los sub-contratos qué - 
“ se realicen por parciales de obras éntre < 
“ EL CONSTRUCTOR- Y SUB-CONTRA 
6 ‘ 1IS1 A^S, "serán sometidos previamente 
“ á consideración de lá DIRECCION GE 
“NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS 
“ -PUBLICAS, sin cuyo requisito no ten 
“ drán validez. ..

Artícul© 129.— .El personal obrero 
“ necesario parada ejecución de lós tra- 
“ bajos será torejado directamente por el 
“ CONSTRUCTOR reservándose la DI 

"“RECC1ON'GENERAL DE L AY VL
V1ENDA él derecho de limitar el*  nú- 

“ mero- y seleccionarlo por su capacidad/ 
Artícelo-" 13n.— Todo el personal obre

‘ r.o afectado a Ja obra,. son empleados • 
“ del-- Gobierno Provincial y se .éncuen- • 

trán bajo el 'régimen de las Leyes Pro - 
“ cíales en lo que respecta, a su jubila- 
“ción, estabilidad y escalafón.

. Aníctrf© 14^._..ÉL CONSTRUCTOR 
es el encargado de la tarja diaria ■ déi 
personal afectado a l'a_- obra, Confección 
de las planillas - mensuales, liquidando 

“ las- de conformidad con "el laudo de la 
construcción y el pago de ellas en nom 

“ Ere de la DIRECCION-GENERAL DE 
“ LA-VIVIENDA Y OBRAS PUBLI-' 
“ CAS.'. í ‘ -

Ar.úculo 15®. —.Hecho efectivo el-pa ■ 
“ go dé los jornales, E L CONSTRUC

TOR se obliga a. presentar a l’a DIREC 
'“CION_GENERAL DE LA VIVIENDA

Y OBRAS PUBLICAS, la rendición de 
. cuentas correspondientes dentro de los 

cinco días subsiguientes a los efectos 
“ de su - aprobación. 4

Corre por cuenta de 
“ la DIRECCION "GENERAL DEL A 
\ VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS' el 
“¿pagó y .cumplímiento de todas’. las Le-'-/' 
“ yes Sociales en vigor, siendo el Estado

“Provincial el responsable por• cualquier 
“infracción a las mismas. . v

AHkuIo 17?.— LA> DIRECCION GL 
“ NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS ■ ' - 
“ PUBLICAS, efectuará menst'a!ménte 
“ un cargo' a lá5 obra, de todos los mate- 
“ nales, rénutidos. — EL CONSTRÜC “ - 
“ TOR. manifestará, su conformidad a la 

impugnación que crea corresponder so
bre esleís - facturas. - •• ’" A

. 18?.— Sobre los materiales
“entregaaos ‘ y los sueldos abonados, ’ se 

le ’iquidará -él porcentaje ‘oonveñido. . ■ 
“ hasta ilegar al máximo que le cofres- . - 

• ‘■ponda - - '

Arfe Jo 15?.—EL COÑSTRuCTUR 
ésíá'obligado a respetar además-de las 

“j-normcis -establecidas eii las especifica*.  
- -cionés UíZiicas, planos y detalles de 
“ bomuntp, Jas dilecciones que imparta 
“ e¡ msoec'or designado per'la D1REC- 

v ? cicn general de la vivienda// 
.20® .—T o dja -modificación 

“ que se introduzca en la obra .requerí- . 
. “ rá la orden de servicio expedida poi 
“la-DIRECCION GENERAL DE LÁ 
‘ ‘VIVIENDA Y OBRAS ‘ PUBLICAS.. ‘ ■

/ Artípph 2Í9.— ELXUNSJRÜvTOR • 
“ es el responsable directo del pago - de 
“ estadía de Tos vagones coiisigñádor- a 
“ la. obra, cuya descarga ño se -efectdara 
“ en el tiempo correspondiente, debiendo- 
‘ hacerse la misma en el caso de qué ñó 
“ se recíba la carta de porte a su debido' 
** tiempo,*.con  Carta :de Porte provisoria.

’ Artículo 22? _ EL CONSTRUCTOR : 
está obligado al .pago de-los fletes de - 

“'las cargas destinadas a lá obra, romo • 
“ así también los materiales que .se ^ad; 
“ ouieran en la zona con ’la cutcrización’ 
“ áe lá DIRECCION GENERAL-DÉ LA ’ 
“VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS Tos 
“■¿comprobantes de estos pagos serán re- 
“ mitidos conjuntamente coñ lá planilla*  . 
“ -de los jómales, a efectos-de su aproba 

ción y reintegro-de-, los montas invertir- ¿ 
“dos; v- ' ■■ •- / ’ _ °

EL CONSTRUCTOR ; ■ 
“ tomará a su’/debido tiempo todas las 
“ disposiciones y precaucionen necesarias 
“ para..-evitar.-daños, a 4-as obras, que se 

/- ejecutan,, como así también a los ma-- 
“ teriales acopiados, siendo a su cargo’ 

4 les deterioros que pudieran o*curr«r.  ’ t

24?. — EL CONSTRUCTOR .
44 está obligado a pasar quincenalmente - - 
44 un_ parte con todas las- novedades in- 
“ tro ¿lucidas y el estado de las obras- ’ 

.Artícelo 259.— Todas las 'relaciones
44 éntre nlas partes en lo quer respecta a 
4¿ obligaciones" y derechos, se regirán por 
“ la’ Ley de Obras Públicas de la Provin -• 
“ cia N9 968, con excepción de las dis

posiciones que tuvieren en contra posi 
“ ción con-’la. cláusula cFél presente con- 
“ trato! . .

; — Él presente Contrato ~ 
.“se firm-a’en un original y cuatro ■ copias; * 
“_ad-referendum y aprobación del Pndér • ' 
“ Ejecutivo de la Provincia.--, - - ’ ' -- -. - "’-
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Ai’tí 2?. — Comuniqúese, vublíquese, insértes6 
en el Registro Oficial y archívese-/

RICARDO [. DURAMD
. ■ JFlorentíir Tesres

H:-: : 'tDICX: fe - ’ ' '

•Pedro' -Andrés- Arrauz •
rx¿ fesp~5pic- deí M. ds E. F. y Ó Públicas

Decreto 13736—E» ; -
SALTA? Marzo 10 de 19557- - 
—VISTO el convenio, suscripto entre • 

- .íá' Dirección General de la Viví en Ja y
'Obras ' Públicas’ de Iá. Provincia y la, Em 
presa Constructora-VICENTE MONCHO ■ 

~ pori la construcción dé las Obras: BAN
CO PROVINCIAL: EN LA LOCALIDAD 
DE JOAQUIN V. GONZALEZ (Provin 
cía de Salta), y,

—^CONSIDERANDO: V ‘ ’

L ' —Que el convenio. - de referencia se 
encuentra comprendido.: dentro de las dis 
Dosicions del Inciso' c) del artículo 3 9 de

. la Ley. N9 1552; ‘ .
—-Que el sistema de contratación dé 

las. obras, por el sistema de costó y eos 
tas/'resulta equitativo y conveniente a 
los intereses del Gobierno Provincial;

.—-Que el porcentaje fijado enconc-ep 
to de- retribución de Tos servicios y la 
prestación de equipos a cargo de la ere 
presa contratista, resulta equitativo;

- -—Por todo ello; ~ t '

-ÍH Gabernad-or de M Proyineia

Atóelo 2®.~ Fíjase un costo, básico
“dé 1 650,000.— (SEISCIENTOS ‘feo 
“ CINCUENTA- MIL PESOS MONEDA .

ACION AL) el importe de esta obra
Artículo ¿S°;—Sobre el móntQ. deter-

“ a ejecutar. ’

“minado en el -artículp anterior, EL- 
“ CONSTRUCTOR tendrá una bonifica- 
“ Gión deH '8. % (dieciocho por ciento- eñ . 
“ concepto- de*  gastos de amortización -óe- 
“equipos, benefició.> y.- gastos'-de adral-' 
“ nistración. ~ - - - . ”

. Auíctío- 49 ._'.« el .CONSTRUCTOR • ’ 
“ ígviste anta la DIRECCION'l^ENERAL- 
“ DE LA' VIVIENDA ¿ Y GW AS> P.D ? 
“ BLICAS, única /y- exclusivamente el .ca- 
44 ráctér de tal? : . fe .

Artfetífe S9.— No se reconocerán inw..

‘/Jas |de
et

‘ 4 eil |
“ RAI 
'“PU¿L

contormida< í con el nueve lau” “ 
la constriicció'n y el- pago de éljfeáV' 

pombre de' la élRECClÓbr GENEf -1 
ppE LA VIVIENDA ¥ OBRAS-’:*-  ¿

L-V
echo efectivo el-pa**  ff

CAS.:
As4s®Í ÍO 149. —— :í

ás mismas,, E JL-CONSTRUCTOR.'{ go c . r
“ se, obliga a presentar a la DlRECCIO®/ 
•4 GENERAL DE. LÁ- 'VIVIENDA la reír 
44 dicion
“ efectos de:.su aprobación. /

de cuenta cQrrespoHdiénte a 1©4

. — . w-—-

orre -jk» cuefsta de*.
™CiQN GHNERÁL DE -LA MT i 

‘VíENE’A Y OBRAS RUBLIGÁS DE 
‘LA PROVINCIA '/i -.pág© ^y ...cumplí---: 

-de todas la 
siendo el E 
-a£le por cu

- : miento 
“ vigor,
“ resppn;

§ Leyes- Sociales-en 
staS-ó- JAovificial 
alquier infracción 
r • /■■< ■ ■<-

“ da que pudiere'existir entre la DIREC- 
“ C£)N. GENERAL DE DA VIVIENDA 
“¥ OBRAS;PUBLICAS’y EL CONS- 
7’TkUCTOR,’ ya .sea -én el curso de la. ’ 
“•obra o una vez finalizada la misma. . • 

6;9.— Corre por cuenta d e
“ EL. CONSTRUCTOR la 'provisión del" 
4. plantel y equipos necesarios para la eje ' ' 
-.’cución de los^trabájes, siendo por cüen -■ 
v ta dél mismo el transporte desde se- .
“ de de la empresa hasta Al lugar a rea".' ■ 
J Azar, los trabajos. '

7A—- Corre pór cuenta d-e 
-EL-. COfMo í R<jC i OK’Ja ’ provisión del.'

- personal . administrativo -necesario i para 
él normal desen volvimiento ’ de la - ad >; 
mmistración ’devia Empresa» y' • 
Artícelo — Corre por cuenta ■ de 

4t LA DIRECCION GENERAL DE LA 
“AWIENDA Y,OBRAS PUBLICAS la .

provisión de los;-materiales.- necesarios ' 
“para la construcción. /

- . — Corre - por/- cuenta . del -.'
_ EÓldST-RUCTOR toda compra- que /fue’

-re necesario realizar de .urgencia,*,  sien- ; 
• 44do ella '.privativa’ 'de la' DIRECCIÓN ' 

. “'GENERAL DE LA VIVIENDA Y OJ - 
“PUBLICAS.'’ -' \ . ■ y 5

ArlÍOTÍo 1Los.' sub’contratos -por 
“parciales ele ' pbras que _ se celebren 
44 entré EL CONSTRUCTOR y SüE-Coh 
“ tratistas,’ -serán sometidos previamente a 

. e‘ consideración * de ’ la DIRECCION GÉ~ ‘ 
“ NERAL.DEla:VLVIENDA/V obras

Artico lo 16°.— L DIRECCION; Gj^ 
fe LA V VIEÍvDA efe :tuarM§jK 
Imente un cargo ada obra,. dé//¿ 
os materiales - remitidos? —

VIEÍxSA efe. .-tuaéS^áE
“"menpueJ
44 todos J.c_ ____ _____ _ ______ _ __ _
“• CONSTRUCTOR manifestará su con 
4V roiriiidé,ad-o la impusnacióñ que crea c 

q d/er sobre es
^AkIíc-uÍg':-17-? Sobre los. material 
en-régsdos y los sqeldos abonados, ¿j 

’-de :lfeuji 
'basta 1
penda, 
Aní&«

i|as - facturas.

dará . el poicentajo conven, 
egar al máximo que -le corr^

Artículo -I9 — Apruébase,el Convenio 
suscripto .entre la Dirección General'-.de 
la Vivienda, y. Obras-Públicas de láPió 

' ' vincia y la Empresa Constructora VIUEN
- TE MONCHO, por la construcción de la

Obra: BANCO ‘ PROVINCIAL - E N LA 
LOCALIDAD' DE JOAQUIN V. GON
ZALEZ (Provincia' de Salta)- y cuyo tex 
to se transcribe: *-  - -
—“'En la ciudad de Salta, capital de la
9 provincia del miste nombre, Repúbli
44 ca Argentina, a. los diez, días del mes-
“de Junio del año mil novecientos cin

•“cuenta y ' tres,' éntre la Dirección..Gene ?
- “ ral de la Vivienda y Obras'Públicas de.

: “la Provincia, representada por el señor t „ . . - -- ---- r —
Director General de la misma,- don JU' . ■ --PUB1TCAS,' sin cuyo requisito no ten- 

' LIO-ARGENTINO ARMANINO y-la Em‘ ■ drán-validez. . ; •
’ presa Constructora VICENTE MONCHO Articé© llv.— E 1 personal obrero 

con escritorios en calle Adolfo Güera es
N9- 246,. de esta ciudad, convienen, en co

. .mún acuerdo .entre las partes, celebrar
t- el siguiente: . • /

. • - C O N T¿R A- T-O - < - •

Articuló 1®,.-^—• La Empresa- Conátruc-
61 tora VICENTE'MQNCHÓ,-en adelante ‘ 

EL CONSTRUCTOR, se compromete
“ á-.la dirección y ejecución de--los traba .
46 jos_d e ;CONSTRUCCION DE- UN 
’’ BANCO én la localidad H e Joaquín 

'V. González, para la -Sucursal del Ban
“ co de la Provincia, de acuerdo a los ’ 
planos, cómputos mémeps y presupues-

“ tos qus se .adjuntan a este Contrato.

m - validez.
Artíciáo ll9.

“ necesario para la ejecución de-los ira" 
“ bajos será tomado directamente por 
“"EL CONSTRUCTOR, reservándose la 
“ DIREQCIOIT GENERAD DE LA VI- 
T'VENDA Y OBRAS PUBLICAS’ el de 

. recho . de limitar el nú-méropy selecció-
44 narlo de acuerdo 'a su. capacidad. ’ d' ■ 

' Artí^tiW Ledo él personal.afée’*.
'44 tado a - la obra~-roñ .cr-plcád'os.-delGo ’

.* “ biernó Provincial y .‘se. encuentran “'bajo..- 
“ eL régimen de las Leyes Provinciales. en 

lo que'/respecta, a su jubilación, .estajbi” '
44 lidad y escalafón.

Artículo 13*.  — ÉL-CONSTRUCTOR - • 
“ es e? encargadov de la tarja diaria del . 
.--persbnal .afectada, a la' obra, - confección -

' “-de "las ..planillas mensuales, .liquidando-

VXI■ Rl C ÍX

-ÉL

ji§A_r3
feas o a r espe tar .feclemás de 
fetablecidaq en fes especifi

:nicas, pispos . y detalles d
iíta

p e r. la- DIRE 
ELA VIVIENDA

- npi rñas
“ cionés i1
“ eonjfnitb,--las dké^tferi ’ que impart

Inspé ¿tór - designado 
CION GENERAL t: 

o 19^;'-™ Hecho efectivo él paA 
fes jómate, E E CÓÑSTRUC^^ . 
; -obliga ’ á4 presentar á'te DIREGP

Uón de cuer ta correspondíeñ te, ' 
de los cinco días subsiguientes, 
fetos de-su -aprobación, 
s 20^-. —y yodar modificación 
introduzca. a¡ 
n de 'servicio expedida por la-' ■ 
SION GENERAL DÉ LÁ VI- 
A -Y OBRA

. J o 219 V— EÉ CONSTRUCTOR ;' 
“.es el responsable dñecto deTpa^A.y e¿~..

- tadífe efe Tos .yag-ones 'consigñadós á fe- 
ob?a4 .cuya''descarga no se .-efectuara en?- 

‘fel tiepip o correspondiénte, -debiendo "fea 
misma - con Carta-de’Porte pro 
si no se recibiera la Carta de . 
su debido' ¡tiempo.' > '*  - ' ■ fe
22*; — EÜ CONSTRUCTOR -\ - 

¡gado al pago de/.los fletesfete 
; as destinadas ajas - obras,. ■ cómo' 
■ bién los .materiales que se ad“ 

en la zona bou la autorización

- Artfeiá 
go -de EL CONSTRUdi. 

ss3¿5«4-ei?v.' o -í feK-O tV\í '
1‘ CiONVlENE¡^L>DE LA VIVIENDA ,, ? 
/_ W tfenefe
‘‘'dentro ¡
“a los^eeb
/ Artíeab

*'*  que se.
“ la efedk
‘ DIREÓ
“ VIEND
> Añíbyl

la obra, requerirá

RAL DE LÁ VI-
3.PUBLICAS.-",

ecto del pavo y es

‘/el tienip

vjsona, ■
“Pórtete

no se efectuara en

tiempo; >.

; está. :ob
44 las carg 
'44 así tp.m
**fauiéraif__________ _ _____

de ^ dirección General de la '
■M viviEN~ ■; /_... T. ______  fe
- ’ pagos, serán, remitidos- conjuntamente 
“ coa <|a planilla de Job jornales a efectos - 

■-‘“de sú i 
“ rfeóntos

as destinadas

DA, los .comprobantes 'delestos / -

invertidos,

“ tomará 
“ pfeecdud 
“"nos ,a Té

reintegro délos

CONSTRUCTOR . 
tiempo todas las ’ :a su debido 

onés' neceser fes 'para- evitar _dá«
. . ,ñt obras', cte

“ así también a-, los fe
se ejécufea/ copio ■ ' ’ 
fezales acopiados,

de:.su
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riendo a su cargo los deterioros que. 
“"pudieren ocurrir. - .
- Articuló'249 — EL CONSTRUCTOR - 
“está obligado a pasar -quincenalmente ’ . _
“un.parte con todas las novedades pro’; “lie Eva Perón N9 1250 de Fa.ciudad 
“ ducidas en Ja obra y el estado de la ‘ y . ___ _
“misma. - - — -- .“entre las-pastes; celebrar el siguiente:
. Artículo 25; Todas las relaciones '-

entre las partes en lo que a'obligacio- ’ CON ,V ENJO
“ nes y derechos sé refiere, se regirá por * - < ;
“la Ley. de' Obras Públicas de la. Pro-. Artícelo . I9-.La Empresa Construc

tora ALBERTO •-•FURIÓ-,-en'.adelante 
ÉL CONSTRUCTOR se compromete a 
la ejecución v. dirección de la Obra: 
.BANGO PROVINCIAL en la localidad - 
de Rosario' de Lerma, (Provincia de 

ad-refereñdum “Salta), de acuerdo a los cómputos mé~ 
“ tríeos, planos y presupuesto: de la obra’ 
“ que- se adjuntan al presente contrato. 
- -• Artículo 29.—- Fíjase un costo básico

- “ dé $ 55O.ÓOO.— '(QUINIENTOS CIN . 
.“CUENTA MIL PESOS MONEDA NA; 

44 CIONAL),' el costo básico de esta obra.
Artículó 39. — Sobré el monto deter- - 

“minado en el artículo- anterior, EL 
“ CONSTRUCTOR gozará de úna boni
ficación del L8% (dieciocho por cien-' 

to) en concepto de amortización d e 
equipos, .beneficios y gastos. de admi”, 

44 nistración. ' ; ¿
■ Artículo 49 ~~ -E L -CONSTRUCTÓR- 
“ reviste ante la DIRECCION-GENERAL 
“DE LA VIVIENDA Y OBRAS PU- 
“ BLléAS,. única y-exclusivamente el ca- 
“ racter de tal.' . - ' ■

59.— No se reconocerán in- 
'“ tereses por mora en el . pago dé la: deu“ 
“da que pudiere existir entre la Diree- 
4'ción General de’Ia Vivienda y :.EL - 

' ‘-1 CCONSTRUCTOR, ya sea en el curso de 
. la obra o una'vez-finalizada la misma.:

< -. AHíc&eI© 69. Corre por cuenta de- 
. 4- EL-CONSTRUCTOR la provisión, del. 

plantel y equipos necesarios, para la i'ea . 
lización de los "trabajos, siendo

“la Ley.de’ Obras Públicas de la .Pro"*.  ArtÍOTlo.,1 
“vineja N9- 968, -con excepción, dé las 
“ disposiciones que-tuvieren en contrapo*

\;“sición con cláusulas del presente . Co11”-
; .“trato*  .

—ge firma el presente Contrato en un 
original y tres copias, ¿ ’ _ " )

- <de la DIRECCION-GENERAL DELA
- ' “VIVIENDA Y 'OBRAS PUBLICAS y 
f “ posterior aprobación del PODER EJE”

«
CUTÍVO DE LA^ PROVINCIA. : • -
ht. 2o ~ Cr¿m.u.rf¿bcsé5 publique^ insér- 

en el R-gistro. Oficial y archívese.

. RICARDO L DIJRA.ND \
' Ftorentín Torres

És Qopia: *’ - -
■ ¿-Pedro Andrés Arranz :
. Jeté- de. Despacho del M.- de E-‘ F- y O. Públicas

T Decreto N9 13737—E» ’ . ..
g SALTA, Marzo 10 de. 1955.

;¿C„VISTO. el Convenio suscripto-entre .
|Üá Dirección General de la' Viviénda y 
tE&bras Públicas de la Provincia y la Enr 
¿v-presa' Constructora ALBER PO FURTO,

- por la construcción de la Obraj BANCO
PROVINCIAL en la localidad ^de Rósa-

, rio de Lerma (Provincia de ;Salta), y,

5 —CONSIDERANDO: -

2 ; —Que el Convenio de -referencia se
: encuentra comprendido dentro de las dis

aposiciones del Inciso* c) del artículo 3 o , r , _ . ...
- /v i . i “ mo icco, ’ nzacion ds los trabajos, sienao p o r. -<rié *avEey ls * . • h- «.* j i • . i.... __Que J sistema.-de con pación de .cuepta dex.misma, el. transporte desde la 
r las obras y cr' el sistema de costo y: eos" .
Ó tas, resulta conveniente a los. intereses'del

Gobierno Provincial; .
—Que el porcentaje fijado en concep-

...to.de.- retribución de los servicios y leP
prestación de equipos-a cargo de la em~

v prbsa, contratista, resulta equitativo;
. —Por todo ello,. ~ i

El Gobernador O la. Provincia
DE C RE T A :

-’Artícelo l9--— Apruébase-el convenio •
suscripto entre la Dirección General de

•--la"Vivienda y Obras Públicas de la Pro
vincia y la Empresa Constructora; ALBER,.
TO FURTO, por da construcción de. la -
Obra: “BANCO PROVINCIAL’’ en la
localidad de Rosario de Lerma (Provin"
cia Salta) y cuyo texto .se transcribe:

/ -“En la ciudad de Salta, capital de la
-’T-Provincia del mismo - nombre, RepúblL

“ ce Argentina, a-los*'quinc©  días del*mes  ‘
“"dé -Junia del año.mil novecientos- chr.

. " cuenta y tres, entre la Dirección Gene-
“ ral- dé la Vivienda y;Obras Públicas,
“ representada .por el Director General -

■ - “ de lá- misma, don' JULIO ’ARGENTb

4 CONS 1RUCTOR, reservándose la'DI
‘ reccion’general DE LA-VIVIEN 
‘ DA el derecho de lihritar el número 
‘ y seleccionarlo por su Capacidad.

Artícelo l^9Todo el personal afee ’

‘-NO ARMANINO y lá Empresa Cons
tructora ALBERTO FU.RIÓ, represen-. 
tada por su propietario, Arquitecto AL 
befto Furió, con domicilio legal en ca“

l . .. .
de Salta, Convienen en comiin acuerdo “tado'a la obra son empleados del Go- 

“ bierno Provincial, y se encuentran’ bajo
- • “el régimen de las Leyes- Provinciales, .

“en lo que respecta a su. jubilación, es“ 
4tabilidad; y.- escalafón. . . • *’

■ Aríícdó 13T—- EL CONSTRUCTOR 
“ es el encargado de la tarja diana del . 
“pérstínarl afectadó a - la obra, conrección 
“ de planillas mensuales, liquidándolas 
“ de 'conformidad, con el nuevo laudo.- de- 
“ la v;construcción y el pago de ellas en 

nombre de i a .DIRECCION. GENERAL 
'“DE LA VIVIENDA ¥ OBRAS-PU- y . 
.‘■■•BLICAS. - - - ‘ \ ' - - V' —

Artículo 149*. —Hecho efectivo el pa ' \ 
“ go de las mismas, EL CONS 1 ^KUCI^Oíx , 
“ se obligapresentar'a la DlRhcCTQN ■ 
“GENERAL DE LAAIVIENDA, Ja ren 
“ dición descuenta correspondiente a-los 
“efectos de su'aprobación. . .

Artícufo 1-S9-.'^— Corre 'por cuenta de 
“^DIRECCION GENERAL DE LA VI- . '•■ 

■“ VIENDA el pago y cumplimiento de 
todas las Leyes-- Sociales en vigencia, 
siendo el Estado: Provincial el respon" 

“sable por cualquier infracción ar.-las-- 
“ mismas. ’ . *

¿Articuló 16®. LA .DIRECCION GE ■ 
“iNE'RAL DE LA VIVIENDA éfe-tuará-. _ 

mensuaímente uñ . cargo'a la ; obra de 
“ los materiales remitidos. —— EL-CONS- ■ 
“^TRUCTOR'manifestará su.conformidad _ 
“ o la impugnación que crea corréspoñ- 
M dé-r sobre las facturas. ' -.

Ar-tícdha- -17®.* —- Sobre los- materiales-- 
“ entregados y dos 'sueldos abonados, se 
“ leTiquidará él -porcentaje convenido has 
“ Allegar almámio au.e le corresnonda--

Anícuio 189.-^EL CONSTRUCrQR- 
“ está obligado a respetar, "ádémásLde \ 
44 las normas establecidas en las espeeific - 
* cardones técnicas,, planos-y detalles de . 
? conjunto, las directivas que imparta el 
“ inspector, designado porTa DIREf C1ON 
44-GENERAL--DE’LA VIVIENDA. ’ . ; 

. Artícelo. 199;.Hecho efectivo el. pa- ; '. \ 
“ go de los jornales, EL COÑSTRUCTOR ‘ ■'
“ se obliga a presentar a la DIRECCION 
“- GENERAL pEfLA VIVIENDA- la rem • 
44 dición de cuenta correspondiente, den- - -
4‘ tro de los cinco días' subsiguientes, a. 
“ los efectós de su aprobación.^ .

Artículo 2 O9 ~ Toda modificación 
“ que se introduzca en la obra requerirá 
“ Ife orden de servicio expedida por la 
“ DIRECCION GENERAL DE LA'VI-' 
44 VIENDA Y OBRAS PUBLICAS. 
„ Adíe*  219.'— EL CONSTRUCTOR*  
“es el ' responsable directo del pago y • 

estadía de los vagones Consignados a la 
‘.obra, -y cuya, descarga2 no se efectuara 

. “en el tiempo correspondiente, debien- -
- “do hacerse la misma en el caso dé que 

“ nb se reciba-la Carta de. Porte a su de“
bido.. tiempo, ' con Carta de Porte pro-

_. .z i . - - EL CONSTRUCTOR. •' 
-está obligado al pago de los fletes de

“ sedé de la Empresa hasta el lugar a
“ ejecutarse la. obra. , -

■ Aa’tículo 79. — Corre por cuenta' d e 
•“ EL- CONSTRUCTOR la' -provisión' del ■ ~ 

personal administrativo ; necesario para 
“ eL-normal'**'desenyólvimiento  dé la ad“ 
“ ministración dé la empresa. -

Articuló T9 . —— Corre -por- cuenta - de -la '• - 
“ DIRECCION -.GENERAL DE LA VI- - 
“ VIENDA 'Y 'OBRAS' PUBLICAS; 1 a -

provisión de los^materiales-necesarios .*  
para la construcción*

-Artículo 99.-— Corre por cuenta de 
“ EL CONSTRUCTOR. toda compra que 
“ fuere necesario comprar d e urgencia, 

siendo ella privativa de la'DIRECCION ' 
“GENERAL-DE LA VIVIENDA YO.' 
4, PUBLICAS. - .

. Artículo 109Las*Sub-Contratos  por ’ 
parciales -de obras que se celebren en- 

“ tre h.L .CONSTRUCTOR -y Súb-contra 
tistas, será sonietido previamente a con 

4- sideración de la DIRECCION GENE-*  
“ RAE DE LA VIVIENDA, sin cuyo re- 
’ cuisito no tendrá validez.

Ariscólo ll9.— El personal obrero- - ' visoria. - 
“.necesario para la ejecución de esta obra, Aklíeiafe 229. 

.“será ■ t ó m a d o. directamente- por EL
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las cargas destinadas .a las obras,- como 
así también- los materiales que se ad” 
quieran en la zona con la autorización

.asmas smg^ifica un embellecimien dentro 
ra’-ef referido Municipio.

“ dé la DIRECCIÓN GENERAL DE LA . hOR 1PDO ELLO>
‘ VIVIENDA; los comprogantes de es
tos pagos serán remitidos conjuntamen 
te con la planilla de los jornales, a efec 
to$ de su aprobación y reintegro de los*  
montos invertidos, ‘.o

Artículo 23^.— EL CONSTRUCTOR 
tornará a su debido tiempo todas 'las 
precauciGñes necesarias para evitar da
ños a lasj obras que se ejecuten, como 
así también á los materiales acopiados, 
siendo ,a su cargo los, _deterioros que

‘ pudieren ocurrir. .

’ Artículo 24^.— EL CONSTRUCTOR 
46 está obligado a pasar quincenalmente 
*4 un parte con todas las novedades pro- 
'4 ducidas en‘ la obra y el estado de la . 
&< misma. ,

AmícuIo 259 — Todas las relaciones 
‘ entre las partes en lo que a obligapio" 

£‘ nes y derechos se refiere, se regirán por 
44 la- Ley de Obras Públicas de la Pío- 
/4 vincia N9 968,-'cunfexcepción de 1 as 
“ disposiciones qué tuvieren en Spntrapo 
44 sición con cláusulas del presente Con” 
44 trato. .

> te Proytecte

¿Art. 1 9 —3 A.pmébase el Contrato sus' 
cripto entre la "Dirección General • de la ' ■ 
Vivienda y Obras Públicas dé la Proyin 

’ cía, y la Sucesión dé don PEDRO S. PA 
LEkMd, para la UunstruccirD de una -plá 
za tenia localidad de JOAQUIN V/GpN.' 
ZÁLEZ, y cuyo’ texto es*  el -siguiente': •

"En la ciudad _ de Salta, capital de la 
Provincia del mismo nombre República 
Argentina, a los veintidós dias del mes 
de Noviembre-de mil novecientos cincuen 
ta y -cuatro, entre la Dirección General' 
•de la -Vrvíe&da y Obras- Públicas de la 
Provincia, represntada-por el Director Ge ' 
neral.de la misma Don JULÍU ARGEN TI 
NO ARMANINO^ y la. Sucesión de Don 
PLijRO S. PALERMO, actiíando^ como 
apoderado y .en su representación; el se 
ñor V7ALTER- NESTOR PALERMÓ,-: 
acuerdan e-h celebrar -el*  siguiente:

Artículo 269.—- Se firma'el Presente. 
6 ‘ Contrato en un original y tres copias, 
“ cid-referendum de -lá DIRECCION GE” . 
“ NERALDE LA VIVIENDA Y OBRAS 

’ “ PUBLICAS DE LA PROVINCIA y pos 
teiior aprobación--del PODER 'EJECU-' 

. “ T1VO DE LA PROVINCIA. • ■-
Art. 2? — Comuniqúese ,pubpquese, insérte - 

se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
. . Floreniín torres

d« 
detecha ! 

finalizad 4 
seiita 
ción.

E ios noventa (99) dias de la 
suscripto éste convenio, y ser 

.3 .dentro de
(3b0) días de

los trescientos se~ 
la fecha de inicia

Correrá por 
. Doxi Pedro 

. coíocaéióii de Busto- y
:te de este c unvenio.

cesión dé

forma' -pa:

en un orí 
dad entré 
Poder ¡Eje

Se firma él

en el ¿eg

cuenta de la Su— 
S.-Palermo, la 

Placas, lo cual no *

presente Convenio 
ginal y tres, copias de- conformi < 

ad-refere.ndum del
Provincia*.  ' -h_ ■
pupl-quese inserte^ .

las .partes, y

- -~Cü¿n-uiiiquese3
isti’G Oficia}, y ¿rchivese.-—

A DURAN».
lorentín Torres

Es' copia 
'Pedrb-..

He tífe ©eá
Andrés - Arra ■ 
soeho'del M. e s E. F.

Decretq JM

González 
Pedro. S.

cíe la Vi

P13739—E
Salta, r íarzo 1 0 de 

'VISTO A.
dos que por concepto
Diento .ge,
diblem’ént

-pavimentación que se 
y ejecuten

COÑSIDE

Qúe

"" A 1915 / A - <
la. necesidad de que los fón.J 

de’ pago de pavfc 
an aplicados inehr 
ación de obras-de^ 
hayan / ejecutado-

recauden, se; 
i a la fi^ancí

’y- • h
ARANDO: I ■ ' • J

??or decteto lí9 10640'de fecha--1 
25 de junió del año pdo., se establecía- 
que los fondos que ingresen ál Banco de ¡ 
Préstamos

■ CONTRATO \ '

— La Sucesión de Don Pedro S. 
Palermo encomienda a la Dirección Ge 
neral de la Vivienda y. Obras Públicas de 
la Provincia, la construcción de una plaza 

■:eh la localidad de- Joaquín V. 
y que se denominará: “Plaza 
Palermo”. ■

29 — La Direción General
vienda y Obras Públicas, acepta la. eje 
cució11 de tal trabajo y se compromete a 
realizar el mismo en base a los planos que 
•se adjuntan- G - h

39 — La .'Sucesión PEDPáJ S. PALER ■ 
MO abonará al Gobierno dé la Provín. 
cia es decir a la’ Direción General de la; 
Vivienda-y"-Obras-Públicas, la suma de 
CIEN MIL.PESO3 ($ 160.-000) MONEE 
DA NACIONAL por lá ejecució11 de ta 
les trabajos, y pasaderos en-cuatro cuo , 
tas iguales de VEINTICINCO MIL PE— , 
SOS ($ 25.060.—) M)N. cada una; la 
primera de las cuales, se 'hace efectiva 
eíi éste acto; la segunda "por igual impon 
te, una vez efectuado el movimiento de 
tierra y relleno; una tercera cuota; por 
igual importe una vez terminada la cons 
tino ióh de.la-vereda ia cañería de agua; 
y una cuarta cuota, al’entregar la Plaza ~ 

a la Sucesión de Pedro S. Pajermo.
4? Correrá por cuenta y cargo de 

lá Dirección Genera' de la Vivienda ]a 
ejecución total de la obra ten base al pía 
no que se adjunta, comprendiendo: mo
vimiento de tierra y relleno, construcción 
de canteros, instalaciones de cañerías pa 
ra agua, instalación ,d * alumbrado. - cóñs 

v ' _t c ijcc i-.i a d c vereda col ...eaciC n*  de pilares
siones de materiales y mano de obra pará lu^, colocación de bancos, construc 

ción de un pedestal, para busto, y arbola " 
do. -

.59    Correrá por cuenta' de la Direc 
ción General de la Vivienda Ja.- provi 
sión de los materiales, mano de obra y 
equipo.

5$ —/Los. trabajos deberá11 iniciarse

Es, copia: .

Pedro Andrés Arráez
fe dh Despacho del M: de E. F.-y O. Públicas

. ■ Decreto N9 13738—E= , ■
SALTA-, Marzo 10 de -195 5.

■ . —VISTO el Contrato suscripto entre
la. Dirección General de la Vivienda y 
Obras Públicas, y la Sucesión de Do27 
Pedro S- Palefmo por la construcción, de 
una Plaza e11 la localidad de Joaquín V. 
González; y •

- -CONSIDERANDO : ’

—-Que el contrato dé referencia se en 
cuéntra comprendido dentro’ de las atri
buciones que faculta la Ley Provincial N9

Que el precio estipulado por la Di
rección General- de la Vivienda y Obras , 
Públicas cubre suficientemente las inver

necesarias para su ejecución;

Que el sistema de financiación no im” 
. plica erogación alguna para el Estado, por 

cuanto esta obra sera sufragada por la 
Sucesión de Don Pedro S. Palérmo, de 
la localidad dé Joaquín .V. . González,’ lo

i e21 este concepto, se transferí*  
rían quine malmente a la Administración 

d para, la’ cancelación de Cer 
e la dirmá’ contratista PEDRO

,de Viaíida. 
tificados di 
BETELLA

QueJesti firma no ie^ la -iónica que efec 
tua trabajos de pavimentación y que tie 
r-e valores 
te concépt

a cobrar por el Fisco por es 
o-, ya que ei| igualdad de con 

dicidheé sé encuentra la empresa construcencuentra la empresa construc 
tora' VICTÍORIO. BIND '

o ..ello, •

obes’na.dsf de te PwyiaCía - *
D E C- R E T A : >

\—-Dqrógaíse- ’€1' decreto N9 
fecha 25 ¡de junio del año

Por íoch
E¡

A,

- Art í U 
l0640 de 

•próximo pasado- _
Art.- 2

el Bancb
ciál depositará a -la órpeñ d’e- ADMINIS.

— A partir del corriente mes, 
Me Préstamo^’ y Asistencia So

TRÁCÍON 
qtünfcenalrr .<

. to de pago de pavimento se recaudaren 
a efecto¡ de que dichos importes sean.apli 
cados a íla 
tidos y a
Contratista^ VICTORIÓ BINDA Y PE
DRO ' BET ELLA A por.
mémaríón

. Art; -139- 
cia. debéis 
do " ~ !"

DE VIALIDAD DE SALTA,- 
ente, la suma que por concep

:añcelación de certificados emi 
eipitirse a favor de la firma

-y en partes

-— La I-Psti 
de inmedie

■el dej pósito efectúe 
•ría Genera, de la Prpv: 
derá al ingreso y cargoj 

. ‘te correéponda. •
eso y cargoj

trabajos de pavi 
iguales.

ucióñ de referen 
to enviar duplica 
do a la Contada 
ríela, quien proce 
pie respectivamen

neral.de


Art 4/ .— Comuniqúese, publiquese, insér^ 
tese -en el B gistzo Oficial y arc-liíve^e.

• RICARDO I..DURÁND
' ■ ■ Fí.orením Torres

< - Es copia
/ Pedro-Andrés Arranz.
Jefe de Despacho del Múde E. F. y O. Publicas

'DECRETO N’ 13740—E_ - . ....
Salta, marzo 10 de 1955 . -
VISTO el convenio suscripto -hntre la 

-• ' Dirección General de la Vivienda y Obras 
“ ' Públicas de la Provincia -y la Empresa 

- Constructora FLORENCIO ELIAS, por 
.- la construcción, de la Obra. CENTRO./E

Y UNIDAD BASICA. “VILLA 
...... PERON”, -de esta capital, y

V CONSIDERANDO: ‘ .

'M**'  Que el convenio- de. refeiencia^ se en 
y cúentra com¡pfendído dentro de las dis- 

posiciones-del Inciso c) del Artículo 3 ro.
A'dé la Ley N9 1552; ' ‘ . //
G. Que-el -sistema de contratación ae las 
/-.--■-obras, ñor el sistema de costo y costas

.. Gobierno Provincial
- ' \ Que el porcentaje fijado en concepto, 

de retribución de los servicios y la pres

\ ? • -
MONEDA - NACIONAL) la construcción 
de esta .obra-- . . i ,

Art. 39 -—, Sobre el monto básico., des 
termina-do. en el artículo anterior, EL DI 

„ RÉC1OR TECNICO, tendrá una bonifi
cación deFJS^ (dieciocho por •ciento)’ 

• en concepto da amortización de equipos 
•:bé-neficio¿-y--gastos-..de admiiiistración»-^ • 

. Art -49 — _E‘L DIRECTOR--'TECNI
CO entregará lá obra completamente tér 
.minada eñ-el plazo qúe-; oportunamente

- se le fijará.. -'/ : ;
. Art 59 —‘ ÉL DIRECTOR TECNL

■ CO reviste ente la DIRECCION GENE" 
RAL DE LA'VIVIENDA ¥ OBRAS PU

. BLÍCAS DE LA' PROVINCIA, úñica- y. 
exclusivamente -el carácter ele tal ’d •

Art' 69 — No. se‘reconocen intereses, 
por’ mora en el pago ,-de la deuda jque

CO se oBTiga . a presentar á la DIREC-" 
■ CION GENERAL- DE LA- VIVIENDA - 

la rendición -de cuentas,. córréspondiente. • 
- dentro de los cinco días ’ subsiguientes 
al pago; a los ...efectos de su aprobación/ .;

.Art. 1 69 —- Corre por cuenta de la 
DiRECCIOWBEÑERAL DE LA VIVIEN ' ■. 

JDA el pago y cumplimiento ‘ de vtodas las 
Leyes Sociales en vigor, siendo el- Esta 
do Provincial el responsable por cual'.' 
■quier' infracción a las mismas.- /

Art 17?’— LA DIRECCION GENE- , 
ÍIAL DE LA-VIVIENDA Y OBRAS PU . 
.B1JCAS efectuara ménsualménte un caí , / ■ 
gV a la, obra de los materiales •remitidos. 
EL DIRECTOR TECNICO manifestará 

' su fconformidad o la impugnación.- q u e f 
créa eorr’éspoildéf sobre estas- facturas. .

■:-Art. T.89.’ — Sóbrelos materiales err 
tremados*  y loa - sueldos' ¿bollados, se -le • ■ >pudiere existir entre la-DIRECCION GE - . - . ' * - v- .. i 'dO’S- V U-MVX-tutví’MW) x-’M-

■NERAL‘DE LA VIVIENDA Y OBRAS V entaie convenido hasta
'PUBLICAS y EL DIRECTOR TECNICO dáximo le correspondí -
ya -sea en el curso- de. la o ora o una vez ’■ 
finalizada la misma. . ' ' . -*  ■ -— • - - T. , /

. ; x -- ’ ”70 ’ A - ' ' ; , > -•■U-O está, obligado á respetar,..ademas-de-
o / P°r cue^a' p- las normas'establecidas • en' las especifica' • ■
RECTOR TECNICO la propon del plan planos-y detalles de con . .

junio, das directivas .que' imparta el . ins-'.J 
; pector..designado por - la DIRECCION GE - 
ÑERAL 'DÉ LA-- VIVIENDA Y. OBRAS' 
publicas- : - ‘ ... .- ... .

, Art," 20®--..‘r—. Tóda; modificación .que ' 
■ se introduzca en la obra requerirá- la ór. 
den de servicio-expedida por LA DSR.EC 
CION. ' 5 - ; -

Art. .21?;— ELpIRÉCtOR-TECNI- . 
CO es el responsable del pago de estadía 
de' los-vagones consignados a la . obra, 
puya’descarga no se-efectpara en el uem 
po correspondiente, debiendo hacerse f.. 

Toda compra que. füera Ja misma en el-caso de que no se¡reciba ■ 
necesari’oyrealizar para.,'íajobra,, fuere'cual-.- Lf .Garla de- porte a-, su eoiao empo, 
fuere la urgencia de la‘misma, ella < es pri--' Q9n Carta ae- T’Fr'NI -

'ENTRO VECINAL Y UNIDAD . va^ de Ia DIRECCION GENERAL DE Art. 229 — 1lL 'DIR^cíOR iECNI
- - ‘ ‘ ~ ‘ ' ‘CO esta -obligada-, al: pago.’de los netes y

devlas cargas . destinadas a la obra, co. , ~
’ .mo- también los materiales .que se. aoquie 

ran en la zóña, con la autorización de la 
DIRECCION' GENERAL DE LA . VI— - • ; 
VIENDA? Los .comprobantes de estos pa 
gos"'‘'-serán.-.-remitidos conjuntamente, con ¿ 

./la--planilla- de los'.-jórnales ‘ a. .efecto -de .
su' aprobación-y reintegro, dé lós montos 

- invertidos» * - ' ' ' ‘ '
; .Art.. 239 —r -EL- DIRECTOR TECNI ■ ,

‘-CO tornará a./su .debido-/ tiempo todas 
precauciones- necesa ’ J 

~ -rias para evitar. daños as las. obras que se
i 

lea acopiados, siendo a su cargo los de
terioros que-pudieran ocurrir.-- . ; • ■’

Art 2-49 _ EL DIRECTOR .TECNf- ' 
CO;"'está-.obligado.'a pasar .quincenalmen < 
te .mi parte con4 todas las novedades pro 
dúcidás y-..el-estado.‘-de las obras. - 

Art-s 2 5;9.. —r Todas las relaciones entre ■ 
Jas/partes, erí lo . que respecta^ a obliga. ‘

. Ant -W— . EL DIRECTOR .TECNL _ 
a respetar,.. además - de)

necesariasa contratista, resulta equitativo;

A POR TODO ' ELLO;' 
>-J. . . . .v / El- Gobernador de la Provincia

. DECRETA: -

Art. I9 —- Apruébase el Convenio.

. pital y cuyo texto se transcribe: .
. “En la ciudad de Salta, capital d&./la 

Provincia del mismo nombre República 
. Argentina, a los diez días del. mes de 
Julio del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro entre la Dirección General de 
la Viviendas y Obras Públicas de la ^Fro 
vineia, representada por el señor Direc 
tor General de la misma, don JULIO AR 
GENTIÑO ARMANINO, -y la. Empresa'':

■ ~ Constructora FLORENCIO ELLAS,. repre 
■ sentada- por'-su propietario, Ingeniero Ci 
l . vil Florencio Elias; con domicilio legal 

en-calle Mitre N9 9-62- de esta ciudad, ’ 
. .convienen, de común acuerdo entre las 

partes celebrar .el siguiente:

. ; - ' -CONTRATO'

- Art. I-9 —- La empjesa Constructor— 
' - ra FLORENCIO ELIAS, en adelante ÉL 
. ; DIRECTOR TECICO^se compromete a 

- la Dirección y ejecución de- úna obra:
• > CENTRÓ - VECINAL -Y UNIDAD' BASI 

. CA- EN- “VILLA. PERON’\ capital, de 
/ - ■ acuerdo a los planos cómputos métricos • 

y presupuesto' que se adjunta al piasen
- te 'Contrato.'- - - ■ '■

Art. 29 — Fíjase un costo de’ $- 
. so;ooo.

- - . ¿i r - • ’ •- ” v. . -cioñes técnicas, planos'y detallest de con
’ . tei y equipos Necesarios' para- la reahzá" - - - - •

resulta conveniente a los. intereses dei • clon de los trabajos, siendo por su cuenta
—.1 ... -• el transporté' desde ía. -sede- de la-empre-, .

sa hasta él lugar, a-'realizarse/ la obra./ 
j . Art,. 89 ■-—’G.orxe por cuenta de -EL-.DI"

tación de equipos a cargo de la emprep RLvGOR Tr.QNICO. la provisión del'per
' ‘ /mal., obrero, y .administrativo

'para e.I . normál desenvoIvimiePtó’ de; la,
■ ’ administración de /la empresa- J r .

Art. 99 —- Corre por cuenta..de la.DI 
ERECCION GENERAL DEPA-VIVIEN

DA Y' OBRAS1 PUBLICAS, - la provisión 
s x _____ __ _ _ del material'-necésarió para la'- ejecución -

‘suscrito entre la Dirección General de 4a . de la obra,. . ' ’ '
Vivienda y Obras Públicas de la Provin - ArtPl O9

¿ cia v-la Empresa-Constructora FLOREN 
- CIO 'ELIAS*  apor la construcción de la 
. Obra: Cj—. - . _ . . .. ___ __________________ _  _ ..

BASICA “VILLA PERON” ^de esta Ca LA VIVIENDA-Y OBRAS PUBLICAS;’ 
Art.--1 I9--—Eos Sub-Contratos por par 

cíales de obras que se celebren entre la 
Empresa y Sub"contratistas,- será someti
do^ previamente.-’a- ‘consideración de la

• DIRECCION GENERAL DE'LA VIVIEN 
•DA; sm cuyo requisito no’tendrá validez.

-- Art. I Z9 El personal-obreroinécesa- 
r.ic _ para" la ^ejecuciónde los trábajós'. se 
.rá tomado directamente, por-EL-..DIREC 
TOR TECNICO resérvándose^LA DIREC 
CION GENERAL QE EA VIVENDA, el 
-derecho de fimita-r/su númeroMe acuerdo . L-s/disposiciones.^ y^ 
a la papacidad.-/ ' 1. Y _ -

'Art. 1 39 — Tod-o ej personal, obrero- fí^uten, como asi también a, los materia 
afectado á. la obra son empleados del 6 . ~ i. • .
t^ooierno rrovmcial. y se encuentran ba- 

. jó el régimen de laPLeyes Sociales- en’/ 
vigor eGIb que respecta a jubilación, és~ 
tabilidacPy ‘.escalafón./’-í -

Art» 149 —' EE DIRECTOR TECNI-
“CO es él encargado de la. tarja diaria cli 1U. quc a ÜUAiga

e persona . e la obra, confección de . ciones y derechos se. regirán por la Ley 
las píansll^mensuales, liquidándolas de . -■ ’■ ’ ’ • ■ --
confórmidacT con . el nuevo laudo de la'' 
construcción'y'el, pago de ellas en nom- - 
bre de la i DIRECCION-.GENERAL"DE
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS- “■

. (OCHENTA. . MIL PESOS a//™/ EL^ lílRECTOR T-ECNl Z/Víg/Ñ/B/

-5?V/

-.-dé Obras Públicas- de la Provincia N9 
■-968,. con- excepción de las - disposiciones

-que tuvieren en -contraposición .con - cláu-' / 
aulas .Hel presente contrato..»

■. Art 2‘69/— Se firma eI' presenté/.Con'
- trató en .üñ original y cuatro copias ;ad~.

cuenta..de
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RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS RU - sil- (quinientos pesos Mjíu, 
BLICAS DE LA PROVINCIA y posterior . s-'* 0 la lan Oficnvcs
aprobación del PODER EJECUTIVO DÉ 
LA PROVINCIA.

. Art. — Comuniqúese, publíquese, insértese
Reglst-r-cf- Oficial y archívese.—

e/9 jil 29.3tü¿

>n -el

'RICARDO /.. DURAND
. .. . Horentísi Torrea *

Es copia , r
■Jedra Andrés' Arranz ‘

Jefe de Despacho del M. de E..F.y O. Publicas

; UCITAOOSES OT

N? 12015 — EMPRESA NACIONAL DE
’ TRANSPORTES' ■

FERROCARRIL/ NACIONAL GENERAL
' BELGRAN0 ‘ ' -

Licitación pública Q. C. 7G]54 .Anexo 14.— 
del 3-1 de Marzo d-e 1355 14 horas — Adquisi 
ción 'de maderas aserradas del país- — Pliegos 

? y consultas en Almacenes’ Tafí Viejo — F. C.
N. Gral Bélgrano. - _

. /LA ADMINISTRACION
’ e) 18 ál 24|3|55. * •:

N*?-  11944 — MINISTERIO "'DE OBRAS PUBLX 
CAS’DE LA- NACION-— ADMOTISÍRACION 
GENERAL DE VIALIDAD NACIONAL. ¿ 

Postergase hasta el 11 de abril, a las 15 
horas, la licitación pública del puente -sobre' 
el río Bermejo, en Manuel Elordiy accesos, 
tramo Pichana!—Embarcación; Lag propuestas 
Pueden Ser .presentadas en la División Lici« - 
tacioneg y Contratos o en la fecha y tora ci
tadas en la Sala de Licitacionesr ambas en 
Avda. Maipú 3, planta.baja/Capital Federal., 
ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD 
NACIONAL.- . ._-/. A

■ - e) 7 al 25|3|955.

mara,--ubicad 
tiaje la dqtac

regantes.entre los'

SaLTA,

> en Rosario 
.óii se reajusta

d-e herma-.— En es 
A proporpioslmente

M; i-rzo 17
ADMIÑíéTriÁClÓN

iÉTA ALBEZA
A GJA/- 

de 195 5.
GENERAL*  DE AGUAS

e)

— Reg. de Aguas
S.. . ; \

18 : al 31|3¡55. .

' SZÓ. Ley 1627|54.

N9 -Í20( 5/ — EDICTO
—Á Ic-s bíeffcos establecidas en . el Código de - . 

Aguas,pse jhái e saber que ’í
MAGNO" tien,
"cesión de agu
d-aí d© 1,70 ;
nicipal dq L 
.Aera CIUH I ¡juela Viraspr 
del inmueble
La concesión

© permanente 5
ciad tendrá d’f recto-, a- un ,turnó de 10 horas" en < ; ■ 

1 Un cielo de

CITATORIO

-UFINO LORENZO - 
onucimiento de con' 
irrigar, con on <jau

solicitado reí 
pública para 

'seg. a derivar deI Cans'~ -MuA 
Ciudad de. C rán, por él Canal * 

i„ 3 Has. -2511 m2.
o é IN? 77 de Oran ■catastrado bajo é IN? 77 ’de Oran ’ \ 

.tendrá el carácter de temporal 
enépoca del estiaje, la propie- y/j- .

• N91^009 — PROVINCIA I>E -SALTA' ' 
DIRECCION GENERAL' DE SUMINISTROS 
DEL ESTADO — LICITACION PUBLICA 
De conformidad a lo 'dispuesto por Decreto 

13655*55,  del’Ministerio de Salud _Pública y - 
21sifít:ncia Social, llámase a licitación; Pública 
para ' el día 11 de Abril próximo a horas 10 
ó*  Subsiguientes’si este fuera'feriado, para la. 
adquisición de drogas, medicamentos, -materiá- 

'• leg de curaciones y productos qufmicOs, con 
destino. a los servicios- hospitalarios’del men

- , ciona-do^ Ministerio. . . .
Para cualquier informe dirigirse a DIREO— 

CION . GENERAL DE ^MINISTROS, Buenos 
' Aires 177. — Salta ■— Teléfono 2343. 

VWTORIO D. CRISCI ’ 
Director General de Suministros ■

• Gobernación" de Salta

N? 12803 EDICTO CITATORIO
—A . Tos- efectos establecidas por el C.ód¡gó - 

-de Aguas, se hace ^£ber qu© . LUCINDA O. : 
’ DE RUBIO tiene solicitado reconocimiento de ’ 
concesión de agua pública pata irrigar con un 
.caudal de 02 1/seg. a derivar del Río Metan- 
(margen derecha), por la acequia comunera 
6.111 m2. d©I inmueble catastra/o bajo el N*?  

.1*163  .ubicado" en Metan Viejo, .Dpto. Matan./ — 
En estiaje . 1&. dotación s© reajustará .propor- 
cionalment entre los regantes, a medida que - 
disminuya el caudal del citado Rfo.

—SALTA, Marzo 17' de 1955. \.
- - Admmistrsción - General de Agaas 

EL VIA VIÓLEA ALBEZA--— Reg. de- Agúa- 
-A.G.A.S.

e). 18 al 31¡3|55.
. a -’SZCX Ley 16 27|547

-días, .cpn todo el caudal deia,
hijuela. Viras >rb, ’ ; ‘

’srzo 17 de 1955. . ■

■R aceiON. GENERAL D® AGUAS

salta, ¡Mi

ADM1NISÍT

ELVA'VÍÓL<ETÁ ALBEZA Reg. de-Ag^as

Á; G. AZ é./ \ - : '

e) 18 al-_31|3|55. .

S/C. Ley 1627|54. ’

- - N? .1^001 -
—A -los efecto 

Aguas, se ihase 
. -solicitado recont 

. publica para 
.. l]seg. á ¿efi 
~ Mudad 7de -San 

la' hijuela- Ñ?

citatorio— EDICTO
d.s establecidas-por Có/go de ■
í saber que ÍJOSE PONS " tiene 
.acimiento de |concesión-de> agua- - 

irrigar ■ con'' 1/1 . ca u -1 a I 0 é *3  7’8. 
;*ár  del Canalj Municipal ¿dP Ja

Rá-món-de-l|i Nieva Gran, por
2, Zoña Ñ y-jcoh carácter. tém-

N? 12067 — EDICTO CITATORIO - 
—A Los efectos establecidos.<por el Código ' catastrádo; ba fo 

'. ■ • . ■ ce Agtíás, se hace saber q-ue AUGUSTO Y . -
•-‘N? 11QS9 —-De conformidad _ a lo -dispuesto ONESIMO VALENCIA, tienen .solicitado feco- 

por Decreto N9 13.625 dictado por el Poder
De ’ conformidad ’a lo

paral permar ente, 1,5000 Has. del inmueble 
' ' / el N?.1317J de.-Orá-n. _ -

Salta, ÍMaí-zo CT Se/IAÉ.. . .

dispuesto
8 -de Mar 

enmonte. y de acuerdo co¿ la Reso-ucion 
64 de esta Administración GeneiaL llama 

■a Lieitición -"Pública para el día Lu&í’s 18

1^11959
Ejecutivo de la. Provincia con fech- 

.Cuerd-p co¿

urente si fu-ra feria 
la ¿jecnción de la obra N? 1-34 — 

•GONSfRUCC-IGN CENTRAL DIESEL • 
ELECTRICA, RIÓ. ARIAS, SALTAAizarte O¿ 
vil (Sala de máquinas) con ún presupuesto bá 
sico de $ 4:726^037.50 %. (CUATRO MILLO 
NES. SETECIENTOS VEINTISEIS MIL TREÍN 
TA Y.k SIETE PESOS CON ’50[100 MONEDA 
NACIONAL). .

La apertura -de las propuestas se realiza— 
' rá eI ¿la. Lnnes 18 d¿ Abril o día ^siguiente 

s-; fuera.- feriado, en las Oficinas de esta 
minist-ración General, calle San Luis N? 
Salta, a horas’ diez; - !/’

El proyecto, cómputo mél-dco y pliego 
neral de condiciones puede ’ ser solicitado 

* -esta Administración, .quien procederá a

ce

nacimiento de concesión. de agua pública para 
¡rugar. con un cauual' de 2;3i 1/ség. a derivar 
de la-margen izquierda, del río Chuhapampa; - 
por la hipuela Arias, 4 Haso 4030 m£ clei in 
mueble “San Antonio/'catastro- 533 ubicado en 
Coronel Moldes-, Dpto. Eva- . Perónd— Eíi • es tía 
je5 tendrá turno de 24 horas en .un ciclo de 4i 
aías con todo el caudal de "la hijuela - Arias.

■ SALTA,, Marzo 17 de 1955. 
ADMINISTRACION'’ GENERAL DE AGUAS.'

E.lVA V1OLÉ1A AíjBEZA — Reg. de Aguas.
’ - A - G. A. S.

- ' - ' / e) 18 al 31|3{55. ~ '
• . S/C. Ley 1627[54*.  '

ADWNISTR A

/ELVA viol:

GION GENERAL DE 'AGUAS

1TA ALBEZA' - Reg/de. Águas 

Ao G. A/é. ; '

18. al 31|3|55.

" ^S/cj ’ÍLéy. Í627|54. ■'
. e)

r- EDICTO fctTATORIO , . :
a A.crí-.Q3hTo«4.r?rvT r-t/vrHrvrl rio 
saber que'Finando-.. Gutléxre2 
reconocimiento d’e concesión de 

un caudal de. 0,21 
Calchaquí por la

• N9 -W03 r- ®DWTO’ CITATORIO . .
; --A los efectos establecido^ por el código de 
Aguas, s-e ¿ace 
tien© solicitado 
agua .pública 'para regar con 
I/seg. proven ente del " rió

Ad
52,

ge
en 
su

entrega mediante el pago de la Suma d© f

N? -13086 EDICTO CITATORIO/
—A los efectos .establecidos por. el Código de 

Aguas, se hace saber que MARIA DIEZ SAN
CHEZ tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de-agua pública para irrigar con un 
caudal de 1.79 l|seg. a derivar de-I-Río.-Corra- 
Lto, pop 1$ acesia comunera, 3 Has/ 4136 
m2. del inmueble’ La Loma,7 Fracción Finca Cá '

* / acecfdia EL Molino, 4Ó00 m¿.’de -su .propiedad
latestro .76» Dpto. Cachi. . *'

’Zp 17 de Í95s|.

' ADMINISTRACION:' GENERAL DÉ AGUAS 

; ... e) -|.8 ■ aL3.1|3|55/

■ J. - / S/C.J Ley 1627|54.

salta, Ma
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- SECCiOH • 3UDSC1M

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 12002—-SUCESORIO». El señor Juez da 
- 4% Nominación en I0..OMI y Comercial, cita

■por treinta*  días a herederos y acreedores de 
. • doña Nieves Martina Ovejeros ¿e San Millán.

'Habilítase la .feria de.Semana Santa.
. —SALTA, Marzo 14-de 1955. • _•■

s &AWEMAB A. SIMESEN — Secretario
- - -■ . e) 17|3 al 29|4|55. - 

..; ’ N» 12001 —. SUC-ESOBIO: .El señoj - Juez de 
4a Nominación Civil, cita-a herederos y acree-

■ d'ores dé don Agustín Barrios, por el término 
¿■-:?de 30 días. —'Salta; 16 de Mar¿o de 1955. 
.^-.1- .WAWEMAKr A. SIMESEM * .

. . - Escribano Secretario- .
•I?-,'1'/ - .; ■ . . ,e) 17|3- al 29j4|55. \

A- ;C.-K:9 12000 — SUCÉSOBIO.: LUIS ;R. ÚASEB-.
.¿'JSIEIHO;- Juez de Primera-' Instancia,' Segunda 

» ‘-/."Nominación en. lo - Civik c i tá a hereaerog y 
—-¿v_acreé¿ores de Gustavo Strauch Por treinta días.

. Habilitas© ía Feria. - _ -' i ' - - .
'—SALTA; Marzo 14 de 1955. .' ? -

‘ ANIBAL .RRIBABRI '
? - - Escribano Secretario

-- • A e) 17|3 al_ 29|4|55. -

- *''^911993  _ LUIS RAMON CASERMEIRO, Jue¿
-de 'Primera Instancia Segunda Nominación en 

T » lo Civil y Comercial, citar a herederos y aeree 
:/dorés de doña Herminia-Usberti de. Russo por 

" - treinta días — 1 ■
-.-SALTA, Marzo l9'-de. 1955.— - : ~-

i ANIBAL'URRIBARRI .Escribano _ Secretario
* '• ( . ■ ' . e) 1613 al 8|4|55_

lióse - TESTAMENTARIO:- El SeñorJuez 
7 de „Cuarta Nominación cita y emplaza por 

treinta dias a herederos ;y -.acreedores. de -’AN 
TÓNÍO NAZAR.— /Salta/ maxzo ‘14 de 1955 
WAWÉMAR A.- 'SIMESEN Escribano Secretario 

- - - ’ : . ,e) :15¡3 al'27|4|5’5 '

. Ne 11983 ADICTOS — 'TRISTAN ARTURO
ECTSCHE, Juez-Civil y Comercial- de .Prime

/ ra Instancia’Tercera-Nominación en lo Civil- 
F y Com&rcial; cita -durante treinta dias a he re 
_ ‘deros~-y acreedores 'de Gerardo Contrérasppa - 

ra. que ' dentro de. dicho término; hagan valer
■ sus derechos en- su testamentarios— ,SALTA ‘ 

11 de-Marzo de 1955.—. E¡L': tercera: Vale.— 
Testado:*  '■'Primera— No Vale.— Habilitase 

-Prójima feria. . '•
. ’ ALFREDO. HECTOR' OAMMAROTA-5 — Escrj 

baño Secretario. / . • * .
■ . ' e>- 14(3 al -26|4[55

-TTrlS SÜCESORIQ:-\ ' —
•-?: Juez.die Ira. Nominación Civil y Co

mercial Cita--por édictog que se publicara» du
rante 30 días- eÍTBoetín Oficail /y “Foro 
SalteñoU a. vados- los que'.se consideren con de 

rébho- ,a Xog bienes de .ésta sucesión7-de- C.

UENCIO YAPURA, - yá. ’ sea como herederos o 1 
acreedores— - ' . - . 1 a - -
E. G1L1BERT1 DORADO — Escribano Secre 
tariu.—- - . ‘

. ' - ' " 10(3 al '22(4155”. '

•’ N? 11957 — SUCESORIO — El Juez de 4a, 
- Nominación Civil y Comercial cita y emplaza*'  
•por. treinta, días'a herederos y acreedores - de 
dona FRANCISCA’ VILLÁNUEVA DE- M^ÉN 
Za Salta, Marzo 8 de 1955.— 
vVALDEMAR • SIMESEN Escribano '.Secretario

' ' ' • - . . e) 9|3 al 21|4|55

N9 11950 — SUCESORIO. ;
-El Juez dQ Instancia en lo Civil y-Co

mercial de. 4$ Nominación, 'Dr. Jorge Lorad 
Jure> cita y emplaza por' treinta ’días a he
rederos y. acreedores d¿ Justa Pastora Váz
quez de' Aquinor Salta,- Febrero 8 de. i955‘‘.~ 
"WALDEMAR -A. SIMESE-N^ Escribano Secreta- 
rlO. . . ' : * ' -U '

' e) -7|S’ al 19|4|955. ’

N? 1-1943 —‘-SUCESORIO: ' - "-'-f'
- El Juez de 3&- Nominación Civil y Córner-; 

Cjalj cita por. treinta días- a herederos y acre
edores ¿ de-ANTONIO DIAB o /DIEB.— Habi- 

'lítale..Ia feria de abril— Salta,. 4 de Marzo 
dé 1955.— ALFREDO HECTOR iCAMMARATÁ, 
Secretario. \ ■ -

, . e) -7|3 al- 19|4|955. ~ 

-N*  11916 — SUCESORIO.
El Señor- Juez < de 4?- Nominación Civil y Co 

mercial, cita .y emplaza -por .treinta días, a' he- 
■rederos' y ’ acreedores en sucesión de'AR
TURO -SABINO BRAVO. Publicación' ©n Bole- 

-tí» Oficial y Foro Salteño.— Salta, 28 de Fe
brero .de. 1955. — Habilítase la Feria de Abril., 
— ALFREDO HECTOR’ CaMMARATA, Secre
tario. -

‘ . o) 7(3 al 19|4|955.

- N? -11934 SUCESORIO: El Señor. Juez de 
1*..  Nominación em lo. Civil y Comercial, cita 
-y- emplaza por él término' de - treinta días-a 
herederos y acreedores "de MAHMUD ' AHMET 

* EL aCHtaR, para Que se presente- a ha'cer 
valer Sus derechos-—, Salta, Febrero 16 de 1955 
¿j. GILTBERTI DORADO Escribano Secretario 

- ’/ . . e)~4(3 al: 18(4(55 .

N9 .11918 - SUCESORIO. - El Sr. Juez de 
Primera Instancia 3^ Nominación en lo Civil y 

^Comercial cita y emplaza por el término \ de 
treinta dias a los. herederos y acreedores de dok 
Benito Velarde.— 0 •
Salta, marzo Í9 de, 1955./ . " 7
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

■Escribano Secretario
; ._e)2|3 ál 14(4(55.— 

.N? 1'1919 — El-’Juez de ira* • Instancia-3fa.. No- 
IES miración- Civil y Comercial, - cita.-por trer

dias a jiérederos y acreedores de JORGE'PA-, 
NAYOTIDIS.— . , . *'c “
Salta, P de marzo de-1955— ■
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
e)2|3 al 14(4|55.— -

N9 11874 — Rafael Angel Figueroa. Juez P’ri- - ' - 
’ mera Instancia primera Nominación Civil y 
, Comercial-cita herederos y acreedores dé Da- .
mían Adolfo . Tabeada por treinta diag.. - - -
‘ Salta, Febrero 9 de.1955 .. J. ..
' ' . E. .GWIBÉBTI DORADO

Escribano Secretario
\’ .e) 17[2- al 19(4(55

No’ 11871 — TRISTAN ‘ ARTURO ESPÉCHE, 
Juez • 19 inst. 3ra. Nominación, cita y emplaza . % 
por treinta * días herederos, y acreedoras Su- . 
cosorio JUAN MOCCffl. - ’ ' -
: Salta, Febrero^ 15 -de 1955 - '
ALFREDO HÉCTOR- CAMMAROTA ' — Es- • ‘ . 
criban© Secretario ! -/ - -
\ e) j!6¡2 al ’3í¡3.|ñ5e • ■ :

N9- 11869. — El Juez de 'Primera Nominación 
Civil cita' por treinta días a herederos y aeree 
dore®- de "Gabriel G Aniceto- Gabriel Rejan.

Salta, 7 de Febrero de 1955 .
F. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario

■ • ' e) 16|2 al 31|3|55 .

No 11866 — EDICTO SUCESO RIÓ ' ’
Juez de primera Instancia ep la Civil .y Co 

mércial • Primera ..‘Nominación, cita y emplaza 
-a herederos y ■-acreedores de ' don MANUEL 
'SORIA,, por ^treinta'/ dias. papa. .-qüé'•durante dL 
cho término; '.comparezcan^ a hacer val er • _ sus 
-derechos, bajo apercibimiento de•Ley. -Salta,. :- 

' febrero 9(1955. ‘ ' .,/
E. CILIBERTl DOFóADO -— Escriogno Secre-- 
tario ' *.  / . . '

e) 16(2 al 3113(55

No 11864 — TESTAMENTARIO:’
. ’ RAFAEL ANGEL’FIGUEROA, Juez Primera 
Instancia .Primera Nominación cHil’ y Comer»' 

‘C23-, declara abierto juicio testamentario Can 
delaria Toscano o Candelaria Toscanb de ‘San ' 
ches y cita. y. emplaza per treinta- días a -in- 
teresados y herederos instituidos:'' Yolanda 
^guirre de Aguilera, Margarita. Agu 1 rz e de’ ’ 
Aguilera, Amelia Argentina y Blanca Rosa 
Aguirre, María Ciejia Collivadjno -y Martín 
Humberto Sánchez. • - * - .

"- SALTA, 6 de Diciembre de 1954.— E. GILI- 
DERTI DORxADO —: Escribano Secretario.

’ ' 15(2 al-31(3|55; • -

N*?  11838 — EDICTO: El señor Juez en jo. CivU * 
y- Comercial de Primera Nominación en el jul 

icio sucesorio Ernesto Biagoa,. cita y empia-
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za; por- treinta- dia® a heredaos y acreedores 
dej causante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954.

e) 9|2 al 24[3¡55

m 11821 — SUCESORIO . El Juez de Tercera 
Nominación. Civil cita y emplaza, por 30 días 
a herederos, y acreedores de ANDREA NERI.

SALTA, Febrero 3 de 1955.
ALFREDO HÉCTOR CAIIWAROTA 

Escribano S^retario
• - . ' ’ e).7|2Lai-2213155^

Ips inte» esades . -I el coinptvtQr entregará >T del' preci 
treinta, por ciento del -precio dé venta y . a cuen' 
t« del mismo. — Ordena Sr. -Juez de Primera 
Distancia, Primera. Nqinmasim. C. y C. en jai 
cío.: '-Ejecutivo — LA AGRICOLA OIA. DE 
SEGUROS vs. ALANIS; MIGUEL' ANGÉV’. — 
Oomisión a. carbu deX comprador — Edictos

■p^r 5 dfas ién BOLETIN OFICIAL y ^Norte’.
. e) 1-8 al- 24¡3¡55.

Ordena Señ
e venta -y a. cuenta del - 
jr Juez de- Pr

•mismo.-r— 
lanera Instancia íe-r 
sn juicio; Embargocera'Nominación C. y C.

“ o— Alcidés.Leóñ vs. Pedro orelíaria y -
. do Oreílana.— Comisión de Arancel ' T 
dej comprador.— Edictos-- por 5 dtó. ' 

Oficiar’ y -aNprte?>— ' \ ;
_ e)i 18 al 24[.3j55

Preventív 
Emilia S, 
a cargo í 
en ‘’B.o-lepn

Edictos- por 5 dtó.

N*-  mu — ARTURO - SALVATIERRA '
JUDICIAL —-.-BASE § 768.66

Nt 1109.
JUDICIAL

Por ARÍSTóBULO CARRAL
-SIERRA SDLFIN CON MESA ( - 

D¿ MÁDj&¿A—JsiN BASÉ*

N9-: 1M- —'SUASORIO:. El Sr. J.UH~^ x* 
Monimación Q. y C. citá? y .emplaza per 30 días 
a.- herederos, y acreedores de Remigiá. Zurita *’ 
de. Baiderrama.

SALTA, Diciembre 31 de 1954.
/ E. GILIBERTI DORADO
?/" Escribano Secretario

e) 712 al 23íM5¥

11819 — SUCESORIO:. — El Juezjde Cuarta 
Nominación en lo. O*  y C. cita y emplaza por 
ti cinta días a los herederos y acreedores de 
MARIA ANGELA MASSAFRA ó MASAFRQ de 
COSTANZO; — Salta, Febrero 4 de 1955*

WALDEMAR A. SIMESEN
. Escribano Secretarlo

• W; ' } - . - \ e) 7|2 al 22|3|^< '

-.N*  11815.— jWXGTO SUCESORIO: El Dr. 
Luis Ramón Cagermeifo, Juez de la. Instan 
cía, 2a, Nominación en jo Civil y Comercial 
de la Provincia, cita por treinta dias a he
rederos y acreedores de JÓSE DAGIJM, cu
ya sucesión se ha declarado abierta. Edictos' 
en el “Boletín Oficial” y ‘Tero Salteño”.— 
Salta, Febrero 2 de 1955 —
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) <12 ap21|3|55

—El día 18 de Abril d^ 1955 a las 17 horas, - —El día ?vMRTES 22 ¿¡E MARZO DE 1955, 
¿ñ Déán Funes 167 — Ciudad., remataré, can 1 ~ ‘ ’
fe BASE DÉ’ SETECWT^S'- SESENTA Y . nes 960- 
SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS C&Ñ: 
TAyOS MONEDA NACIONAL, * o sean Xas dos 
terceras partes del cincuenta, por ciento de s¡u. 
valor fiscal, la .mitad indivisa del lote de te- - 
rreno ubicado en esta ciudad, en calle Balear 
c© entre Léandí® N.xA¿em é Ignacio Ortfe, dé*  
H-gnado con el N3? ¿i * Manzana 34i.-^ Mide.
12 mts, de frente por 37 más. ae fondo, lixhi- 

‘ ta-ndo al Norte lote 20; Sud lote 22: Est© lote
19 -y Oeste calle Balcarcé. Nomenciatura. 
Catastral:'-Part-Ja 8172 y- Mhhzana 73 Seo 
ción A, Parcela. 23-.’— Titulo a folio 321- 
asiento fe libro 19 R.I. Capital. El com-, 
piador -entregará ,.el treinta .por exentó del pie . 
ció de-venta y a cuenta del mj¿mo; — QHe- - 
na/Si’. Jue& dé Primera Iñata.eig-Cuarta'Ño 
n.dación Civil y Comercial en juicio: Embaí’ 
go Preventivo —FtáRcfeco / fiorjá Vs. Pabló 
Cále. — Comisión de ararüe.r cai-go dél cóm 
prado?,Edictos por 1&-dí¿s eil BOLETÍN, 
OrTCÍAL y ‘fo¿ Salterio'’,

' : -@) W al Í8¡4I55.

a Ias. 16 ‘h<^a^ en mi e|critoi'io —Deán Fü- t 
venderé SIN BÁSE y al' mejor'pós-

- tor: Una‘Sierra Sixx-Fin ¡de setenta - cm& de ' 
me-sa. de madera- y sm marca,' la- 

entra en pode^ del depositasio ju- ' 
ntonio Scnchpz, calle Ávda. Bel- 7 L 

grano 78p. --Ciudad; donde puWe revisarse y 
eberá retirar ’̂ él o los adjudica- ' ‘

. volante, con 
cp.xe-s'é encuí 
dicial Sr.

de donde d 
úrios, . i .:

Pubji^ión edictos p|r tres días BOLEL'-' 
TIN. OFICIAL y Diario '‘■Norte’, séña piácti- 
ck Comisión cargo comprador.-

JUICIO: ~ “-'**  -
mundo San
Cámara de'

-SALTA,

séña prácti-

Prep, *~Vía  Ejec. Oom-rro v$. RaL 
3hez -~E¿p*.  '6847|53. — JUZGADO:- ■ 
Paz Letrada — Secretaria N9 3.
Marzo 15 de m. k - \--

e) 17 ál ‘21|3:5§. • ; -

N<? 11998 BÍh'JOSÉ ÁLBRRTÓ’ COR-NEJ0 
JÜDXdlÁL'-— fiOLSAS DE HARINA 

SIN-BASE -
78 de Marzo de 1955 a fes-1B'.: oras, 

■: torio: Calle Deán Funes 169 -^Ciu
dad, remataré, SIN BASÉ, 250 bolsas de ha,¿

~4S1 día 
en nií ejscr

POSESION TREINTAÑAL

N? 1195a-— POSESORIO^ ADOLFO VEgA AL 
VARADO, £,nte el Jugado Civil. Nomina 
ci-ón, solicita pmsfór*-  txWtáñál sobre uiia óya- 

v y uneiw Lb réd^ gn @1 pn^bXo 4 > fíáehi. 0611 
extenslós- de h.2ü mtsp de- frente por 48.-- áe. 
Íw-jt'o y qae iimiia: Norte-: JesUS A.‘ Ar-amayo 
lud yfibU con TéXmo GorigáleZ y Óegté con 
la calle Suáre-Z4—-- ge cita'por trMM-a du 5 á fe.*  

. i-nte.-esadegl—. • ’
■ ‘ SALTA, 7 ®ueáa hamíitádá

Ig. feria.— * •• ~
WALDEMAR gl^WW ®scHháñ& Beóretá-ríé

- . ’ . B) a|l .ái ®|4|5B ¿

- N9 >or: ARTURÓ SALVATIERRA
JUDICIAL — RUEDA" DE CAMION SIN BASE

- día ¡31 de Marzo de 1955 a las 18- horas 
Deán-Funes 167, remataré, .SIN BASE, Una 

.-’i'úóda de. camión usáda, con cubierta usada 
feiátca JtGood-Ye'ard” 750 20. N.D. 353,47-1—R

y s*u  respectiva cámár-% fe Qué se encuentra 
en poder del depositario judicial Sr. -ManUeí 
Gómez, damiéiilddó -«n. FeHegrini 365*̂OW-  

j otó, Monde puéds- ss’r revisada por lOs ífiWé« 
Maos.— ®r comprador entregará el GUaWfe 
ipór ciento fe! l>ecxó de venta y- á eiienta del

- mismos. Ordena "i E&éihcb. ÓálWa de -Wé Le¿. 
tradá íSccretárfá 1) ¡tibio /EjúuHW 
(Preparación) ‘Orientación Mecánica S;C;; v§; ■ 
tíbuHió Lézcáhd Comisión - O aránbéí á cargó 
del comprador.— Edictos, por 3 días eñ Bofe
tón OllclaX y Foro §álfetfer~ ' -

r ' é) 18 ál 2l|3lB§

-- . - r ' ■’ -■ f • : " . ■-
- riña, las que sé encuentran en poder del de

positario judicial Sr. Ernesto Heston/domici
liado en C-üemés 338 de ha Ofedad de Tarta« 

' gal,: y donde pueden ger ¡revisadas por los im 
teresados, •— El comprador entregará el trein- 

- ; . ■ - ■ -k¡ ----- -
ta por -cíeato del precioj de v a 6uem

REMATES JUDICIALES

Jumu-XAL •— M'AQÜXNA GARWP-1 StN BÁSfé 
-- ,EJ ^5 de Marzo d 'W5& á Mas 18 ílorJá 
‘ én .tói escritorio: callé Deán Fuñes 169 — Ciu . Vrólét’* 

remataré, SIN BASE, una máquina ^ar 
. • . lepa enarca “Beatrice”, con motor eléctrico, de

• ^ .MP/N? 47 . W, én buen es^o de funciona
miento,, .fe qtW se encuentra en poder dél Sr, 

'• Miguel- Angel España
;iW ’dofed^ Jtticji 3P reviauib por

« . ----. - r
de - v^ñfe- 5? a Cuen*
Sr. Juez- de.-Primera

lato del precio
- ta del mismo. — Ordena

Buarta Nominación C. y C. en/jui» 
;ivo — gidecol s.R.L, . vs, Ernesto

- 'Comilón de
. — Edictos pó? 8 dfás eh BOLETOS-

Instancia 
cío: Ejecu 
Restom i 
'comprador. 
’ómrXt.

A cargo -Ó

; e) 17. O .

- .POR ARlSTpBULO -
nos N9 980 \

_ .i- éeladéra •
CÓNAtóWR -/SIN BaM- - 5

NÚW 
Deán, Fi ;

judicíaí
SgM. . ¿

El- día -2p ©a marzo qé isas,-a las.-» h««á 
ea íAjiesi

fé? 12012 —.PQB: jAftKJRÓ’-SÁlVAflBfiiftA. 
JtffilOIÁL. CAMION CheVbOÉET 1932- SIN

; ... ' A / BASE' "

ffil dfa 24 d§ iferfcó de 1955 a íás j.1.30 llorás 
Qii el escritorio cálle Eva Perón 486 de lá ciu 
dad dé SAN ÍIAM0N D®. LA ÑUEVA- ÓRAN 
remataré SÍÑ BASE, -un camión marca “Cñe- 

modeíó 1932 d> seis ¿fííhdróÉ, moto
•Ñ$ ¿T77.|5i, feltáMolé Wferia; 'difecéióñ y 
.otra¿s pieáa&, el que‘se énciuentra en. caite. W-*  
póíito Irigo-yen-778 >l-póder 'de| señor Botnia 
go Lagoría, nombrado ideposítarió Judicial'. en 

: I¿ e presa*  a-Ciudad, doh<e PuSÍM W-.1$s lñ Antonio 
tére^dG^r-r ' - -

^u-nés 960’— vénderé 
postor: Uña -hé&dgíá

en- mi j escritorio Deán 
SIN BAS11 y áí mejor _

marca ‘ -Génera-Í ElectrW’ cU 4 -pü§r .. 
claro, equipada ’c|#íW£ ■ elé¿tri^ 

misma' í&arca S9 128030

eí&trkía, 
tas, color

dé 1,35 ¿W fe q)Ut
' se encuentra en poder dél Depositario Judicial*  

Sr. Míóhéí Auad, galle Mendoza ésq. Moldes^ 
Ciudad, 'conde puede- revlsársé y dedqndt 
deberá, retiraría el adjudiéaterib/

-Pubik;
Dficiaí y

- Pufeleálión adictos w éineo díás S. létín / 
j pferio Nórté, béña praúticá/coñifelóñ 

Mígp ¿omprád.ót^-' h ’ .
; .\ -l -. z_ ■ x. - 4- . _ . ,

JUICIO: Pr^. ¡fe Eje-c. S.RjL. Cóm-Pro vS. 
.... . . * :3IeuteriQ. Acós^ jjoy Micher Aus^ 

r El comprador. ejitre^arÁ bI" 30H . ^?P- 1214i5<V—.



PAG. 1.014 ’ ■ ’ ’ salta, marzo 18 DE'1955 ~. BOLETIN OFICIAL

.. . JUZGADO: Cámara de Paz. Letradá-r--.Secre
' tpríárN? 3  ’ ■ ’ ’ ’ / -* * ’ • .

~ISABEL SENDIN DE GARCIA”, Citá -a doña 
: .Isabel Sendín de’ .García"'por edictos que se 
publicarán por veinte días en el .BOLETIN 

' OFICIAL y. Diario ‘‘Norte”, paráLqué conten
• té, la. .demanda conforme el art. 86‘ del Códi

go de Prác., bajo apercibimiento de,que7g| no 
- - . comparépe ge le nombrará defensor, para ^‘qué

Oidera^r. Juez_ Ia represénte bn juicio‘(Art. 9®.— Salta,’-Mar 
so .7 de 1955.^, - ■ < ' - „ ~ ■
É, GXLIBERTI DORADO Escribano BecrfetUrlé 

-é) I7J3 ;al .■

.SALTA, M^rzo 15 de .1955.— ' • - •• . .
- e) 16|3 al 22|4|955. . *

ta. Título, inscripto a folio 177, asiento 172, Li- Edictos por 30' dfas ¿n BOLETIN- OFICIAL, y 
’íbró 16 de títulos-dej Dpto. de Anta, Catastro -Foro. Salterio.--. ' * . 1 .’ /

337. Ordena el Sr/Juez-de‘1? Instancia 3*  No
minación en lo C. C., en el Juicio Ejecutivo -^ 
BÉANDRO LUIS VESPA vs. FRANCISCO. RO 
DOLFO MATORRAS. -; \ j '

En el acto el -comprador abonará el 30. o|o 
como*  seña a cuenta de; la compra. Comisión

. d¿-arancel ¿ cargo' del comprador. Edictos por -' N° 1185») —‘ CONCURSO CIVIL. POr el pre- 
30 oías en, eI -Boletín Oficial y'TMilo Norte. sentc edicto, se. hace saber que en los autos

• ' e) 3|3 al -2114ÍS55. • - ?CcneuW Civil‘.ele Pablo Verrug'gio que trámi-
tan por-ante el.Juzgado de.Primera Instancia

* ’ y Primera Nominación en lo Civil y Comer-
JUDICIAL, - POR ARMANDO G. cíál'de la Provincia se ha. dispuesto- declaiAr 

-EL MILAGRO” Dpt-o. DE . .en estado de .concursó al cansante y se &&&• 
y’1 emplaza, a I°s ‘ acreedores ^ei mismo, par 
treinta días para que presenten al Síndico Drt 
Héctor E. Lováglió domiciliado en cálle Güe*  
mes 14ó. 88 de 'esta' Ciudad7los- j-uátificativos de 

.sus- créditos, í>ajo -apercibimiento He lo dtepues 
to por eí Art. 715 del Código, ue Procedimien
tos ' Civiles-, — Publicaciones edicto^ ^BOLE
TIN. OFlCIAlXy.“Eor0 Salteria”.-Lo q.ué

e) 14|2 al 29¡.3J55; • '

CONCURSO. CIVIL:

a

CADENA-: SE Juez c. y C. -de la. inst y 2a. ; 
-Hom.,en autos ‘‘ISIDORO BENFIGES.- W ER 
‘ WSTQ VXDaL MARTINEZ’1. EJECUTIVO— 

22728J54.— EDICTOS; B? Oficial
v Poro. Salteño, 8 dias.— Nbite 1 d¡a.
- Jorge Raúl,, Sqc. Martiliera -1

e)M tí

— FOR4 JOSE ALBERTO CORNEJO 
2romeos INMUEBLE EN ESTA CIUDAD- -
BASE- S SI '

■ -DIA IVÍIERCOLES G0 DE MAR2<D P? 
.Wi A:-LAS- B.—' HORAS, en mi- .escritorio.. 

’- Calle Deán Fuñéis ** N? ‘ 169—Ciudad, remataré
CON LA BASK-DE VEINTIUN MIL SEISCIEN ' 
TOS SESENTA Y *&EIS  PESOS*  CON SESEN .
-TA-Y SEIS CENTAVOS moneda nacional 
--Ü- Sbán. B^S dos' terceras -partes ds _Ia.- valuación 
.fiíiCéb ‘el inmueble ubicado en callé AÍvarado 
emtro Xas -c-B Arénales y Gprnti de, ésta^CjudaQ; 

;yí q¿3 mide-1X.2Ó mts. dé-frente; l£Í0 mts, de 
-c^tr^frnte por 5&8a.‘mts-*  de fondo-en sos . .......
.fado .-p'&te.’y &2.30 mts*  en- Su- coscado Oesjv© Su Boletín Oficiar. Mayorés referencias Asuntos 

••¿■perílcie - -586.93- mts2.- hmitando -Sud: ¿alie /
-AlyárL
outoía- candelaria Marteáreha’y con própié< MANDOI*G.  ORCE

_ iip.'ar. gófsjfis.

N¿ 11989 <—'"Tcr: JORGE RAUL |>ECAVI 
GS1N BASE r- TODICLW —SIN BASE

- El-día- 25 de Marzo de- 1955, a las 10 y 30 
horas, én mi escritorio, .Ürqu¡za N? 325, i-ema 
taré*  SIN -BASE, -un camión InaicaC ‘UHFVRO 
LET’ - modelo: 1935, - mot-or' 4953 - T— 3,.. paten 
te municipal’ N» -1322'54, que se 'éncuentra en 

' poder del éwtw -Judicial' señor -Rolando 
Xpezái, en ¿alie 20 .de/Febrero K? 826, 'ea finca
•ta Oi,uúae, -donde’ puetó ser xeyfeaáo;- -El . f,UrjAT-inm¿ ’ - 
vehículo embargado se venderá en las _> ¿¡^Oñí<Aúíl Sr. Jaes dg Pr¡inera iaa

’“$ion-e&-¿ni-qüe- se encuentra* - '*-•> . - .■ ■ \. • . ?• - - --. - 'J , T , . -T tancia en i.o Civil y Comercial, Tai cera NomLEn el acto .del remate el 20% como sena y .. v ’
~ ~ rs' .G-aví ™ -xT nación, «ae caniormiQad a. lo ¿■esuéiw en au-■-U-cuenta del. precio.—. Compon-ae amcel •...t . -„ , .• ' • * ’-og- Ejecución xiipotecaria Banco Provincial,.^ür cuenta del comprador. . ,a - t R - ,• >*  -• ■ -- --- - - -- - > - . -ae. Saita^ vg. Agusnxi Marcos2 vera, el iba

miércoles. 30: de Mazio- <ie\195B^ a 11 hs.
,*_©&.  el hall._ dea Banco Provincial,.'caXIe..Espa-';

fia. 625, Salta, remataré con base de - § 7.333.S2 ^1 suscripto" Secretario hace fiabér a. ¿ub efec- 
- SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y \to>. -d'SaRu, Febrero 11 de'19^ '

• TkES-P-ESOS PON.32(100 M|N., equivalehu^ * ‘ -é/GILIBERTI DORAró ’ .' 
á iag dos .terceras partes de su avaluación fis-« **' \ ■ ' * ., x “ •
cal, .una fracción-de campó de la finca ñeno- • -*J -’ • ak0 “
minaqa San Boque o San Antonio, jamada. ¿‘EL - „ ' s)' 44*2
MILAGRO”, ubicada en. el partido, -de La 'Cal
derilla, Departámento’de La Caldera*  de*  esta-

' -Provincia, con*  extensión de ciento Veintisiete ' NOTIÉICÁCxON. DE SENTENCIA 
metros de Su& a Norte, por medía ‘legua de * ” - . .-
fondo, limitando al Norte, Juan- González Mon *’ 
tenegro;. Sud, Pertenencia del Sr. Agustín M. 
Vera; al Este, Cumbre dei Cerro ’ÍP.uchetaJ y 
ai Qeste, Río -dé La- faldera.. Nomenclatura 
.Catastral.- partida • N? 6, * Departamento *“ de La 
“Caldera-. Títulos Inscriptos‘ al Folio 260, Asien 

. to. 6b Libro 1-R. i. La Caldera. -En el acto'del 
remato 20'%.- de ..seíía y a cuenta dei precio.

' Comisión de arancel’ ;3 }cargo del Comprador, 
de edietps- BfL/Jíag Di-ariís Norias y

s--5803-4 -mts2.- limitando ?al Sud: ¿alie legaíes*  Banco Proyuicíai u oficina-dei suscrito 
do;- aX„ Norte ©ropíedad '.de Candelaria^ martinéro, calle AlvaradoXxio ■ 512, gaita AR-

.duá -Ce Rosario-'C. da Salcedo; al Este propio 
6&d da Francisco 'Vihu^s. y*'.al  Oeste propis 
U.D de Juana’ Cruz de Llanos segú» piáis du 
-chindó, balo: NÓ 628 .Ttulo inscripta ál folla- 

del .Ubrp-;36 (le de-L de X¿ Ca . •’
■ int'H Numéuolal:¿.‘á Catastral: -Partida -£38—• ■ /

N*  11992 — CITACION El/Señór' de 
primera Instancia Primera Nominación.'en lo 
Civil y Comercial Dr. Rafael Flgueroa, en la 
ejecución hipotecaria s-eg’üida por don RA-—

- FAEL ANGEL, contra don MIGUEL CURA,-or
dena- que se notifique -al ejecutado señor Cura 
la: sentencia’ de . remate cuya parte di-sposití

- va transcribe: -. .‘-Saltad 30 de abril de 1954
- . .?ó.onsiclerandp , .RESUELVO; Ordenar qp< 

esta ejecución se Hev^ adelante hrsta qus el
’ acreedor;-se haga íntegro - pago del capital-re 

clamado; sus intereses y- costas, a cuyo efec 
to-iegúlane lás honorarios del doctoi’ Cristián 
Pulo én Ta suñia d© cuatro mil q.uiniéxít.03 trbin 

■ ta.y sirtg pesos monedé, nacional.— Cüpiége, 
-^noiifíquese< y repóngale.— O.SOAR. P; LÓPÍZ 

N**  lím. ARTURO SALVATIERRA ' '-SALTA,..Febrero 25 de-1955 " ■ -¿ /
-réMCÍÁL ÉN SAN-CARLOS. ¿

Catasta: íWida ^8- - " ' ' ' ' ' . ' -
¿í'jpc.'-ñ "j— S.CGÍ&1 2— Manauia 8- ' ’ ®AS_S • ■ - e) 16 al-Í8[3:6&
i. i3 .íl/-éomjkjádor Entregará-el veja ,El día 29 de Marzo’de. 1-955’ & í.as 17 hpxto.
cierta del pmcio de Ventg, y a cuenta .en Deán Funes 169 — Qtalád; remataré, Gen la 

def mismo. Grtóa.-Si<Juezjde"¿rimera Iñs«<-SASE DE.jOVATRO’'MLUFESOS MONEDA? .
~ tancia-Tercera. Nominación*.O.  y -O. en juigib . NACIONAL; o sean.Ia.gr dos terceras partes -
’^-cu-tivó — Gaudelli y/DeIIa Baggioa¿“ W/. ja avaluación fiscal el*  inmueble denominadó- 
.Geraido HartM.—' Comisión de arancel á cargo Barrial Poniente (Hoy finca “San Cayetano ”, 
del con*prador.  —Edictos por 15 días en. Bole« 
tóá OLcial‘y’Nortea *’

- .. * e) 10 al 30¡3|XB ‘

Barrial Poniente (Hoy. finca - “San. Cayetano”,- 
con una superficie- dé 30 -hectáreas, o lo que 
resulte . dentro de los siguientes límites-: AI 
Norte, -con propiedad de OSerrano; al Sudicon 
propiedad de Iqs Hermanos Bravo; al Este con 
torteñós de E.' Michel'y ai Oeste con inmueble 

<•— Bstazzenta se'rea-.N9 11930 Por: MANUEL d” MX0HEL — de-Ió3. heredero^ Bravo.
-JUICIO — 'BASE $-10.000.— - _ ¿izará• fíAÍ)-CORPUS” Título ‘registrado ai fo-

E1 día 21 dé Abril de - 1955,, a horas 18, en JioAOO asiento 5 dei Libro 1 de.R. X. de San 
m$ escritorio sito -^.20 dé -Febrero N? 136 de*  darlos. — Partida ;740. — Él ’ comprador en-

. -esta .Ciudad, remataré con la. báse de$ 10:900 . trégai’á. ei treinta por ciento -id el precio de ven 
■Diez mil pesosequivalente--a las dos ..ta y, a cuenta del mismo. -
terceras partes de su. valuación fiscal, los de-‘ «e‘ Primera- Instancia" Cuarta Nominación'-C. 
Techos y .acciones .-'que -tiené y le - cQrrespoh- .y c.’ .en juicio: Ordinario Rendición:'dé' Cuern 
den aU ejecutado en la finca denominada VIE; tas., Angél KMüíá Vs.. Vicéhte- Terra&u — 
JA pozo, ubicada én él Departamento de An Comisión-'de arancel cargo M -coin^mdcr-

citación. — 81 Se jú02 dé i*  
Instancia, 1^ Nominación en lo C4 y C.- eii 
autos- Ordinario: Reducción a¿.. Pensión .^Ali
menticia — -PEDRO GÁRCIA MARTÍNEZ vs.

sean.Ia.gr
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CONTRATOS SOCIALES Carlos pellegrim número tre-.ícientos cuarenta 
y echo; podrá establecer sucursales-" y ageh- 
cias on Cualquier pu-nío del país y deX éxtran

—N?*  12916
MERO ciento’ SIETE.: lauañdos herma- 

/ NOS — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. — En la ciudad, de Salta, Repú
blica Argentina, a los .-diez días del mes de 

- .Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco;
ante mí, Carlos Ronce Martínez, escribano, ’ 
suscripto al Registro número Diez, y testigos 
que al final se expresarán, comparecen los se- 
fioi’es don AMADO LAÜANDOS, casado en 
primaras nupcias con doña Dea YazIIe, don 
ERNESTO LAÜANDOS, .casado en primeras 
nupcias con ’doña María Teresa Abdala y don 
ARMANDO XAUANDOS/ Soltero, todos lós com 
■parecientes argentinos, mayotes de edad, ve~ 
cinog de la ciudad de San Ramón de la Nue
va Orán, capital del Departamento- de Oran de 
-ssta provincia, hábiles, de mi conocimiento, 
doy fé, y DICEN: Que- con fecha veintiocho de 

' Agosto de mil novecientos cuarenta y siete,-. Se
gún escritura pasada ante el escribano de es 
tá ciudad don Horacio B.. Figueroa, constitu-- - forman por este acto según resulta deí balan 
yeron los comparecientes, en conjunto con los 
Señores Felipe Lauandos;- Carlos Lauandos,- 
Alberto Lauandos. y Nelly Blanca Lauándps, 
hoy de Córdoba^ una Sociedad ..en Comandita 
bajo la denominación de “LAÜANDOS HER-

' MANOS” por el término de diez años, -con el
* -Objeto y de acuerdo a las estipulaciones con- ios socios. Sexto: La sociedad será administra 

da por los socios don Ernesto Lauandos y doñ - 
Amado Lauandos, en el carácter de Gerentes,, 
quienes indistintamente,ejercerán el cargo y - 
tendrán, la representación-.de-la socieaad en 
todos sus actos,, con todas las facultades ne
cesarias pai& obrar én nombre .de-la misma y / 
cond'ur:r s-.s negocios. Así, -sin que.esta en.u- 
nrtiadór / *-'Y imitativa,, po'l ■.«?/. Toca
clónes ele servicios; comprar y vender merca
derías;- exigir fianzas; aceptar "y otorgar da- ' 
ciónes- en pago, "hipotecas, transferencias dé' 
r' .v > ; a dquir í.r lo 3 ? o c a r 7 s y vender tos,
conviniendo las cóñdicíoñés y precios/ otorgar 
'cancelaciones; ' suscribir las escritura, respec
tivas; verificar oblaciones,-consignaciones y do . 
pósitos de efectos7 o de dinero, Cobrar y íagar 
deudas- activas y pasivas; reaTixar operaciones 
bascarías Qué tengan por óblete .retirar Xqs 
depósitos Consignados a nombre de ía Soéie*  
dad, cederlas y tra'ñsfriiTOS, girando sobré eííoS - 
toda clase d& libranzas a la orden y aí por-, 
tadór; tomar dinero prestado d© los Bañóos 
de ía -N-aéión Argentina, Banco; industrial - dé 
•ía República Argentina, Hipotecario “Nacional,- 
/PfoviíiCiál dé Salta, de Ia‘ Provincia db Cór- 

" doba, Céntrál dé- íá República*  Argentina/ Es*  
pañol del Rio. dí la Plata Limitado d§ Italia

‘ cO establecido o Que sé establézca en el país, 
o dé pártiéulárés y Poderes -Públicos, y suScfi/- 

■ bir las obligaciones Correspondientes; desféon 
. te letras dé cambio, giros, vales, conformes^ 
’ n otras -cualesquiera cláso dé créditos sín. -lr4 

mitadión de tiempo'ñi de Cafitidad; firmar le
tras Cohió- ácéptántés, : éndósantés, girañtés o 
avalistas, en negocios en qué intervenga, la Bd 

.. aiMad; adquirir, eñájehar, óMér ó negociar dé

• PRIMER TESTIMONIÓ. N U- _ joro. TEROEI10: EX. término de dcracíón .de la 
Sociedad será de di.z años a contar desde el 
primero de noviembre- del año pasada, fecha 
•en aire camiénz:- . / < - . -
sociales., ratificando, en consecuencia, los com 
(parecientes todos I03 actos.-y .operaetone3 rea 
lizadVjS desde ese fecha hasta hoy. CUARTO: 
El Capital social se fija en-la s¿ma de CUA 
TR.OOIENT0S MIL JPESOS^ MONFD 1 NACIO 

■NAL -dividido- en cuatrocientas cuotas dé. un 
■‘mil /pesos que 'quedan suscriptos -en la isi- 
’ guíente proporción:-por el-señor Ernesto Láuan 

dos ciento sesenta cu°W o sean ciento sesen 
‘ta mil pesos; por el señor Amado/Lauandos 
.ciento sesenta cuotas o s.ea,n ciento, sesenta 
mil pesos, y por el señor Armando Láuandos 
ochenta cuotas o sean ochenta mil’ pesos mo
neda nacional. EL CMPITA.L REFERIDO SE 
INTEGAN por los. ^bciós Coh el importe de sus 
respectivas cuentas de capital en la Sociedad 
éh Comandita KLauando¡s. Hermanos'’- que trans

ci edito. público- o privado; girar cheques con
-. ___ „ <

la Sociedad y a cargo d^ terceros; acep 
t^r £ djudicaciones

como ásf también otorgar y aceptar ~¿é«

pi’bvi 
ta dp

sióxi de fondo¿ o en aescubiérto^por euerr

bXes., 
-'Siones.

•on ce hecho las operaciones ? birlas, 
pago /

le bienes mueble^ o iñmúe-

i. de créditos, prendas .agrarias é inserí- 
, por Tas cahtidádés/ ínter eses, forma de 
y aemás. condiciones que ajustara, sus

cribiendo -las escritoras respectivas, así como 
en sircas o,, conf erir pode- 
pedales de*  administración^ 
rcero das. facultades' pr'eln- 
sobre asuntos- judiciales de 
jurisdicción que fu?ren’‘-y

Isjs cancelación 
Tés generales o es 
delegando en un tí 
serta = 
cúal/Qi

5 Y- otorgarlos 
úiér- clase y

, rqaliíar, eh fin, • cuantos más actos sean pro- ! 
da la adminis ración SEPTIMO: Los so- ¡ 
ño /podrán comprometer la firma Social \ 

eñ ningún negocio
tampoco podran compromete:

ínla-res: en prestaciones, fianzas/garantí^ ¿ 
eértií ilaciones, ni siquiera ante Ta mísmar so- j 
ciédad, so pena deí ’ ’ ’ ~ ’
siñ que esto ímplic-

avalen personalmente a-Ta-.Sociedad^Que

dé la adminis’
dos -

mja j 
partí

o asunto ajeno a la m¡s-‘ 
sus firmas

ser excMídos de-, Ia mismaJ 
,ue impedirles que^-gai^Mi^J

ce«i¿ventarto practicado' con fecha primero de 
noviembre del año en. curso agregado a la 
escritura- inmediata anterior/.de disolución par 
cial de dicha sociedad, ‘bálance-inventario que 
má3 adelante > sé' referirá. QUINTO/ Las _cuo- 

/tas- de capital son libremente cesibles entre

ceno
repn ¡sentón respecto a terceros. OCTaVQ; _La 
dirección general de’ los..negocios jsociaíes esta 
rá a 
socio

junta formada por Tos tres 
reunirá en sedó. i * ordinaria

cargo dé juna
?, la que se-

/c|r.HÍad él socio designado al efecto XoJesJmie 
ñeca®rio y éñ sesión- extraórcTioarial Guarnió 

cualquiera dé 
’euniones,. que

teñidas en ese contrato que se inscribió en" el 
Registro Público de Comercio al folio dos-cien 
tos sesenta y-cinco, asientos mil ochocientos se-

* senta y tres del libro veintitrés ¿e Contratos 
Sociales. Que según ■ escrituró, pasa la- en esta

- misma fecha ante el. suscripto escribano, pro- 
toádmela con el número inmediato anterior a 
ía presente; Se retiraron de la Sociedad -los 
señores don PELIPE LAUANDOS, ÓARLO6 
LAUANDOS, ALBERTO LAUANDOS V NELLY 

' BLANCA LAUANDOS DE -CORDOBA, Quedan 
' do Ccino-únicos integrantes de la misma lo*,  

cpíñfpsiecientes Quienes han cor venido trans-
. formar la Sociedad en Comandita “LAUANDOS
* /HEÉMaNOS” en yña Sociedad ae-Responsabi

lidad Limitada Que vienen 'á formalizar por 
aste- acto, fe 4ua Be regirá'por ios siguientes 
Estatutos: PRIMERO  La Sociedad se dedica»-*

cónttauácíÓn dé los negocios dg tá. 
Sociedad ’eñ Comandita “Lauandós Hermanos* ’ 
o séa que, la Sociedad se dedicará a los negó» 
eiósJdé-iñerCádéríaS y ramos generales, repré- 
$e.ntacioñes- comerciales é industríales, átrná- 
eén, ferretería, bazar y '-anexos, compraventa - 
de mereadérfa-s en general, y éSpecialménte, á 
ia/continuación de las. .actividades de Ta áh» 

’ tigUaSociedad como agente, oficial d é Yaci- 
- ' mientes Petrolíferos Fiscales y Baterfas Éxidé»

’ ludiendo además realizar Cualquier otra ópe- 
ración Qué constituya un acto dé Comerció y 
asociarse para ello cón ótrás personas o in*  

' - tidádes SEGUNDÓ? La Sociedad girará con lá 
u ‘ dénbminación dé "'LAUANDOS HERMANOS**,

• : SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
Ü>A y tendrá ei. asiento principal dé su§ negó- 
eiose.n lá ¿ié^ad'de San: Ramón de ía Nuéyá 

“ • Drán, departamento de Orán de esta provlw

uñó; 
lás : 
díag
.adío 5 
car te 
saric/

extraórdldartv euañdo 
los socios lo Solicité; ~?ára 
deba realizar - la J unta" fe

no -determiñai ios de antemaho, se ‘ éitjkj
> socios con diez días de ánucipación, por 
certificada./ ÑO VENO: -El número ¿ece- 
para que puepa-funcionar la. Junta, será 

el de dos socios.
’cqncáriir aÍTás vé^niones, podrán , ser repre-

5 jpor" otros socios o personas, 
is a lá Sociedad^ mediante simple autorl^,

Los socios que no puedan

sent idos en ellas 
ajen =
zaeje n escrita. DECIMO7: En las reuniones que

- celebre Xa junta se 
se llevará al 

íún, será suScr
UNDECIMO-

?e tomarán no 
iputadós dé aó¡

¿rtííüulo d-íez>y nueve d^-Ia Tey numera oneé 
' l seiscientos cuarenta y cinco;- gatvo Io"qué

que 
baci 
tés. 
ta $ 
doan

labrará-un acta en él libro 
efecto, Ta que, previa aprq-J 
ptá por los socios asisten-; 
Las, resoluciones/de la j-u¿*¡  

simple mayoría devcto&j 
uerdo á lo que establece/el

ihil. seiscientos cuarenta y cinco;- gatvo Io qu^ 
dispone, en contrajo estos Estatutos. DUODB«Í 
OIMQ: La junta fijará las cantidades que por 
^rán retirar mensualmente los áocios para ¿tu 
gastos; particúIaréL Con/imputación a Sus" reé 
¿ect ivas cuentas personales. DECIMO TEB-

Con .imputación a Sus“

^ERÓ.-El treinta y uñd de octubre ‘.de cada; 
‘se*  practicará km balance del activo y -per 

dé la 'Sóciedkd y un inventario general 
qüe sé realizará de acuerdó a las norma® 
jabíes, seguidas hasta ahora por la extin*  

y déX Río do tá Plata , y Ou’alquiéf ot-fo Bán® guida Sociedad ei • Comandita “Láuándos Her« 
¿ñaños’’. EX Balar ce é inventario deberán ser

"eso ó tácitamente aprobados por- íog
-dentro de los treinta dfas de cerrado ca» 

ejercicio. DÉCIMÓ CUARTO: Dé Tas utxlM

i 3 por-ciento para formar‘ él 
legal*;  fetá obligación césá

áño;

¿1
¿on

éxp
ÑÍÓ£
da <
dád es ííQúiás resi|itañtés dé cada ejercicio sé 
des„_j binará un^cinc 
ionio ds résefvá

JÚañdo ’eí fuñe ó dé reserva áteáncé ál dié¿ 
ciento déLcapital,. DECIM’O QUINTO; La^ 

¡utíhdai^ WuWw ,w®>utes/d@ wU
w

anterior/.de
%25e2%2580%2598.de
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sivóf Exigidle. Cuenta, corriente de Banco Pro / metros en‘ el cbntráf rente olado oeste,, poí- 
treintár*  metros-en el laclo- Norte y . veintisiete 

-.meteos en el conttaf renta p lado, oeste, por 
- do Su-d, sobre' -la- calle. España, o sea una su-- 

pei’ficie dé mil Cuarenta y tr.es metros seten-. 
ta y cinco decímetros Cuadrado®; limita: al 
Norte, 'Can propiedad de. don Julio Cornejo*  o 
Ws sucesores-; al Sud,.. con. la- cálle /España.; ■ 
al. Este, con .una fracción que formaba parte 
dé -este mismo inmueble',’ qué .8$. ’ reservaron.

V . ciclo, hechas las taduccio»nes- que: correspon
dan, £e repartirán entre lo# socios- en-propor-

- - ción a sus 'respectivos capitales; las pérdidas
• ? se soportarán en igual proporción, • DECIMO 
/ - --SEXTO: producida la muerte, incapacidad fí-

- sica? retiro voluntario, interdicción, quiebra o 
1 ' feitluaiórL. de-alguno de los ¡socios, los -restan- 
; ■ te.-; -revolverán la liquidación'de lá Sociedad o

* la estimación de la misma,-con ó jín los
- hexa.r.xuá del socio fallecido. en’su ca¿c. DE- 

■' ~ C1MO SEPÍriaÓ: -La íiijuidacicn por. venci- 
-.. mleuto del■ termino o por convención de- lós 
’ socios al efecto,-se - realizará en la forma y

molo que ellos mismps de%«nii»ei porjsiF'*
.- . pie Imayoríáj' DECIMO OCTAVO: Toda. duda 

sobre-la interpretación d$ este contrató.a di*.  ■ ..... . - ■ .. . .
- v—encía entre Io8 socios, o entre éstos/ los 8'Wes mmuebIeS, que se declaran- transfe. .vigencia, .-enwe >us *vw  o¿ .v f *.
■.//herederos de algunos .de ellos, de euaiquwr 
\ -naturaleza ^qué y en cualquier tiempo

hueossé pi’odíuje«>e> durante Xa- vigencia de la
■ - Sociedad o “son motivo de lá disolución&de lá 

' misma, será resuelta- - pqjr árbitros arbitrado-
res. amigable® componedores,' nómbradps u/10 •

- por.-cada, parte eñ litigio y./un tercero qué-
■ iiombroxám-éstos anta de entrar ¿n funciones, . 
' EX Tribunal así ' constituido tendrá las más

/ . amplías.faouitadér y su tallo &era.inapelable 
: Les' gastes y honorario® coweispon^íentes / 

rán a--cargo-.e!¿oiuslvo- de la parte o partes ven
" Chías.-DECIMO NOVÉT<G: Para fog étacta dé 

-éiste contrato sé'tendrá como -..ftrisdicctaránl-
-_ca-y exclusiva- Xos Tribunales de Xa- Proyinsía 

ÍJ .de Salta, renrácianda lw partes a eualqhiér .
- 'fuero de excapcián qm pudiera Córrespoirtet" 

tes.-Eri conseouencfa., áand'o por - constituida la
• -• Sociedad -de Hesptmsaoíxidad Limitada /‘Lauan
- - dos -.Hermanos  ̂se obligan con arreglo a- de- . . _

recho.-y transfieren a.ía misma todos Tos bie fina o &Us sucesores:; y Oeste, cálle Carlos
Ilegrini. Nemencl-atur^ catastral: paréela*  die-.

’ ciseis,. manzana ciento catorce, sección sexta,' , 
partida número trescientos' noventa. 'Tituló; - 
Correspondió ’a ta . Sociedad ■ en Comandita 
‘^au&ndas Hextrnanos’” como aporta de todos los ■ 
secdos que 'cqhüurrierm oríghiárlaanente a for*

niárte, s/egün consta ein. Xá -éscritíuta' de CoñBa- • 
,; Jitu¿itax inferida más arriba que s© anotó,- eñ 
< '¿nanto' a este' •i-nmúébíé" sé refiere, «I folio 

trescientos noventa y uncte asiento' 'tres, déí 
-libro quince -de- Bégisteó de Timu-ebles- ,.de „ - 

' OrááU-a Iste inñiu'&bXe ’ feóóñóáó. uñaGiip^ ñ 
t 'teca éta Wim!.er término a favor deT /Banco Mi-

' fiiíl ^troeísiW ©ctóíta, péáos-w «eei¿eíe ' Poteearío^^icnaí, original-iámeilte-¿or. ía ■ ■ 
Centavos «orrosponaiente1 « Ia« cuentas de ¿a- ,aa ó^sueiite. tejí’peBoS moneda -naciónaf,

pital as loa feenore# Felipe Lauandp^ Alberto reducida a lá fecha del referid;© -balance de
L&uandos, Carlos BaUfedos y Melly.. BXancá ia\sodedad én camandítá “Xaiutodó^ Merma*  
LranWáos: de Córdoba---qué-lea- coihpare^ieñteá ’ ■

-xse ha<i- eamprmeted^ -ík abonar, én él / térmi/ 
Mü de/ tréá.ágm, obligación que tañía -á-./W

* .cargo la sociedad qüe ccmtitiu^en-.resntaa‘''Ia-'
•WnaLder Ciiateocfentos mil.pesos .moneda na 
cional -que es el capital qué - aportan a Xa hua 
va • sociedad—-- El resulten' de dicho activo y 
pasivo’es--como stgiue:. Activo Disponible:'C,u«n * WUMfW*w ^Ui*Ayw

.-ta Corriente Bango d@ la. Naeí^i- Ai'gentinai- dé Registro/d.g inmuebles dé Otan, hipoteca

©ie¿to treinta -y ¿cuatro .mil- tfésctahtos’ trov^fí-
■ -ta y ®eis peso§ con Cuarenta y ’hueve eenta«

vos^Fijo: ■pro.piedades^inWebXeS’: ’Quinian*  
tos veinte, mil pesos. Sueldo®: Cuarenta itó’ 
pesos1. Rodadas: Cincuenta mil pesos. -ClróiP 
tante;. Mercaderías: Doscientos mil novecien
tos ochenta''y. siete pesó^ eon on*Ce  centavos1. 
Exigióle: Cuenta a -cobrar:, Veintitrés mil nó- . 
venta y _tae^-p.e^ gon Qpfeehta centavas, ■?>-

vincial .'de - Salta, saldo deudor Veinticuatro 
mil tresciexitos- ochéñta y tres pesós^eañ Cua 
renta y ciocs centavos. Hipoteca: Cuarenta y cin 
co; mil cuatrocientos sieisienta y dós.;pesos -Gon-

* cincuenta- centavos. Cuenta- a pagar*:  J>osci-en_, 
tos cinco mil. v-emtiseis pesos ,con once cen
tavos . • Efectos por 1 pagar: t Cuarenta y. siete 
mil ctaüvto veintidós'pesos con veinte centa
vos; Cuenta Capital-:'.A. abonar por la. nueva 
Scctau-ad:- doscientos cuarenta’ y seis*  mil ,cua los anúgüoA propietarios señores .Alfredo 'Asa- ’
trocientes ochenta y tre-s. pesóos con. diecisie^ '<el Agüero y- Wmimdó Agüero/y.^ál'-O^M 
ve centavos. Capital de 1& nueva Sociedad: 'con calfe Carlos Pellegriná. ITomenelatura ca.

cuateaciento mil ‘PéSos moneda nacional. Eita. 
tre- lo» bienes - inventariadó$. figuran tos -Si«

F con «alíe Carlos Pellegrini. Nomenclatura ca - 
teatral:*  'parcha. Guateo, - Wn¿ána- ciento 

.clo-cho,sécción. sexta' .partida- mil jdosaieMos : 
• dierisiete; /Título^ CóiTéspoodió - a !&. Sociedad 
/en. Coman dita. /%mut¿qs Hermahós 5’ - ttoy eóin«- 
pia .que híZo-.a lo®-séñbrés- Alfrodo Agüero y 
Admuñdo Agüero el veitóéiñgó' délSepriembtá 
de mil-.ñQvecjentos. tíncucaita y uno; Xa em’itu / 

-xa sé otorgó ánte Id escribano de- ^gtá ciudad- 
doña CXidé TuIiá. Gmmlei de Wrate - Miy • 

• '¡se insoxdbió alridíio winteuno» .ási’eaito*/unp- ‘déi. _ 
libro' véinfeuateó de Registro- de XnmueMes 
Oran. Certificados: Por el certificado ntoer$ 

/¿ni.' ouafenta ,y -®iete, da hay, agriada ta 
writur a anterior de Dirección /Genital .-de M 

. muebles y. certifícadó^. de DíreCrión. Genial 4é - 
,atontas-, MunÍGÍpalidadAd§ >San- Ramón de -lá 
Nueva Gran y ■Admintóracióii de .Óbras Sani« - 
tanas de lá- Nárióíi/ áuie’^e ágretiñ- a- XC/pXóá 

.^éente,.'-se acredita: Que Xa .Sociedad tah¿Ccm¿nta ■ 
dita ‘OfUánidos M^rmáñcs” y loa .seño^e^ ÉP*

Lauandós no se eheueintran inhibidos: -para-/dis 
poner de jsuS’. bienes y qué .lós ..inmueble®taué 
se transfieren por .esste acto, inscripto d nom« 

-,'bre de Ta¿sociedad en comandita, vjuauáiidós 
..Hermanos” no han ©ntfrido? alteracianes .en ■< : 
-dominio, reconectando, como úntaos gravamen,

- Xajdpoteica a favor-del. Banco Hipotecario - Na   
, ctonarrelacionado-opoitun'amente qu^P’ésu'sobr^

* *

el primero dé los * citado®: tienen pagados- ■ 
/ la eqixtritaoíón.témtoriaXpoi/ todo.el aSo

- 0o.y. ios.srvíetas-múntaipat y mnitaitafe at óla.. - 
'EX -. s^Sjcripto escribano d^ Xa^constanria 4u& 
ño se há .sólicitado automación parta, esta,. "*  

-- taan<<Wdiá. a Ta Wnásíón. ;N¿©ió¿at. de ' ■
. ñas '4e 'Seguridad por atante • X-aS <o^!Ós ¿ta ■' 

-■ -í£Muañidó^ gácMad
ios migmoe-titular^

■ tuaXes^ae-l dominio. Su omst¿toÍB,iXeto y/W ‘ 
. Wtaadai. Xa'iirñián corno .ácoBtumbrán ’ -

to por- -ante íti£ y íos testigos .á0M Mahta 
-Va^u&g y^tainta ..»• 
les# ta qufenés< de tapñocif ¿óyrí¿.; fisto- é^efú..

. .tara redacta éh bchó’séXÍG^ iWttóaíéé -ñu-me*
- radósf correXativamento. del ¿átOrOe J

cientos cuarenta y d.o^ signe a lá que, coh. él . 
■número . anterior, termina al tollo*  ti4sctañtós 
cuarenta y ¡uño, doy fé. Sobre barrado: bro-^A \ 
güéro y Éd. M. Vale A. táutandó.- R- ÉauánM 
Á. LanwdOiS!. Tgo:s. M, G-. Vázquez.-^-Tgo, V. 
Ócaimpó. Ante xñf: TONCE- Hay; .un t «¿SU '

■ -. G Ó -N C Ü É R t) A ..eon M -mátrfg qué • 
ánt-é' mí -y queda . eñ.- éste Kegisífo MúmafO- 
^ieg, de mi adseidprióñ, d^r fé, par¿ fe- aó®

■ ^iedad eWido éste primer testímonió eh e^tó
■ tacto en eí nuamo. lUbtaado también er/fe chu" sueeJivaménte del ^<ei3 mil
-dad dé San Rmóh dé í& Süm órárn, -éh iá ' estofe y ¡nao-ai Seis mu tres--'.'.'.

jnteffeMón de calleé Úai’Ios. pettegriní y c3ient<^ canouente y • ochó :§ue sello y ftoüQ ér .. 
.'Éxspañta, eí Qúe mide: treinta y un hiétfos cüá ‘ tocha ta su .■otorgamiento,
renta y siéte eclímetros cafeto-lá óatle*caf~  " ...• ; ^l-W
X©f4 WTeferiní o lado Geste; treinta y cíñ/Q

rides? de pleno- derecho a ‘Xauandoaf ítorma*  
nos/ñ ^actoáad ,ae Responsa-biitaad -IJmita'dá). 
a saber : a). -,uñ terreno óon todo • M edifidaV 
do,-- clavado y l^.plantado en" el misma; ubicado

• e¡ñ la-. ciudad de - San Ramón . de . lá ¿ N^ev-cr 
; Oiw, eapitsí ’-d-el .dépáitamento de° 0ráñ- -ta

a está - provincia., cón- frente -a la callé- Cártós
PeXIégrini entre' lás calles .General Güemes 
y coronel Egtiee,; designada la edificMifa <dñ 

eí número trescientos cuarenta y oóho- el 
qué’mide: tagün titulo, treinta ^metras de fren

- te pote üñ toldo de Ochenta y W toetrós óüV 
cuenta Centímetros > o sea -una ■¿'¿pei’ficíe • ta 

;&o& ññi quinientos chico metroé • Cuadrado#, 0
' Xa: ¿ue„ resulte tomar .dentro dé Xcfe .riguien*  .
tas -límites; Norte, propiedad dé doña CXe“- . . -...-•
-mpntina Antolin Grama jo o gUs.. — suóésdrésl/ nesto'.Eáuáñdos.< -Ama-do -LauañdoM? y -Arñi&hdf 
Süd, propiedad de don Satomóñ Chqin o sUS 
sucesores; Este, propiedad dé."don Angel Tejo

■ nes y créditos activos y pasivos de la Socie
dad - en Comandita ’‘Guandos Hermanos”, dé 
acuerdo al báXafece mencionado._ De dicho'ba 
lance- resuUa. M-^oisdad ta Comandita 
<¿Lauandos He^ña31os,, tenía .un activo ae no 
veclento® - pésente' y oóho míL cuatrocientos g&~ 

~ tanta. y átete pesos can: cüáren-ia centavos mo 
,nsdar nacionaíutap&Wo d$ trescientos’ véiñ 
tiuh mil nóveBentar oeWitá. y. cuatro pés&e . 
can veintitrés centavo#- moné4aínacional sien
do ¡s,u capittf líquido-,, -poí ló tanto, de. Seiscten 
tos cuarenta y -seis-mu, cuatac¿^ifos/ochéñta 
y-tas .pesos- con diacWte ©entaw, dMuóW 

/ cual la suma/ta doscientos cuarenta y seis

- nos”, y- según .eoñsta eñ e-í misxnó, a Xa’ _
- -ma ta cuarenta y chicó ínií cuatrocientos sé- 

: santa y ddsr péSos ciñcüénta ceiitavos, Coiísti«
..túfela el vémtitas ae. ;tiovfembré de fnií ñc> ..
decienta Cuárént.á y ocho, pór éScfíturá -óta» 

-gadaáñte -eí .escribano don. Alberto Ovejero 
Pa& que sté.inscribió' aX folio, trescientos, ñó- 
-Wita -y, MuMmto cuatro dél-'iitíró JuiíW

que la sociedad qué’ s-é conítítu^e por este ac*  
tó tana- a M cargó, b) thr otfo lote dé te® 

- treno- Con fúta lo édifícácló, ¿toado y píaiH
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.r N? X±9S_7 —. CONTRATO DE SOCIEDAD DÉ 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. En *st a efe
dad de Tartagal,-,capital del Departamento 
General SanJMartin/- -provincia de Salta, Re

prenda, comercial, induM-rial, civil' o ■'agraria, • 
hipoteca o c.ualQMer otro derecho Aeal pac- ’ 
tan^o _ ©a *¿aúa  -caso, de adquisición o eñngena—- 
ción el precio y- forma de pago e -intereses de 
la operación -y tomar -o' daraposición de los ble 

-materia éelTac-o'-’o conto-’o ..
fo). Ejercer Tá' repre^eiítación legal de la portadas ten

se distribuirán en la’prop
primer térmín? el cinco por aie.ín .. 

de las . iitili? iadcg líquidas para 
formar Un -i caído to Bese?
do Me ;réi3ar áiá entre ambos socios'-por - par-

¡pérdidaa, serán

señaraiá en'
to del total

pública Argentina, a Toa catorce días del mes 
de tobreró to mil novecientos cincuenta y cinco 
éntre-tos señores GUSTAVO TLWlO fGA—
LIEGOS, qtie firma de igual modo, y don GUS . -sociedad en -todos tes aeto¿z.- pudien-do. a tal jO3 g( 
TATO -SKIOD TIEIÑO, Qué áCQátumbra fir
mar ‘:G. S, Túfmo’'s ambos argentinos 
tos, nioyores to- toáú, domicilia-do-s en-~vsta ciu- 
feft se ~M convenido lo sigúien-.

. te: fRJNjÉRO,.Los nombrados constituyen una- 
SOctol&l ' respónsabilídnd limitada, que he 
dedmará á la explotación to aserfáderers, líxdw- 
trhXiZaCíóñ^-y 'Ventas de. maderas en general,

casa-

eh. bruto 7 elaboradas, pudiendo también ejer

porción »4gu¡eát&:* ‘

va Legal y el s«I--

- ue; te-s iguales;

efecto conferir.-los pvGer-es especiales o -gene-’
- c) . Constituir depósitos -• de . 

^inero o valores 'de I03 Bancos y .extraer total.. 
o parC-ialmenta^Tos d^ósitos .coiistitúíós a nom 
'bre de la societotod) Tomar dinót-a prestado-'

rales del caso.

a interés -de los -establecimientos bancarios, 
comerciales o particulares,

;ocick

; ■ én cas© ’ de
-la rnrjsma proporción anterior por * - 
y_ .si faltaren

con utilídat e&”de futuro;
serán pqmp;ensato§¿ 
e j ercicfeís. —' T» > á

’íutili'dadeá qie cosrespondan a Tos socios 1 
cada ejefeií 
éstos en.T's
•determinen,

lio, solo podrái 
época y man 

dejando constipóla en &&W,. ¿iém<
■ Pre. y oda» fe. no desean' •

-especialmente de teniénd-Osé mientras tanto
los Bancos establecidos- en plaza,, del -Banco" cuenta part

n ser retiradas /por 
éramque ‘fes. mhimos

icular de Cada
Hipotecario Nacional, Banco de Crédito InduS- de utíltuáde s líquidas, ~ 
tría! Argentino,-Banco de la. Nación Argenti- . bocios qhecoer toda clase de actividades agr(colas, co„ 

méi^iáfes © iñtóMálfe, como, así también to 
da otra operación que signifique comercio,tal 
eotuo -Xa-to comprar, vender, hipotecar, pren 
dar y srfeiidwubieiiés Tgícto, mtoblés y ¿emo 

■ ae indAitos ^,'ter .
ceros, y negocios, y-realizar .en fin tdda 'ge&. ' pago'-y el tipo to interés-- 
tión ’^üe no-esté -expresamente prohíbíto y que C-ftoíaaSJto 'Correos y Télecqmuijwionesr >s«; 
m Wmpatible ton el tojeto de Ta sociedad-y . taíetas etcétera, Ia- correMpcntohcia .epistolar .- 

y telegráfica de? la -sociedad-, á su órtoñ o- a 
. nombi^e de otros; ,y celebrar eónt-íatós de se® 
-guros y íletamentosp.. í) Intervenir en asdnw 
tes de aduanas, 'marina, aviación, impuestes 
internos, -impuestos a los réditos, etc. pres
tando. Tieciaraciongs,’ éscritós, solicitudes par
ciales, gonóóimíentqs y manifiestes, 
braf, aceptar, endosar, de’scontar, cobrar, ena
jenar/ ceder y négóoíar de cualquier modo le-*  
tras dex cámbiosrvales, iwanés,. giros; cheques 
y otras obligaciones -o- totomelitos de créditos- 
públicos y privados con o. sin .garantías hipó 
tecárias, prendarias o personales.; — ;h) Hacer, 
aceptar, o impugnar consignaciones 'en pago, 
novaciones,, remisiones, q quitas de deudas. 
P Constituir, y ’aWt-ar derechos- reales y 'divi-

na, Banco Provincial de Salta, sus Sucursales ■ tiempo, bá$
.y Agencias- y -en Ife Báñeos -establecidos .en ción y -bue ja marcha de
la Provincia de Jujuy,- con .sujeción a sus he-

captolifaflas, W- _ 
- acredítelas 'Mi ainá.

socio y en concepto- 
OCTAVO, te AMto 
a dedicar /t o dn & uan obligados ' 

acidad y experiencia; en Ta- crtctu

■’.ye’s y -reglamentes -.y- íprestar dinero X eféctos, <e;Xtxs <lüe
- estab¡ecí¿ndó en un© y otro -caso I> forma dé <%a¿- ^toio:
' ________ - '4 ' . - n't-% j-- -1 > ' A

e)Retirar de las

diento feálízaf por eúem 
realiza Xa síicieotád.

■podrá retirar

Ia émptesa, no 
a propia opértofenfe

~NOVEN<K,

■ Qué twda >á su mejor desarrollo :y evolución^ 
SE®JNK1 Saciedad bajo Ta rs^n- 
súcial de E BIJQ, Sociedad de-Res

”p«aW^ /Limitada, capital :$ IBOnOOO.—^ 
' tmicnto su domicilio principal dentro d$. fe

■ -otutod ds Tartágal,- ^apitál tol >epax’tammto 
GmmT M ' WrUn to.- esta Pfevincfe -de 
SáWéu BwúWaa sin - perjuicio to
cambiarlo posteriormente, ,pradieirdo ■^•tablecér". 
s-ueutsales. depósitos y agencias en ‘OuátQXiíer 

j Jugar ¿leí territorio de íg' Nación: =-0 eí -ex 
kanjero—’ Fijase como domicilio .real de la 
8ücjeto& en la calle Paraguay equina : Sar- - 
mitotó- de esta -Ciudad de Tarta-gal. TERCB-
RO: El : término dé duración-de la sociedad 
&s -.fe cinco años, a .contar desde él primero
.to enero del .corriente año mil novecientos

- ~g). Xi.

tioulares :t suma to -cin^ 
Ies -egédá 4aó, Ta’ Qué to 
éuerítar de

/DÉÜIM0X
de - los :.soúos, el -socio.

las utilidades 
^-•Sn caso to

paga gastos pa? 
o mil pesos mensñfe- 
imputará "sfempr^ - • 

de -cada mp-’dá eíXó&, 
tallecimíentb ele uñü 
viviente p¿pCetorto.%

lévantat Inventarió , y precticar el Bálanto Gé 
¿os primeros días posterioras <1 
;ablecérá el ca^ 

socio IaHeeiuo.
Los- ^£etor<|g tol goció í<H<cito : . 

podrán] re emplazar- ál .¿ausénte y . P^Tu ello
i iificar la Veprfeentaeión ^té Xa 
ervándose éstá el derecho d¿- atoiL r .

i^ral en :
$eso, Csi 

. cétéra/ de! 
’ MERO.Í —

spital, utilidades, et« •.

deberán ú
Cfedadj. ie¿
sión q/^é31iazo d© la ^ñisiiub D®CÍ^O\ J8^ '
GOTpO.,

dirloá, subrogarlos, transferirlos y*  cancelar
los total o parcialmente.—_j) Comparecer en 
juicios -ante los ttihutofes /© 'cualquier fuero 
o jurisdicción por sí 0 por medio dé ©p tote¿. 
dos, con. facultad pata px-ornOVér-ñ c^ñtestar 

. demandas to Cualquier naturaleza, dédltear ó 
ptertegsr jurisdicoioiiés, ponér 0 absolver po-^ 

. siciones y prodtór~tcde> otro .género .to prué
bete, renundlár ál derecho de -apelar ’o á píes 
criaciones adquiridas, iñteípoñér o iBñOTCiár' 

;récur£Os legales. “ k) Percibir cualQuíér ->ih 
má dfc diherb, Valotes,y otorgar recibos.y car® 

teX se ha practicado un Inventario.. y. Balah - tas de PágOi ~ D Gonferir poderes ictorálcs 
_ gC' G'énetel dé'los bienes -sociales,-debídamen o esMeciálé's. y .iteVOMrlos» — m) Poimutor -.prdte

fe certificado por Contador Público, agregan testos- y protestas. — ñ) XMofgátey firñlar los-
dc^é OT éjempíar áX presénte teonti’át-o.— liiétruiiiéntóg- públicos o privados qué tueiteh

neóesáriós. pate ejécLÍtár lós toctos’ teñumérá^ 
dos o relacionados don la. adiñinistráciÓn süa

- Í0 Oónvóear v asistir á las ásámbl^s 
ordinarias o éxtraordinárias, ptepóñé? y some
ter á sU óonsidéx ación Cuando ctea oportuno y- 

/üuWÍfe lal resOMóiotóes- que Tas asambleas
- adopten. — 01 Establ€<ér y toóftor ios §.er» .
- Vimos y gastos dé Xa administración teoñ fa„ 

cuitad para designar y renovar al personal ti 
jancló .sus íác'uItatoSi deberes y sueldós ó ito

’ tribuCipnes. ^..p) practicar yhacer- practicar

cincuenta y cinco,, pediendo prorrogarlo por 
igual período SBsfento to común acuerdo 103 
Éóciosi CUARTO: el capital? soniaí queda fi« 
jato eiñ la suma ué ■pIBNTO'- CINCUENTA ’ 
MTD • NACTONaL i©E ;0UB»;

■ SG- BÉGAU <■.im.--0M.te .m|¿. de c]L) dividi
do ten ciento cincuenta -acciones de- un imí pe

* &os moneda nacional gato imato integrado por 
.'- los -siteios ^ tesón de setenta y cinco acciones

Sí fos herpdexós i’^olvieran/.n^ 
en la; sociedad, lee será abonado 
to plazo no mayor to uu, año y en \ 

cuotas 1 ig iáles' ménsfuafes el total , de su ■ 
beiy récqr ociéntoseles ;ál .cinco por ciento : - 
toiterés aauál, y i^gervándog© lá sociedad el 
derecha cé cancelar ’díého-totor eñ aualqui&t

continuar 
dentro;‘de

ociéntoseles ;

en cuyo caso tensará el 'aludido ih- - 
DÉCOfG/TE-Mo>R^a -W Mtt - ?

momento
terésc— __ .
toros- jxésólv-ieMn. continuar <ñ-Tá sóciédiUl, £ _ ; 
pesar • to

- -■ viviente,
no ser admititos pOr ©t socio soMw 

el haber del eaüMpte tos sérá ábo^causante <Ies será abo*  - 
el —¿DXUXM-d /

cada OTO, o §aa P°r partes- iguales.— QUXN 
T0, h ios .efectos to la inte.gi’á‘3ióñ deí capí

nado ¡ínt BgrctoeiUe to.
WA¿TU — tes -cuotas de capital, monto M 
utiMhtos, etcétera,- ec rresgkihdieMés -&I scció ‘t 

cuyos•/herederos u^^Qhtíftu^raa én . 
ía stóedM-, sea por d< <' 
por Imisíóni w&n

falleció

TÓ. Da Dirección y admihisttoéión de .la toó*  
ítodad estará :a cargo dé ambfe gOcios,- indMin 
tamente, en forma separada, oonj^nM dteífev, dial.

‘ natlvá,' quiénes fe úístiibuPán él trabajó -de 
acuerdo las necesidades del cuso, .y tendrán
todas lás. rfmittWs ñecesáríás para Obrar en 

..Bómbre de fe goWd¿d, ala qtie représéñtarán
en .todos-sus actos, gestionég y contratos., teón
la única limitación de M comprometerla en 
támitiaé. o fianzas a favor de tercerosQue 
dan comprendidas dentro dé Xas facultades dé _
Bdminlstracióñ, shr qúe sü enumeración sé¿ íi íos_ balances -y meiñofiás que débéñ .piéséiitar 
lñitativa sinó solamente enunciativa, Xas §i« 
gUiéñW:. a) adquirir -Por cualquíer titulo oñé 
teso o gratuito toda cíase de bieñes muebles 
hOTUeblCs, semovietes, y onágenarlos a titu
fo'toéWSt y Sratsita e< W-W

cisión dé rétirM’sé o

cío .febi ©viviente, o en su. toiéOtÓ ¿pfF W1 Uí*.  
.cefeíi siámprg Que el.
esta ¡ trl ,ñsfere¿,iciti» *=--  
Si áígudo de -Xps &o 

retirarse de la. sociedad, débérá totiíL 
■ iecisióm al »o£ro tocto por lo metog cóñ :
> - días de jmtiaiptoiéq» -por ¿arta qgerti  -*
> ttograñia colacionado, prócediéndose ;

& practicar Un Inventario y . Balance GenérsT 
a Ta lióha, a Io3 éfeptbs to estáblécéf su cm^ ‘ _

. sbOio vlvfente receptara7
< décimo quinto. — 
jCÍqs mamféstura -su.. d-e®

seo' to 
car su ■ 

sesenta 
Tica-da

, pitat, 1 tiiítotosj ttcét erái ílQUiMbdóSe el mtó«- 
’ to- dél '

más -hiberto tonrolfe Io3 tfótótá'dJM y -láS
- utiíi’dá1 les podrán se? íetirátos éñ Aúótfcg

capital sóéial, ..cuenta pariculár y dC’

fépi’esonteii Oí dies
s-e a íás ás-amblete — — éstiG
blece como tedia dé'vencimiento de ios éjen 
cicius económicos el día-treinta y uno de ©i*  
ciembre .de cada año, —* De las .utilidades. Íí- 
wím - y ..¿r ^wcide- a<

por dteñfe iñeñáü&t, de*  
diW por dentó de eHWretenerse un

qpórtat duafeiiér 'sfñérfeñeiá Qué teng&-
bieldo
ÍW i

. qu# ai rentar fe feociedád por reajuste de pá-¿ ._.
tehfes¡ é^mp&esto^ .ntommzaciones obrarás V -



■ PAG- 1.0:18 SALTA," fcARZO IB DE 1S55 - '- ' . •' BOLETIN. OFICIAL 

DISOLUCION DE. SOCIEDAD ■ ‘

^rájDi nombrar úú tedero en caso de discordia, '
-* -Cuyo -tallo ¡napeXabíe. — Las 'partes re»

- xiumdai-.,- al derecho •'de recurrir a, ¿os--tribuna*  
' z les -de justicia én -I03 casos mencionados &ál~.

ve ‘ 'eí .derecho .'dé pedir ludiciabnentg _el' ctpiu 
-; ,-g. plnñeníp del f&Qp- ‘arbitral/. Sajo- ías dieá?
> jy.sxete qláu&u2a-s'que anteceden las..ct-Grg^u» 
'-'¿tes dan-por f-órmaUgádo ©I presente contrato 

por constituida-Ia sociedad arriba mínelo» _. .
^-nada, y? obiigándose^a-.^u' fiel cumpíimióo ~ ’teilOr y a un .solo efecto, y 1Un-Herbero para pación de créditos-y fijar uñ plasd de-, 

firmad emeoejempiares -de - un solo t-.ror y
ÍMra-úii mismo efecto en e2 Xw y fecha_ .

: ’"-presgi.dós.-ai- pxh~¿fei01 ' ’ - - ' ’* NaviWbre, de m¿i_ novecientos cincuenta y
-’.í- ‘ - -p'ouatre? '/_/ • /-‘créditos,

-yiÜSXAVO 'TWIÑQ''GALLEGOS _ ' ROSA B. DÉ 7gVATET¿
S . ■ - -v ’- < GUfeTÁ¥0.-áíCI0_L TÚWO- ' - ; ... LUIS -yiOTÓRlO .GIAéOSA "-
" . . Z '* s) X^aI 2X/3/55; ‘ Je) 15 21/3/55,

- que dicho socio haya pertenecido a ía Socie- MODIFICACION DE’ CONTRATO' 
dad hasta el momento de retiro, por un 2/ ~ < :-S OC^I 4L ’ '-

’ término a© ó oce meses- impronogab-esG pasa„ 
. - do este piáíso.jsin :novedad alguna,- deberá ha.*.  - - 

°erSe efectivo esta retención al socio retirado,-- 
-o eií au -defecto si hubiere alguna, .©I. saldo 
Que: ■ corresponda/

* los'cases- de fallecimiento o. 'retiro'P¿r’ cual; 
quipiA-ausa desuno de-ios socios,-.Jo_St here-

. doi’os'-o’ el socio ^retirado podrá solicitar lia Z’ •« T — • •■"• *- . - \ SeibCiCAAtos omenta y.das creí i-.oro vemuemeoi entrega "de mis elementos-ae trabajo aportados r-, - ’L ' - ^m^uos s>oc<a‘es cc-uv^s© ¿a mochil--a laxsocieaad-, s¡ «sf 10 desearen..— BgOMO- . T - . r -¿ \' *' (-3' ■ - -•- --cfeCAvuj /uel \uom>ia-vQ Social -ceie&rado el día-: &ÉTTMG. — Cualquier, tea que swm en . , ■' /• 1^“-',-w . ■■ x-eorexo _mp novecientos cincuentala interpretación del presen^ contrato en \as ' .
J . relaetees soei¿s-o'en los te sean la que se hace m « de hah- ad. '
-\ m-lógica la-.ai&luJ. q<ld? Ia ^ñora Bosa R. de Svatetz la .G. .

ñon- o-Tiquidaóión deja 'Sociedad,-sea entre ’ taIxaaa d© xas cuotas-sociales que tenía-el ex 
J las •sóeios-enfr-eUsi b enW -.herederos-"'lega socio ^Di\ Pábio Alfeexvo Baccaxo. picúa 
.u.-Xes'Aserá éXolUá^men’U.rssüelta..por febítro^,(Rechricar la cxau&ula 
_;-r ámígWéie§: '¿cáwion^ores,-’ deiign©dos<-a rasón dex-^terw vontraw en ei. spuiao ae

de (Uno por cada--parte eí*  litigio/ quienes pc^ también se y-esigna gerente de ¿a Sosia
- • dad a la señora Rc-3a R. de -SvatéX quedá;,,.

do la dppcelón de Ips negocios a cargo de am*  imi — CO?4V0üA'^0RíA D,C ACBEE&5*  ' 
*bbs- socios en Junta formada -po? los misinos - A ' . - . .
‘tomándose ias decisioiie'S en -.un togo por mi1- ' ja convocatoria de acreedores dé
• tuó acuerdo, i^a gerente deignada tendrá, las de R. Ltda.— con. domicilio en la'calle.:Cor 
Tasuitadés. y restricciones, como así” también*  -dcfoíi N9'772 de la Ciúdad de Salta;-el- Sr,.teg " 
los -derechos y obligaciones - especificados en., de'Comerció 1*.  Nominación ha' resus”to: - de- 

'la mencionada clausula Quinta. . - signar el «día'.veinte de A¿nl próximo a horas
—Sé firman dos_ejemplar^de 'un mismo "diez para que tenga-IuW la junta'dé verifi"--■ 

.. caelón W créditos- y • fijar uñ plazo de-quince 
ser Presentado a.I Registro Público, de'Comer-_ días para presentar al.síndico 'designado; Sr.

. cío, _én "Salta, los ‘treinta días del- mes. de Daniel H. Villada’- co>n damicili-o - en Ia ca-IXe - 
Florida W 589 .íós títulos .■ jrustificativog de- Iqs • 

Lo que el suscrito Secretario hace 
jS'ahercT-'' ‘ ;= .y.
• Ff -jGIOBISBTI pOBAUOgBsc^oahíj S&crHario . •. 

' ‘-. . - Á. -T 18 ai.XWS'

:-- ■_ - -------------------------- :---- =—’N?. 11994. En Cumplimiento a'lo dispuesto "en
',— N? aí.?3¿ — Hntie el señor Lui«.. •V-ictoriq-Ia,^ey. n;867 se comunica por .& días al comer 

Giaeosa/ y ¿a Señora • Rosa- RoLenbusch- de c¡edad Colectiva “Juan -Andriano é Hijos” trans
MW SEXTCK — ¿En- , ^ate53 ^b°s únicos somos integrantes lie xa _ C,Q general que ha‘quedado dísuelta Xa-So

Sucieua i irnormativo dei- Nort? Soeudad -ClSdad colectiva “San Andriano é Hijos’’ tuan-s
do.-Ré&po^sabiUíuad Limitada3, dii-schpí/a al f-x finándose su Activo y Pasivo, .a la mueva Socie ,

-Iiq úo^cie..tos- cudienta y ocho-asiendo oes ipil ■ ^Q/^ndiiano Hnos” la que funcional á jen ¿I. 
--ftí-.í-íf/sí .3-ÍT.rz*£ ’ r».-?aL» .<:V\4- .-v M-v ■’ ..• ’ .~-«-<T. -T'-M „ z ^.>-4^4-: 4 •-.,*-  ,~ ~ -_. ’ ; < '*'  - - ■ - ,—■? ,’ _ - ^ ■-

mismo local caXie Rivadavia 639 Tar&agal y
‘ explotará lo^- mismos, ‘ramos dé Mueblería y 

Colchonería. . . - ...
• Oposiciones de Ley jm.Bivadayía 5391— 

TaRTAGAL — (SALTA) . - ’ .
‘ " , ’ _e) 16 «122(3155

La' primera -puWes©lési--d^? $Qg-: ’ ’
' gsr • controlada ’’ per los ^int¿r©«ad«o - ’ fin' &é " 

_- salvar exi .tiempo cportoo etialqu&r ístot .en ' 
-'-que.sa hubiere incurrida .* - -j -•-/<-•

.N?-j3a0 .BOOHEÍ CLUBJ'-K MASTIN COR- ■ - .-gg8SñWdU OS XA NaCÍOÍS /. ’
•■ . BOBA'1'-r- (Aaociacion-Civil) ; ~. •_. ./ . _• ._. DnaaCCffOW G£NÉB¿¿ CtÉ pH®aéÁ •”

'Coáyóoase a los señ¿res asociadog. a -ASAI^f SÚB¿a£QR®TlAKrA DE- ¿NFORMACI-OTOB .
BLEA EXTRAORDINARIA a-célebrárse-él. día?- Soa; nwiiarafios Igg a¿elsn<® oís s® »>an#íi-

■ - 25. DE'. MARZO 'DE- 1955, á-’HÓRAS 2-1, eian.con el.iisnsicaiaínlento'ás ío®
eii RIVADAVIA’ 953 do esta Ciudad, a "fin de a eCci -áfepiteE 1& DiFECeiCN GEMHRAX tlá \ 

-• ccn«<ierar lá siguiente '- ASISTW3A Stíaxxx .Og i& Semtetíte Oe.Tre»
~ . ó'^^JFN íl^L -JJf4 - F E?>a#i6jWir .

’ ’ ' ‘ - . SECKZTABÜ CS.TRABAJO X' FBWISÍCW
' -■^epW deíActó’ antóriór ..... _• • -. OS^SO0ÍOW: Gtal. OS ASISI^OÍA: 8CCIAX

-’ 2'o.—'.'s^tie 'Social,— -OoíítAstór. —"OfaEa nué’ -5 ' " ' ’ '
. -' vá«TérmInos.*  - ' ‘ . ’'

: . 3*  ~~-Designación dé do-fe^oéi.-^ Pará Que siig 
.- rríbán el actá, . ‘ * ~- .• •

ESTEBAN1 ROIAIWO 'MABOH-IX^
*•' RXÚABDO Á. CASTELXÁ ~ Secretario

r ' 6) 18!3>V?-

Os áeWdti si ¿Xp'|44 es
_ ■ oblígatela lá -.publicación ; Boletín de..

- Io< Wlane&s jmes&foK icá -&8.'
. x_ . ' ü.á/^n5fl<mí^’.estát>leoi^_.in^’-^ ;

Píeseme r^cu-srúa ene feuscripexr^eg ?4 13-C' W-
fXN’-UMiCM-L deberán mov&to @n -. . - - . -■- -

; ■ z . ' síwibboi®

TÁttÉaSs
©ÁRpEir PKWfiNoíÁRiA.
■ 7 - - •..’SÁt'ÍA . •? 

■■ ?1ÍH ~ -

•é


